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Guayaquil, 16 de Noviembre 2016 Dor: IA e A 

12910 2016 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA a Lo 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, estoy adjunto copias de la escritura de 

Liquidación de Sociedad Conyugal, entre los cónyuges señores WILLIAM 

JACINTO VERA CASTRO y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO en la misma 

se observara que se realizaron las siguientes adjudicaciones que realizo 

sr. ING. WILLIAM JACINTO VERA CASTRO a favor de la Compañía 

GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, de las siguientes compañías: 

- REPCONTVER S.A. EXPEDIENTE NO 101213 TRAMITE DE INGRESO NO 

.24405-0 DEL 23/JUNIO 2016, LE TRANSFIRIO 59.999 ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 

REPCONTRANSPORT S.A. EXPEDIENTE NO 143683 TRAMITE 24402-0- 

23/06/2016 TRAMITE 143683, LE TRANSFIRIO 792 ACCIONES —*7 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 

/ LERSA LABORATORIOS DE EQUIPOS REFRIGERADOS S.A. EXPEDIENTE NO 

62796 TRAMITE DE INGRESO NO*24398- DEL 23/5UNIO 2016, LE 

TRANSFIRIO 59.996 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TODO LO CUAL CONSTA DETALLADO EN LA ESCRITURA PUBLICA DE 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE HIZO EL SR. ING.WILLIANM 

ACINTO VERA CASTRO DE FECHA 29/JUNLO/2016 EN LA NIYEARIA 

BAA. OCTAVA — DEL CANTOUN GUAYACUN. CUYVAS COPIAS ESTO 

AGAIN TAMOS 1d PRESIMNTE, 
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AGRADECIENDO LA ATENCION QUE SE SIRVAN DAR A LA PRESENTE NOS 

SUSCRIBIMOS. 

As hana Úilo 
JOHANA MARIA ao CEDEÑO 

C.C. 1308292315 

REPRESENTANTE LEGAL REPCONTVER S.A. 

OS 
MAURICIO FABIAN ROMAN AGUILAR 

C.C. 0702663345 

REPRESENTANTE LEGAL REPCONTRANSPORT S.A. 

    

    

        

WiL np VERA CASTRO 

C.(. 091033725 

REPRESENTANTE LEGAL LERSAS S.A. 

 



  

] Razón de Inscripción de | 
io; 

I 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil | 2.016 20. 293 

General Córdova 918 entre P.Icaza y Y. M. Rendón o ? 

Conforme a la solicitud Número: 2016- 20293, detallo la siguiente razón de inscripción: AA UNC 0 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33401 a 33402, 

No.15002 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil 

el:129/Jun/2016]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], (MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO])); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s) (196-0214-005-0-1-1 CON MATRÍCULA: 381206]). 
     

    

2.- Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33403 a 33404, 
No.15003 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Diecisels, extendido(a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 

el:[29/Jun/2016]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], [MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO]); 

que se refiere alí(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmob1liaria(s): ([48-0077-052-0-0-0 CON MATRÍCULA; 318459]). 

Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33405 a 33406, 

No.15004 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 

el:(29/Jun/2016]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], [MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO]); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmob1liaria(s): ([48-0077-049-0-0-0 CON MATRÍCULA: 198895], [48-0077-050-0- 
0-0 CON MATRÍCULA: 199067]). 

-4 Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33407 a 33408, 

No.15005 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 
Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 

el:(29/Jun/2016)]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], [MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO) ); 

que se refiere alílos) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s): ([48-0077-051-0-0-0 CON MATRÍCULA: 362047]). 

    

      

      

  

5.- Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33409 a 33412, 

No.15006 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Dieciseis, extendido(a) en: (Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 

el:[29/Jun/2016]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], [MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO] ); 

que se refiere alí(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s): ([65-0003-001-1-3-17 CON MATRÍCULA: 392003], (65-0003-001-1- 
3-18 CON MATRÍCULA: 392044], [65-0003-001-1-8-41 CON MATRÍCULA: 392542],[65- 

0003-001-1-8-42 CON MATRÍCULA: 392635))   

  

Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33413 a 33414, 

No.15007 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 

el:[29/Jun/2016]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], [MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO]); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s ([48-0077-053-0-0-0 CON MATRÍCULA: 325840]). 

      

7.- Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33415 a 33416 

No.15008 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Dieciseis, extendido (a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 

el:(29/Jun/2016]; por: ((VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 
ADJUDICADOR], (MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO]); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria (s ((48-0077-054-0-0-0 CON MATRÍCULA: 192384]). 

    

8.- Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 67 de fojas 33417 a 33418, 

No.15009 del Registro de Propiedades, el Nueve de Septiembre de Dos Mil 

Razón de inscripción impresa par; MOQUINTEROS Repertorio: 2.016 20,293 Página: 1 de 2 

 



Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Décimo Octava] de [Guayaquil] 
el:[29/Jun/2016]; por: ([VERA CASTRO WILLIAM JACINTO en calidad de 

ADJUDICADOR], [MERO CEDEÑO GLENDA DOLORES en calidad de ADJUDICATARIO)]):; 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s): ([96-0214-004-0-0-0 CON MATRÍCULA: 35879]). 

  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código CatastralRoVltentificación Predial__ No. Folio Real Tipo de Folio Real 
! 96-0214-005-0-1-1 . 381206 Matricula Inmobiliaria 

| 48-0077-052-0-0-0 318459 Matricula Inmobiliaria 

48-0077-049-0-0-0 > 198895 Matrícula Inmobiliaria 

, 48-0077-050-0-0-0 199067 Matrícula Inmobiliaria 

| 48-0077-051-0-0-0 A 362047 Matrícula Inmobiliaria 
65-0003-001-1-3-17 7 392003 Matrícula Inmobiliaria 

| 65-0003-001-1-3-18 392044 Matrícula Inmobiliaria 

65-0003-001-1-8-41 7 392542 Matrícula Inmobiliaria 

65-0003-001-1-8-42 392635 Matrícula Inmobiliaria 

: 48-0077-053-0-0-0 325840 Matrícula Inmobiliaria 

48-0077-054-0-0-0 192384 Matrícula Inmobiliaria 

| 96-0214-004-0-0-0 35879 Matrícula Inmobiliaria 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, viernes, 9 de Septiembre de 2016 

Impreso a las: 13:39:58 
Trabajados por 

bigitalizador  JSANCHEZ 
Calificador de Tíruzo + MCAJIFDO 
Calificador Legal + JHARO 
Asesor . VBARBA 
Generador de Razón , MQUINTEROS 

  

Ab.Gustavo Triviño Grijalva 

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

t) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

1) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

    
  

¡Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

Razón de mscripción ampresa por: QUINTEROS Repertorio; 20lo 20297 Págma: 2 de 2 
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Factura: 001-002-000001100 
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20160901018P01003 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

[Escritura N?- [20160001018P01003 

f ACTO O CONTRATO: 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYIJGAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jas DE JUNIO DEL 2016, (17 52) , 

OTORGANTES ! 

A OTORGADO POR + AN 7 ” 
Documento de No. y ue le 

Parsana Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

¡VERA CASTRO WILLIAM POR SUS PROPIOS ECUATORIA ]COMPARECIEN Natural | CINTO DÉRECHOS CÉDULA 0810837251 [ua TE 

MERO CEDENO GLENDA POR SUS PROPIOS > 2 ECUATORIA [COMPARECIEN Natural DOLORES DERECHOS CÉDULA 1202193171 Loa TE 

y TT > => AFAVOR DE . TT : 7 7 
Documento de No, a erre que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclónafidad Calidad represente 

UBICACIÓN 

UN , “Provincia: Ea 2 Cantón ' Lo : , Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 75101814 |   
      

e e 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS BA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAY, 
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xOTARIODECIMÓCTAWO 
Guayaquil 

E 

  

  

    

  

  2016 [09101 as 1 2 0000 
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CONYUGAL QUE HACEN LOS” 

SEÑORES WILLIAM JACINTO 

VERA CASTRO Y GLENDA 

DOLORES MERO CEDEÑO ommormmmmman- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- - - --- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a veintinueve de junio del año dos mil 

dieciseis, ante mí Abogado JUAN CARLOS SANTANA 

VILLACRESES, Notario Décimo Octavo de este cantón, 

comparecen: por una parte, los señores cónyuges WILLIAM 

JACINTO VERA CASTRO, casado, ejecutivo; y, GLENDA 

DOLORES MERO CEDEÑO, casada, ejecutiva, ecuatorianos, 

por sus propios derechos, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe, y por haberme presentado sus documentos 

de identificación personal, y con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guion dos mil dieciséis del Consejo de la Judicatura.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: MINUTA : - SEÑO 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Páblis Ea 
yet ap On 0 

a Suba a 

2 3 » “. ., SS 

sírvase insertar una de Liquidación de Sogié 
     

al tenor de las siguientes cláusulá CE 

INTERVINIENTES.- Intervienen en lat" 

pS 
/ 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD ' / 
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»
 presente escritura pública, los señores WILLIAM JACINTO 

VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, por 

sus propios derechos, con capacidad civil y necesaria 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- 

A) Los señores WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y 

GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, contrajeron 

matrimonio civil en la ciudad de Guayaquil, el cinco de 

Octubre de mil novecientos noventa y dos, tomo Nueve, Página 

Doscientos noventa y cuatro, Acta: Tres mil quinientos.- B) La 

sociedad conyugal que mantenían los señores WILLIAM 

JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO 

CEDEÑO, fue disuelto mediante Acta otorgada por la Notaria 

Septuagésima Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Kharol - 

Loor Vera, el veintitrés de Abril del dos mil dieciséis, 

debidamente anotada al margen de la partida de matrimonio 

en el Registro Civil de Identificación y Cedulación de la 

ciudad de Guayaquil, el treinta de Mayo del año dos mil 

dieciséis.- C) Dentro del matrimonio se adquirieron los 

siguientes bienes: UNO) Residencial Uno Condominio ANVIED 

construido en el solar CINCO, de la manzana DOSCIENTOS 

CATORCE, Urbanización Portofino Primera Etapa, kilometro 

trece de la vía a la Costa, de la Parroquia Urbana Tarqui, con los 

siguientes linderos : Área del Solar : Doscientos noventa y siete 

metros cuadrados cero nueve decímetros cuadrados: Área Útil : 

Doscientos veinte metros cuadrados setenta y nueve decímetros 

cuadrados: Área Privada: Ciento ochenta y dos metros cuadrados 

setenta y siete decímetros cuadrados: Área Total: Cuatrocientos 

tres metros cuadrados cincuenta y seis decímetros cuadrados.- 

 



   

   

    

Il Con una alícuota de CUARENTA Y OCHO envenos 

NOVENTA Y SIETE CENTÉSIMAS POR CIENTO, Bo 

con el catastro numero noventa y seis-cero doscientos catorce-ce 

0, 

cero cinco-cero cero cero cero-uno-uno.- Este inmueble está 

avaluado en la suma de CIENTO CATORCE MIL SETENTA Y 

NUEVE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR 

  

he, ¿ Úlima. 
“alas YY DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,( US.$ 114.079,14).- 

'OTARODECIÓCIAVO 8 Historia de Dominio.- Este bien inmueble fue adquirido por los 
Suayaguil 

9 señores WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA 

to. DOLORES MERO CEDEÑO, por escritura pública de 

1. compraventa que le hiciera a su favor la Compañía Anvied 

12 S.A. e llipoteca Abierta a favor del Banco Pichincha C.A., según 

13 consta de la Escritura Pública autorizada porel Notario 

14 Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el veinte de   15 Noviembre del año dos mil diez, e inscrita en el Registro de 

16 la Propiedad del Cantón Guáyaquil, el trece de Enero del 

17 año-.dos mil once E DOS) Un solar signado con el número 

18 CINCUENTA Y D s po a manzana SETENTA Y SIETE, 

19 ubitade en-la -ealle Segunda de la Lotización Galavsa, de la 

    

20 parroquia Pascuales, Urbano (antes Tarqui), cuyos linderos y 

21 dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: — Solar 

22 cincuenta con setenta y cuatro metros, POR EL SUR: Solar 

23 cincuenta y cuatro, con setenta y cuatro metros, POR EL ESTE: 

24 Calle Segunda con veintidós metros; y, POR EL OESTE: 

25 Solar cincuenta y uno, con veintidós metros.- Medidas que dan 

26 una superficie total de MIL SEISCIENTOS VEINEIÓCHO do 
a 

27 METROS CUADRADOS, signado en el catasto,¿fymor 
Cuarenta y ocho-cero cero selenta y siele-cero cinieufa      
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cero cero cero cero-cero-cero.-  líste solar está avaluado en la 

cantidad de  VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES DOLARES CON VEINTE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

23,443.20).- Historia de Dominio.- Este bien inmueble fue 

adquirido por los señores WILLIAM JACINTO VERA CASTRO 

Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, mediante escritura 

pública de Compraventa que le hiciera a su favor la Inmobiliaria 

Moni (cimoc) C.A., celebrada el veinticinco de Agosto del año dos 

mil seis, ante la Notaria Décimo Novena del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

dieciocho de Mayo del año dos mil siete.- Este inmueble se 

encuentra hipotecado al Banco Pichincha  C.A., mediante 

escritura pública celebrada el diecinueve de Diciembre del año 

dos mil once, ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el once de linero del año_dos_mil docc.- TRES) Un 

Solar signado con el noncro INCLINA de la manzana 

número SETENTA Y SIETE (antes B ), ubicado en — el 

kilómetro trece y medio de la carretera Guayaquil-Daule, Calle 

Segunda de la l.otización Galavsa, parroquia Pascuales urbaxo ( 

antes Tarqui), cuyos linderos y dimensiones son los siguientes : 

POR EL NORTE: Solar cuarenta y ocho, con setenta y cuatro 

metros, POR EL SUR : Solar cincuenta y dos, con E 

cuatro metros, POR EL ESTE: Calle Segunda con veintiséis 

metros, y, POR EL OESTE: Solar cuarenta y nueve, con 

veintiséis metros .- Medidas que hacen un área o superficie total 

de MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO — METROS 
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superficie total de MIL SEISCIENTQÉ” 

CUADRADOS.- según calastro municipal numero cuarenta y/, 

ocho-cero cero setenta y siele-cero cincuenta-ccro cero cero.” Est 

solar está avaluado en la cantidad de VEINTISIETE MH 

SETECIENTOS CINCO DOLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 27,705.60).- Historia de Dominio.- Este 

inmueble fue adquirido mediante Escritura Pública de 

   

Compraventa que le hiciera a su favor la Inmobiliaria Moni ( 

cimoc) C.A., celebrada el siete de Abril del año dos mil seis, ante 

la Notaria Décimo Novena del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veintinueve de Junio del año dos 

mil seis .- Este inmueble se encuentra hipotecado al Banco 

Pichincha C.A.,, mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de Diciembre del año dos mil once, en la Notaria 

Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el once de Enero del 

17 _ghe-dos -mitdoced-.CUATRO) Solar signado con el número 

Y CINCUENTA Y UNO, de la manzana número SETENTA Y 

SIETE, ubicado en la Lotización Galavsa, de la parroquia 

Pascuales, urbano (antes Tarqui), cuyos linderos y dimensiones 

son los siguientes: POR EL NORTE; Solar cuarenta y nueve, 

con setenta y cuatro metros, POR ELSUR: Solar cincuenta y 

tres, con setenta y cuatro metros, POR EL ESTE : Solar 

  

  
         

METROS CUADRADOS, según código 2    
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cero cero cero cero-cero-cero.- Este inmueble está avaluado en 

VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 23.443,20).- Historia 

de Dominio.- Este inmucble fue adquirido por los señores 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES 

MERO CEDEÑO, mediante escritura pública de 

Compraventa, celebrada en la Notaria Décimo Novena del 

Cantón Guayaquil, el veintidós de Junio del año dos mil nueve, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

veintisiete de Febrero del año dos mil diez.- Uste inmueble se 

encuentra hipotecado al Banco Pichincha C.A., mediante escritura 

pública celebrada el diecinueve de Diciembre del año dos mil 

once, ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

once de Enero del añ s. mil doce.- CINCO) Solar signado con 

el núme Cuarenta _nuéVs ( antes cuarenta y siete yA la 

manzana número SETENTA Y SIETE (antes B), ubicadó ex el 

kilómetro trece y medio de la carretera Guayaquil-Daulgf calle 

Primera de la Lotización Galavsa, parroquia Pascuales utbano ( 

antes Tarqui) cuyos linderos y dimensiones son los siguientes : 

POR EL NORTE : Solar cuarenta y siete, con setenta y cuatro 

metros, POR EL SUR : Solar cincuenta y uno, con setenta y cualro 

metros, POR EL ESTE : Solar cincuenta con veintiséis metros, y, 

POR EL OESTE : Calle Primera con veintiséis metros.- Medidas 

que hacen un área o superficie total de MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS, con código 

municipal número cuarenta y ocho-cero cero setenta y siele-cero 

6 

 



      

   

  

    

    

   

   

     

    

    

  

     

    

   
    

        
  

     

está  avaluado en Ja cantidad de VEINTISIETE MIL 

SETECIENTOS CINCO DOLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $  27,705.60).- Historia de Dominio.- Este 

inmueble fue adquirido por los señores WILLIAM JACINTO 

Ses llene, VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, por 

voTA RODEOS IWOCrAvo 8 compraventa que le hiciera a su favor la Inmobiliaria Moni ( 

Suayaqui! 

1 cuarenta y nueve-cero Coro cero Cero —-Cero-Ccoro.- Este re mu 

  

cimoc) C.A,, mediante escritura pública de compraventa 

10 celebrada el siete de Abril del año dos mil seis, ante la Notaria 

11. Décimo Novena del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de 

12 la Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintinueve de Junio del 

13 año dos mil seis.- Este inmucble se encuentra hipotecado al Banco 

14 Pichincha C.A, mediante escritura pública celebrada el   15 diecinueve de Diciembre del año dos mil once, ante la Notaria 

| 16 Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

17 de la Propiedad del | Cantón Guayaquil, el once de Enero del. año b 

18 dos mil doce.- //SEIS) Stacionamiento PV-OS-F UNO-TRES, : 

19 ubicado en la pl aja nivel más cero coma doce, del Edificio 

    

20 Trade Building que se levanta sobre los solares UNO (UNO) Y 

21 UNO ( DOS), de la manzana TRES, ubicado en la Ciudadela 

22  Vernaza Norte, parroquia Urbana Tarqui de ésta ciudad de 

23 Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguiente: Área 

24 — Útil: Once metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; 

25 Área Común: Ocho metros cuadrados treinta y cueros dci, 

26 cuadrados; Área Total : Diecinueve metros cuagX ade 

27 cuatro decímetros cuadrados.- 

0 ARAS 
30 mni0t 
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CIEN MILÉSIMAS POR CIENTO, con código catastral numero 

sesenta y cinco-cero cero cero tres-cero cero uno-cero cero cero 

uno-tres-diecisicte.- Este Estacionamiento está avaluado en la 

cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS  VEINTIUN 

DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-  ( US.$ 

8.921,79).- Historia de Dominio.- Dicho Fstacionamiento fue 

adquirido por los señores WILLIAM JACINTO VERA CASTRO 

Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, mediante escritura 

pública de compraventa que le hiciera a su favor el Fideicomiso 

Ofistore, celebrada el veintiséis de Mayo del año dos mil catorce, 

ante la Notaria Décimo Octava del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

14 A Septiembre: del “año dos amil catorce.- SIETE) Una Oficina L. 

15 "cuatrocientos cuarenta y dos,“ ubicado en el nivel Cuatro” más 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

diecinueve doma veinticuatro, del Edificio Trade Building que se 

levanta sobre los solares UNO (UNO) Y UNO (| DOS), de la 

manzana TRES, ubicado en la Ciudadela Vernaza Norte, ge la 

parroquia Urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, cuyos 

linderos y dimensiones son los siguientes : Área Util : Cuarta y 

dos metros cuadrados treinta y cinco decímetros cuadrados, Área 

Privativa : Doce metros cuadrados quince decímetros cuadrados, 

Área Común : Treinta y nueve metros cuadrados cincuenta y siete 

decímetros cuadrados, Área Total : Noventa y cuatro metros 

cuadrados cero siete decímetros cuadrados.- Con una Alícuota de 

Ceto entero veinte mil ochocientos ochenta y dos Cien milésimas 

por ciento.. con código catastral número sesenta y cinco-cero cero 

tres-cero cero uno-cero cero cero uno-ocho-cuarenta y uno.-Tista 
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"TARO DECOCIAO y 
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Oficina está avaluada en la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL /, 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON) 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 42,284.36).- Historia de 

Dominio.- Esta oficina los adquirieron los señores WILLIAM 

JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO 

CEDEÑO, mediante escritura pública de Compraventa que le 

  

hiciere a su favor el Fideicomiso Ofistore, celebrada el veintiséis 

de Mayo del año dos mil catorce, ante la Notaria Décimo Octava 

del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el cuatro de. Septiembre del año dos mil 

catorce.- OCHO) Solar Cincuenta y tres (antes Cincuenta y uno), 

de la manzana numero Seténia y siete ( antes B), ubicado en la 

Lotización Galavsa, de la Parroquia Pascuales Urbano ( antes 

Tarqui), cuyos linderos y dimensiongs'son los siguientes : POR EL 

NORTE : Solar cincuenta y uno, con setenta y cuatro metros, POR 

EL SUR : Solar cincuenta y cinco, con setenta y cuatro metros, 

POR EL ESTE : Solar cincuenta y cuatro con veintidós metros, y, 

POR EL OESTE : Calle Publica, con veintidós metros.- Medidas 

que hacen un área o superficie total de MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO METROS CUADRADOS, con código catastral 

numero cuarenta y ocho-cero cero setenta y siete-cero cincuenta y 

tres-cero cero cero cero-cero-cero.- Este solar está avaluado en la 

cantidad de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES DOLARES CON VEINTE iio 

 



  

—
 

2 

3 

4 

$ 

6 

7 

8 

9 

0 1 

E
 
E
 

S
S
 

A
 

bh
 

a
y
 

N
N
.
 

=
=
 

OD
 

0D 
290 

JJ
 

0
 

(M
1 

Aa
 

0Q
0d
oN
nN
 

mn
 

26 

27 

28 

   

    Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, mediante escritura 

pública de Compraventa que le hiciere a su favor la Compañía 

Tierras y Comercio Tieco S.A., celebrada el diez de Marzo del año 

dos mil once, ante la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el veintinueye de Neviembre del año dos mil once.- 

NUEVE) Solar CCÍNCUENTA Y CUATRO, de la manzana 

número SETENTA Y SETE, ubicado en el kilómetro catorce, de 

la Vía a Daule, de Ja Parroquia Tarqui , cuyos lindgrós y 

dimensiones son los siguientes : POR EL NORTE : Solar 

cincuenta y dos, con setenta y cuatro metros, POR EL SUR : Solar 

cincuenta y seis, con setenta y cuatro metros, POR EL ESTE : 

Calle Segunda, con veintidós metros, y, POR EL OESTE : Solar 

cincuenta y uno, con veintidós metros.- Medidas que hacen un 

área o superficie total de MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

METROS CUADRADOS, con código catastral numero cuarenta 

y ocho-cero cero setenta y siete-cero cincuenta y cuatro-cero coro 

cero cero-cero-cero.- Este solar está avaluado en la cantidad de 

VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,( US.$ 23.443,20) .- Historia 

de Dominio.- Dicho solar fue adquirido por los señores 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES 

MERO CEDEÑO, mediante escritura pública de Compraventa 

que le hiciera a su favor la Compañía Tierras y Comercio ( Tieco) 

S.A,, celebrada el diez de Marzo del año dos mil once, ante la 

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el treinta de 
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O 
Noviembre del año dos mil pnce. - DIEZ) Oficina L Cuatrocientos 

y, taz cuarenta y tres, Jubicado en el nivel Cuario-mas diecinueve coma 

“veinticuatro, del Edificio Trade Building que se levanta sobre los 

solares Uno( uno ) y Uno ( Dos), de la'manzana Tres, ubicado en 

la Ciudadela Vernaza Norte, parroquia Tarqui, cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes : Área Util : Cuarenta y dos 

metros cuadrados treinta y cinco decímetros cuadrados, Área 

Privativa : Doce metros cuadrados quince decímetros cuadrados, 

Área Común; Treinta y nueve metros cuadrados cincuenta y siete 

decímetros cuadrados, Área Total : Noventa y cuatro metros 

cuadrados cero siete decímetros cuadrados.- Con una Alícuota de 

Cero entero veinte mil ochocientos ochenta y dos Cien 

milésimas por ciento, con código catastral número cero sesenta y 

cinco-cero cero cero tres-cero cero uno-dieciocho-cuarenta y dos- 

uno .- Esta Oficina esta avaluada por la cantidad de CUARENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES 

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,( US.$ 42.284,36).- Historia 

de Dominio.- Dicha Oficina fue adquirido por los señores 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES 

MERO CEDEÑO, mediante escritura pública de Compraventa 

que le hiciera a su favor el Fideicomiso Ofistore, celebrada el 

veintiséis de Mayo del año dos mil catorce, ante la Notaria 

Décimo Octava del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil, el cuatro de Septie 

año dos mil catorce.- ONCE ) Estacionamient«_PRe $ 

Cuatro, ubicado en la planta baja nivel mas ce a 

Edificio Trade Building que se levanta sobre los SO 
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y Uno ( dos), de la manzana número Tres, ubicado en la 

Ciudadela Vernaza Norte, parroquia "Tarqui, cuyos linderos y 

dimensiones los siguientes : Área Útil: Once metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados, Área común: Ocho. metros 

cuadrados treinta y cuatro decímetros cuadrados, Área Total : 

Diecinueve metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros 

cuadrados.- Con una Alícuola de : CERO ENTERO CERO 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SEIS CIEN MILÉSIMAS 

POR CIENTO, con código catastral numero sesenta y cinco-cero 

cero tres-cero cero uno-cero cero cero uno-tres-dieciocho.- Este 

Estacionamiento está avaluada en la cantidad de OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIUN DOLARES CON SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA,( US.$8.921,79).- Historia de Dominio.- Dicho 

estacionamiento fue adquirido por los señores WILLIAM 

JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO 

CEDEÑO, mediante escritura pública de Compraventa que le 

hiciera a su favor el Fideicomiso Ofistore, celebrada el veintiséis 

de Mayo del año dos mil catorce, ante la Notaria Décimo Octava 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil, el cuatro de Septiembre del año_dos mil 

catorce.- DOCE) Solar Cuatro, de la manzdiña DOSCIÉNTOS 

CATORCE, ubicado en el kilómetro Trece vía a la £osta, 

Ciudadela Portofino Primera litapa, parroquia Tarqui de esta 

ciudad de Guayaquil.- Cuyos linderos y dimensiones son los 

siguientes : POR EL NORTE : Calle con dieciocho metros 

cuarenta y nueve centímetros, POR EL SUR : Solar once con 

diecisiete metros cuarenta y cinco centímetros, POR EL ESTE : 

 



  

   
1 Solar cinco con treinta y cinco metros, y, POR EL OESTE : Solar / 

tres con treinta y dos metros sesenta centímetros.- Medidas el 

hacen un área o superficie total de SEISCIENTOS UN METROS 

CUADRADOS CERO SEIS DECIMETROS CUADRADOS, con 

código catastral numero noventa y seis-cero doscientos catorce- 

  

cero cero cuatro-cero cero cero cero-cero-cero.- Este solar está 

sl hor (lleu — ayaluado en la cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
WOTARIODEGIKOCIAVO 8 SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES CON VEINTE 
Suayaqul! y CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

10. AMERICA,(US.$ 217.693,20).- Historia de Dominio.- Dicho solar 

11 fue adquirido por los señores WILLIAM JACINTO VERA 

12 CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, mediante 

13 escritura pública de Compraventa que le hiciera a su favor los 

14 cónyuges Pedro Boanerges Andrade "Tagle y Lola Matilde 

15 Rodríguez Silva, celebrada el veintisiete de Abril del año dos mil 

16 cinco, ante la Notaria Quinta del Cantón Guayaquil, e inscrita en   17 el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el catorce de 

18 Junio del año dos mil cinco.- TRECEJ4n predio Rústico formado 

19 — por dos lotes de terreno que tiene una superfjeie de TREINTA Y 

20 DOS HECTAREAS, cquivalentes a CUARENTA Y CINCO 

21 CUADRAS CON TREINTA Y CINCO" CENTESIMAS DE 

22 CUADRAS, ubicado en el Recinto Las Balsas de la jurisdicción 

23 del Cantón Montalvo, Provincia de Los Rios, circunscrito dentro 

24 de los siguientes linderos y dimensiones : POR EL NORTE: 

25 Propiedad del señor Nicolás Rea, con cuatrocientos cincuenta 

26 metros cuarenta centímetros de longitud, POR EL SUR, 
NE GAN GUArAC, E cs" Mo, 
   . o a se 

Propiedad de la señora Luz Guerrero, con las*"S£U    . : . . SE 
dimensiones Treinta y cuatro metros cincugrt
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centímetros de longitud, ciento sesenta y un metros cuarenta y un 

centímetros de longitud, trescientos cuarenta y dos metros sesenta 

y siete centímetros de longitud, cincuenta y seis metros setenta y 

cuatro centímetros de longitud, veinte metros treinta y siete 

centímetros de longitud, cincuenta y cinco metros treinta y siete 

centímetros de longitud, ochenta y tros metros selenta y dos 

centímetros de longitud, cuarenta y cuatro metros setenta y cinco 

centímetros de longitud, veintidós metros veinticuatro 

centímetros de longitud, y, cincuenta y dos metros cincuenta 

centímetros de longitud, POR EL ESTE : En parte propiedad del 

señor Justo Navas, con las siguientes dimensiones : Noventa y 

siete metros cuarenta y cuatro centímetros de longitud, ciento 

ocho metros veinte centímetros de longitud, cincuenta y cuatro 

metros seis centímetros de longitud, treinta y dos metros calorce 

centímetros de longitud, ireimta y un melros cuarenta y tres 

centímetros de longitud, veintidós metros diecisiete centímetros 

de longitud, treinta y tres melros setenta y tres centímetros de 

longitud, treinta y cuatro metros treinta y nueve centímetros de 

longitud trescientos cinco metros de longitud, doscientos treinta y 

nueve metros treinta y cuatro centimetros de longitud, en otra 

parte propiedad del señor Filemón Navas, con las siguientes 

dimensiones: cuarenta y dos metros tres centímetros de longitud, 

dieciséis metros ochenta y ocho centímetros de longitud, 

cincuenta y dos metros noventa y dos centímetros de longitud, y, 

treinta y dos metros cuarenta y sicte centímetros de longitud, y, 

POR EL OESTE : En parte Rio Colorado que separa las 

propiedades del señor Larrea, con quinientos setenta y seis metros 

cuarenta centímetros de longitud y en otra parte Rio La plata que 

  

 



1 separa las propiedades del señor Carranza, con doscientos y Y 

cincuenta y ocho metros sesenta centímetros de longitud, co 

código catastral numero uno dos cero tres cinco cero cinco un 

cero uno cero cuatro seis cuatro cero cero cero cero.- Este Predio 

Rústico está avaluada en la cantidad de TREINTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS QUINCE DOLARES CON DIECISIETE 

Aa tj lili] CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

"OVARIO DECMÚCTAVO 8  AMERICA.- ( US.$ 37.215,17).- Historia de Dominio.- Dicho 

Suayaquil y predio fue adquirido por los señores WILLIAM JACINTO 

10. VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, 

11. mediante escritura pública de Compraventa de Derechos de 

  

  

  

   
    

   

    

    

    
     

   
     
    

   

   

      

    
   

12 Gananciales y Acciones Hereditarios que les hiciera a su 

13 favor los señores Amarilys Rosanna, Danny Daniel, Gina     14 Alexandra, Johanna Jacqueline, Ligia Judith, Silvia 

IS Elizabeth Flores Guerrero; y, Jesús Auberto Flores Sánchez, 

16 celebrada el diecisiete de Febrero del año dos mil once, ante la 

17 Notaria Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil e inscrita en el 

18 Registro de la Propiedad del Cantón Montalvo, el veinte de Junio 

19 del año dos mil once.- CATORCE ) Un bien inmueble signado 

20 con el número SEIS, de la manzana número NUEVE-A, ubicado 

21 en Ayangue de la parroquia Colonche, del Cantón Santa Elena, 

22 cuyos linderos y dimensiones son los siguientes ; POR EL 

23 NORTE: Calle Publica con doce metros, POR EL SUR 

24 ¿Solar tres con doce metros, POR EL ESTE : Solar cinco con 

25 veinticinco metros, y, POR EL OESTE : Terrenos desorupados, 
E 0 NA -0ue e, 

26      
    
     

27 

28        catastral numero ciento dos-cero cero tres
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   cero —cero cero.- Este predio está avaluado en la cantidad de 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE DOLARES CON 

VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US.$9.820,23).- Historia de 

Dominio.- Fste bien inmueble fue adquirido por los señores 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA 

DOLORES MERO CEDEÑO, mediante escritura pública de 

Compraventa celebrada en la Notaria Decima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, el dos de Febrero del año dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Elena, el dos de 

Marzo del año dos mil diez .- QUINCE) Cincuenta y nueve mil 

novecientos noventa y seis acciones, ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada 

una correspondiente al capital social de la Compañía LERSAS 

LABORATORIOS DE EQUIPOS REFRIGERADOS  S.A..- 

DIECISEIS) Cincuenta y nueve mil novecientos noventa y nueve 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una correspondiente 

acciones, ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS. / Y 

al capital social de la Compañía REPCONTVER S.A. 

DIECISIETE ) Setecientas noventa y dos acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, cada una correspondiente al capital social de la 

Compañía REPCONTRANSPORT S.A..- DIECIOCHO) De los 

bienes descritos en los numerales Uno, Dos, Tres, Cuatro, y Cinco, 

  

se encuentran hipotecados al Banco del Pichincha C.A., por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(US.$ 

256.000,00).- TERCERA: - LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
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CONYUGAL:- Por medio de la presente Escritura de 

liquidación de Sociedad conyugal los señores WILLIAM/ 

JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERÓ 

CEDEÑO, tienen a bien voluntariamente liquidar los bienes 

   

que han adquirido dentro de la sociedad conyugal formada 

desde el cinco de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos, y que suman en activos la cantidad de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO DOLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y que tiene un 

Pasivo de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los 

mismos que proceden a liquidar los bienes constante en la 
  

cláusula segunda de esta escritura de la siguiente manera; a) A 

la señora GLENDA DOLORES. MERO CEDEÑO, se le 
adjudica la totalidad de todos los bienes inmuebles numerados 

  

  

del Uno al Catorce, de las cláusulas que anteceden, y las 

acciones de las Compañías LERSAS LABORATORIOS DE 

EQUIPOS  REFRIGERADOS; REPCONTVER SAY; Y 

REPCONTRANSPORT S.A., _los mismos que pasarán a 

exclusiva propiedad o de la señora GLENDA DOLORES. 

MERO CEDEÑO, ella. asumirá los derechos y obligaciones 

  

    

que corresponden a todo propietario y será materia de su sola 

  

voluntad el uso y goce y disfrute de estos bienes .- b) Y al señor 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO, por sus Gananciales 

recibe la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA. Y«S]ETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE DOÉAR 0 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DET a 
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UNIDOS DE AMÉRICA, en dinero en efectivo a la firma de la 

presente escritura pública de Liquidación de la Sociedad 

conyugal.- Se deja expresa constancia que a cada uno de los 

cónyuges le correspondía recibir la cantidad de TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 

DOLARES CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y que a dicho valores se le 

resto en partes ¡iguales la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA — Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que corresponden a fos Pasivos O 

deudas que se mantienen con el Banco del Pichincha C.A,, y que a 

partir de la presente fecha la señora GLENDA DOLORES 

MERO CEDEÑO, asumirá la totalidad de la deuda 

quedando autorizada para que suscriba todos los documentos 

que fueren necesarios con el acreedor hipotecario.- CUARTA:- 

ACEPTACION:- Los cónyuges comparecientes manifiestan 

que aceptan la liquidación de sociedad conyugal en la 

forma que se liquida en cláusula tercera y de esta 

escritura, la misma que se la ha hecho en partes igualcs no 

existiendo diferencia ni exceso de adjudicación.- QUINTA:- 

GASTOS:- Todos los gastos e impuestos que causen la 

celebración de la presente Escritura serán por cuenta de los 

señores WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA 

DOLORES MERO CEDEÑO, quedando facultada la 

señora GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, para 

obtener las inscripciones de cestas Escritura en los 

Registros correspondientes.- Agregue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo y necesarias para la 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
QUE HACEN LOS SEÑORES WILLIAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO 
CEDEÑO.- 

    
  

completa validez y perfeccionamiento de este instrumento 

público.- firmado) Abogado Andrés Rivas Murillo.- Registro 

  

número diez mil novecientos veinticinco, Colegio de Abogados   
del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia.- En consecuencia 

  

   

  

   
    
   
    

   

   

   

   
   
   
   

   

   

   

    

   
    

    

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Ar lilas Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para que surta 

“OTARIODECIVíCTAVO 7 todos sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro, los 

Suayaquilg documentos de ley.- Leída esta Escritura de principio a fin por 

9 mí el Notario en alta voz a los otorgantes quienes los aprueban 

10 en todas sus partes se afirman, ratifican y firman en unidad de 

     11 acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

12 

13 

< 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 Se otorgó ante mí, ABOGADO JUAN 

CARLOS SANTANA VILLACRESES, 

24 NOTARIO TITULAR DÉCIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. EN FE DE 

25 ELLO CONFIERO ESTE _Lugtbtnom.- 
TESTIMONIO QUE FIRMO, SELLO Y 

26 ENCESTA CIUDAD DE 

27 

28 
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ACRESES Notario Titular Décimo Urtars 

Cantón Guavaau:
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N* 1226 

Jamil Mahuad Witt 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

Considerando: 

Que mediante Decreto Ejecutivo N* 635 de 11 de marzo de 
1999, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N* 
149 de 16 de marzo de 1999, se declaró el estado de 

movilización a las instituciones financieras nacional públicas 
y privadas, sus entidades offshore, a las sucursales y 
agencias de las instituciones financieras extranjeras que 

operan en el Ecuador, a las compañías administradoras de 
fondos y fideicomisos, las de arrendamiento mercantil y las 
emisoras y administradoras de tarjetas de crédito; así como a 

las personas naturales o jurídicas que mantengan a la fecha 
deudas o créditos con ellas; 

Que es necesario flexibilizar y modificar las normas del 

referido Decreto; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

Decreta; 

Art. 1.- Cualquier persona natural o jurídica que mantenga 
crédito con instituciones financieras que se encuentren en 

procesos de reestructuración o procedimientos de 
saneamiento, podrá cancelar la totalidad o parte del capital 

de tales operaciones con certificados de depósito 

reprogramados de otra institución que se encuentre en 

reestructuración o saneamiento, siempre que se encuentren a 

nombre del titular del pasivo o endosados a nombte de la 
persona que solicita la cancelación y se encuentre amparado 

por la garantía de depósito. La institución financiera 
acreedora, en reestructuración o saneamiento, estará obligada 

a recibir el certificado de depósito reprogramado a su valor 
nominal, 

Art. 2.- Las instituciones financieras, sus entidades offí-shore 

y las compañías emisoras o administradoras de tarjetas de 

crédito tendrán la opción de recibir los certificados de 
depósito reprogramados de otra institución, al valor 

libremente acordado entre las partes, para cancelar la 
totalidad o parte del capital de las operaciones de crédito, 

Dicho certificado podrá estar emitido a nombre del ttulas del 

pasivo o endosado a nombre de la persuia que solicita le 

cancelación 

Los accionistas, miembros del Directorio o del organismo que 
haga sus veces y las personas naturales y jurídicas 

vinculadas, podrán abonar o cancelar las operaciones de 
crédito a que se refiere el inciso anterior, siempre que los 

certificados de depósito reprogramados se hayan emitido 

originalmente a su orden. Para la aplicación de esta, 
disposición se considerarán los criterios de vinculación 

constantes en el artículo innumerado agregado a continuación 

del Art, 73 de la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero y a las normas emitidas por la Superintendencia 

de Bancos. 

Art, 3.- De la ejecución del presente Decreto, que entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el RegistrorOficial, 

encárguese la Ministra de Finanzas y Crédito Público 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 27 de agosto de 
1999. 

T) Jamil Mahuad Witt, Presidente Constitucional de la 
República. 

f) Ana Lucía Armijos Hidalgo, Ministra de' Finanzas y 

Crédito Público, 

Es fic] copia del original.- Lo certifico: 

f ) Ramón Yulce Ch., Secretario General de la Presidencia de 

la República. 
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Jamil Mahuad Witt 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

Considerando: 

Que por Tiwereto Ley de Emergencia No. 08 de 1] de marzo 

de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de 

los mismos mes y año, se expidió la Ley de Propiedad 

Horizontal, 

Que el Reglamento General de la Ley de Propiedad 

Horizontal expedido mediante Decreto Ejecutivo 1708 del 5 
de agosto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial 378 del 7 de los mismos, no contempla normas 

acordes a la realidad actual; 

Que es necesario que en las disposiciones de propiedad 

honzontal se hagan constar normas particulares sobre el 

sector comercial, porque las que se aplican para la vivienda 

_ son insuficientes, 

Que el vigente Reglamento General contiene disposiciones 

, Contrarias a principios universales de propiedad horizontal; 

Que el último inciso del artículo 11 del Reglamento 
contradice ios artículos 13 y 15 úe la Loy de Propiedad 

Horizontal porque estublece otra vía para demandar a los 
copropietarios morosos; 

Que es indispensable dictar un reglamento que supla las 

falencias existentes y sobre todo que contemple aspectos 

básicos como la valoración de los inmuebles para efectos de 
las expensas comunales; que garantice la participación de las 
minorías; y para que esa Ley pueda tener aplicación actual, 

En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral $5 
del artículo 171 de la Constitución Política de la República, 

Y 

Expedi el siguiente: REGLAMENTO GENERAL DE LA 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Decreta: 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1: OBJETO.- El presente Reglamento 
General tiene por objeto establecer los principios y normas 

que deben tegir para todos los inmuebles cuyo dominio 
estuviera constítuido en condominio o declarado en régimen 

de propiedad horizontal. 

ARTICULO 2: AMBITO GENERAL DE LAS 
RELACIONES DE 'COPROPIEDAD.- Todos los 
inmuebles declarados bajo el régimen de propiedad 

horizontal o constituidos en condominio, deberán cumplir los 
requisites contemplados en la Ley de Propiedad Horizontal, 

este Regjamento General y los feglamentos internos que se 

dicten para su administración, dso, conservación, reparación, 
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+” mantenimuento y seguridad. De tratarse de un inmueble 

constituido en condominio o declarado en régimen de 

propiedad horizontal cuyo fin sea el comercio, en el 
reglamento intemno se deberá hacer constar las normas para 
su promoción y publicidad. 

En caso que el inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal esté constituido por un 

edificio mixto de vivienda y comercio, o sea un conjunto de 

vivienda y centro comercial, las normas del presente 

Reglamento General se aplicarán diferenciando el destino 
para el cual fue construido el inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 3: OBLIGATORIEDAD DE ESTE 

REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSABILIDAD 
POR INCUMPLIMIENTO.- Las normas reglamentarias 
aqui establecidas obligan a todos los inmuebles constituidos 

o que se constituyeren en condominio o sean declarados o se 
declararen en propiedad horizontal, por lo tanto, son de 

obligatorio cumplimiento para todos los titulares de dominio 

de un piso, departamento o local comercial, así como para los 

cesionarios, usuarios, acreedores anticréticos, arrendatanos y, 

en general, a cualquier persona que ejerza sobre estos bienes 
cualquiera de los derechos reales. 

Los copropietarios y ocupantes, a cualquier título, serán 

responsables solidarmos de los daños ocasionados por la 
violación o el incumplimiento de lo establecido en la Ley de 

Propiedad Horizortal, en el presente Reglamento General y 
en el reg:amento interno que cade condominio dicte pata su 
administración, conservación y mejoramiento 

ARTICULO 4: DETERMINACION DEL INMUEBLE 

POR SU NATURALEZA Y FINES.- En la Declaratoria de 

Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva 
Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará 

constar la naturaleza y el fin para el cual se sorpNrao,, 
condominio estableciéndose, especificames Spiral de a 
un conjunto de vivienda, de un Gb 
exclusivamente '9 de un conjunto mixts:Sa 

estas especificaciones ¡se! deberá '¿a 

reglamento interno, según sea el casi 

   

  

DE LOS BIENES COMUNES PELA 
CONSTITUIDO EN CONDOMINIG/f) 

EN PROPIEDAD HORIZON; 

COMUNES.- Se reputan bienes comunes y de dominio 
inalienable e indivisible para cada uno de los copropietarios 

del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y 

conservación del conjunto de vivienda o del centro comercial 
constituido en condominio o declarado en propiedad 

honzontal y los que ¡permiten a todos y cada uno de los 
copropietarios el uso y goce de su piso, departamento o local 

comercial, tales como el «terreno sobre el cual se ha 

construido el inmueble en propiedad horizontal, las 
acomietidas centrales de los servicios de agua potable, 

'alcántarillado, energía eléctrica y teléfonos, las áreas verdes, 
vías de acceso y espacios comunales y, en general, todos 

aquellos que censten como tales en la Declaratoria de 
Propiedad Horizontal. 
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ARTICULO 6: DERECHOS INSEPARABLES.- La 
copropiedad, uso y goce sobre los bienes comunes son 

proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y goce de 
los bienes exclusivos, En la enajenación, gravamen, embargo 
o limitación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva 

cuota sobre aquéllos, en los términos de este Reglamento 

General. 

ARTICULO 7: DERECHOS DEL USUARIO.- El 
arrendatario, comodatario, usuario, acreedor anticrético, 

usufructuario, sustituirá al propietario en sus derechos de uso 
sobre los bienes comunes del inmueble en propiedad 
horizontal y en las obligaciones inherentes al régimen de 

propiedad horizontal. 

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad 

horizontal, no podrán ser apropiados ni individual, ni 

exclusivamente, y sobre ellos cada copropietario d usuario 

tiene un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya 
cuota de participación quedará establecida en los cuadros de 

alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 
vivienda o para comercio y que se incluirán en la respectiva 

Declaratoria de Propiedad Horizontal. 

ARTICULO 8: DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- En el inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 

horizontal, que esté conformado por más de un bloque, torre 

o conjunto, destinado < vivicnda o para comercio, nara los 
fines de la liquidación y pego de lis expensas, los bienes 
cowaunes se dividirán en bienes comunes generales y bienes 

comunes individuales. Para este eferto, se establecerán 

cuadros de alícuotas individuales por cáda bloque, torre o 
conjunto destinado a vivienda y para aquéllos cuyo fin sea el 

comercio, y simultáneamente se precisará la incidencia 

porcentual que cada bloque, torre o conjunto tiene sobre el 

total del inmueble constituido en condominio o declarado 
bajo el régimen de propiedad horizontal. 

31 denominan bienes comunes generales, todos aquellos que 
sirven a todos los copropietarios y permiten usar y gozar de 
los bienes exclusivos. 

Se denominan bienes comunes individuales, todos aquellos 
cuyo uso y goce corresponden limitadamente a los 

copropietarios de cada bloque, edificio, torre, a conjunto en 
particular, entre ellos: los accesos al edificio, bloque, torre o 

conjunto, las escaleras y ascensores que són utilizados por los 

copropietarios o usuarios de cada bloque, edificio, torre, o 
conjunto, así como las instalaciones de los servicios públicos 
que son compartidos por dichos copropietarios y usuarios y 

los demás bienes que sean declarados como tales en la 

respectiva Declaratoria de Propiedad Horizontal. 

ARTICULO 9: RELACION PORCENTUAL SOBRE 
LOS BIENES COMUNES.- Cuando el iumueble en 
propiedad horizontal tenga más de un bloque, torre o 

conjunto, para vivienda y para comercio, la escritura pública 
de Declaratoria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de 
alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 
vivienda y para cometcio, y éstas reflejarán la relación a la 
que irrevocablemente se ha dado carácter de definitivo e 
invariable que exists entre el inmueble en piapiedad 
horizontal y cada uno de los departarientos de vivienda o de 

los locales comerciales, según sea del caso, que constituyen 
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el inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal. La 

variación en el precio de los locales no altera las alícuotas 
para efecto de los derechos y obligaciones de los 
copropietarios sobre los bienes comunes ni, por ende, alterará 

los porcentajes fijados, que tienen carácter permanente. 

A base de las tablas de alícuotas de cada bloque, torre o 
conjunto, para vivienda y para comercio, constantes en la 

escritura pública de Declaratoria de Propiedad Horizontal, la 

Asamblea General podrá señalar las cuotas con que cada uno 
de los copropietarios debe contribuir para cubrir las expensas 
señaladas en el presente Reglamento General. 

ARTICULO 10: REPARACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copropietarios aprobará la 
reparación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 

presentada por la persona que ejerce la administración del 
inmueble constituido en condominio o declarado en régimen 

de propiedad horizontal. Si se tratan de reparaciones 

necesarias y urgentes por inminente peligro de ruina del 
inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de las 
personas que ejercen el derecho de domínio, el administrador 

podrá proceder a su inmediata realización sin esperar 

autorización de la Asamblea de Copropietanos. 

ARTICULO 11: MODIFICACION DE LOS BIENES . 

COMUNES.- La Asamblea de Copropictarios autorizará la 

modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, 

previo estudio que presente el Directono General 9 la 

persona que ejerza la Administración, según correspouda y. 
siempre y cuando, no “ontravenga la !.:y de Propiedad 

Horizontal La decisión se tomará de conformidad con lo 
dispuesto en el cuerpo de. leyes antes indicado 

ARTICULO 12: PROHIBICIONES — PARA 
COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES 
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS 
EN PROPIEDAD HORIZONTAL.- Está prohibido a los 
copropietarios, arrendatarios, y en general, a todas las 
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos 
de inmuebles en propiedad horizontal, respecto de los bienes 
comunes lo siguiente. 

a) Dañar, modificar o alterar en forma alguna, ni aun a 
título de mejora, los bienes comunes del inmueble en 
propiedad horizontal, 

b) Hacer uso abusivo de los bienes comunes o contrario a 
su destino natural u obstaculizar de algún modo el 

legitimo derecho y uso de Jos demás, 

e) Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias 

fijadas para la administración, conservación y 
mejoramiento de los bienes comunes, , 

d) Colocar objetos tales como: ropa, alfombras o similares 
en la fachada del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, 

e)  Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción, o 
dificultar su acceso, con muebles u objetos que impidan 

el libre tránsito o afecten la estética, buena presentación 

y limpieza del inmueble, quedando facultada la 
Administración para el 1nmediato retiro de los mismos. 
La imposición de sanciones se la rcaliará «de 
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conformidad con la Ley de Propiedad Horizontal, el 

pre “nte Reglamento General y lo que conste para dicho 
efecto en el reglamento interno que se dicte para cada 
inmueble; 

Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan 

vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales 

y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

£) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 

malolientes o de prohibida tenencia; 

h) Pintar o colocar rótulos, carteles, letreros, anuncios, 

avisos, inscripciones oO signos en la fachada del 
inmueble en propiedad horizontal, en las paredes o en 

cualquiera de las áreas comunes, 

Oponerse a la entrada a sus departamentos de vivienda o 
local comercial, de la persona que ejerza la 

Administración, obreros o técnicos designados por ella 
para el control de funcionamiento o reparación de los 
dafíos existentes en los bienes comunes, 

Efectuar descuentos, reducciones, deducciones ni 

-. Compensaciones de ninguna naturaleza respecto de los 

pagos que deben hacer, sean éstos por expensas 

comunales u otros valores Las reclamaciones deben 

“formularse por escrito y una vez pagados los valores 

Shctirados o liquidados, 

Dar en venía o arriendo su piso, departamento o local a 

alguna persona sin previa comunicación escrita 

otorgada por la administración del edificio o condominio 

declarado en propiedad horizontal, en la que certifique 

que está al día en el pago de sus obligaciones para con 
el condominio, 

La Administración por tanto, será responsable ante la 

Asamblea General o ante el Organo de Administración 

competente del condominio o edificio declarado en 
propiedad horizontal de comunicar los arriendos y 

ventas que se efectúen por los copropietarios; y, 

m) Utilizar los corredores, escaleras, terrazas o demás 

lugares comunales del condominio ó edificio declarado 

en propiedad horizontal como sitios de almacenamiento, 

de reunión, de trabajo u otros fines similares, salvo que 

exista autorización expresa y por escrito de la 
Administración. 

Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas por este 
Reglamentu General, la Asamblea de Copropietarios podrán 
establecer vtras en el reglamento interno que se dicte para la 
administración, conservación y mejoramiento de los bienes 

constituidos en condominio o declarados bajo.el régimen de 

propiedad horizontal, tomando en consideración el fin y la 
naturaleza para el cual fue construido dicho condominio. 

CAPITULO K1 

DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de 
dominio exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda 

o local comercial perteneciente a los copropistarios que se 
encuentran delimitados en los planos de propiedad 
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horizontal, susceptibles de aprovechamiento independiente, 

con los elementos y accesorios que se encuentran en ellos, 

tales como: puertas interiores, servicios sanitarios, armarios y 
aquellos no declarados como bienes comunes. 

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADES SOBRE 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio 

sobre bienes exclusivos podrán usar de su piso, departamento 
o local comercial de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Propiedad Horizontal, este Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte Cualquiera que sea el acto 

jurídico que se realice en un bien exclusivo, comprenderá los 
derechos sobre los bienes de propiedad común que 

corresponda al titular del dominio del piso, departamento o 
local comercial. 

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOBRE LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Los impuestos, tasas y contribuciones y 
demás tributos que afecten a los bienes exclusivos serán de 
cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios. 

ARTICULO 16: REQUISITOS PARA MODIFICAR 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Para introducir 

modificaciones en los bienes exclusivos es necesario: 

a) Que la obra proyectada no comprometa la estructura 

resistente, la seguridad, solidez o salubridad del 

inmueble constituido en condominio o Declarado en 
Propied»á Horizontal, .salva que dichas modificaciones, 

además de cam zomprometerias, cuenten con la 

autorización de los copropietarios asistentes a la 

Asamuea de Copropietarios en la que se traia y apruebe 
dicha solicitud y que, además, ISTENEPOE An 
conformidad con lo previsto eruda» Ley “de Profe 
Horizontal, el presente Regantes? 
reglamento interno de cada ¿GHaw 
se dicte, y, z 

   

b) Que el propietario obten; 

construcción por parte de 
ello fuere necesario. 

  ARTICULO 17: DE LASOBDRAGIÓN 
LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, .A CU 
TITULO, RESPECTO DE “Logo 
EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietarios o 

usuarios respecto de los bienes exclusivos las siguientes: 

a) Efectuar las reparaciones necesarias a la conservación, 
mantenimiento y mejora de cada uno de sus pisos, 

departamentos o locales comerciales, haciéndose 

responsables de los dafios que por su culpa se hayan 
causado o se causen a los bienes comunes o a otro bien 
exclusivo; 

b) Permitir el ingreso a su bien exclusivo a las personas 
encargadas de proyectar, imspeccionar O realizar 

trabajos de interés común que afecten a bienes comunes 
o a bienes exclusivos vecinos; 

c) Mantener el inmueble en las mejores condiciones de 
higiene, limpieza, conservación y seguridad. 

Sin perjuicio de las obligaciones constantes en el presente 

Reglamento General, la Asamblea de Copropietarios podrán 

establecer las demás que complementen a las establecidas. 
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ARTICULO 18: PROHIBICIONES A LOS 
PROPIETARIOS Y USUARIOS, A' CUALQUIER 
TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- 
Esta prohibido a los propietarios y usuarios de bienes 
exclusivos con relación a ellos: 

a) Realizar obras sobre sus bienes exclusivos sia cumplir 
¡son los requisitos establecidos en la Ley de Propiedad 
“Horizontal, el presente Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte para cada inmueble, 

y) Construir nuevos pisos, departamentos o locales 

comerciales, o hacer construcciones de cualquier índole, 
excavaciones o ejecutar obras de cualquier clase, si las 

mismas contravienen lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y 

el reglamento interno que se dicte para cada inmueble. 
Las obras permitidas requerirán el consentimiento de los 

copropietarios al que se refiere el artículo décimo sexto. 

c) Destinar el piso, departamento o local comercial a un 
objeto distinto a aquel previsto en el reglamento interno 

de copropiedad, o al autorizado por el Organo Interno 
competente, o para el cual fueron construidos, o usarlos 
con fines ilícitos, o destinarlos a actividades prohibidas 
por la ley, contrarias o atentatorias a las buenas 

costumbres y a la moral en general o, cuando afecten al 

aseo o salubridad del condominin o a la seguridad y 
buena conservación del jumucble cuustituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal, 

d) Instalar máquinas que causen ruidos, produzcan 

vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales 
y de televisión o alteren el fiujo de la corriente eléctrica; 

e) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 

malolientes o de prohibida tenencia; 

£) Dar en venta o arriendo su piso, departamento o local a 
persona alguna sin previa comunicación escrita enviada 

a la administración del conjunto de vivienda o centro 
comercial declarado en propiedad horizontal, a tenor de 
lo dispuesto en el literal k) del artículo 18, y 

g) Realizar actos en general que sean contrarios a la Ley de 
Propiedad Horizontal, este Reglamento General, el 
reglamento interno, a las disposiciones de la Asamblea 

de Copropietarios y de los Órganos de Administración 

del inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 19: SANCIONES.- La realización de uno o 
más de los actos prohibidos, será sancionado de conformidad 
con la Ley de Propiedad Horizontal, el presénte Reglamento 
General y el reglamento interno'que se dicte para cada 

inmueble, sin prejuicio del pago de las reparaciones e 
indemnizaciones a que hubiere lugar. 
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En caso de mora en el pago de las expensas ordinarias y 

extraordinarias, los copropietarios reunidos en Asamblea 
General acordarán y dispondrán a la persona que ejerza la 

administración del inmueble declarado en propiedad 
horizontal, cobre los respectivos intereses de mora calculados 

a base de la tasa de interés activa vigente del Banco Central 
del Ecuador, por cada mes o fracción de mes dectarido sin 

cancelación, a más de los correspondientes gustos de 

cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen. 

Si un copropietario o usuario no pagare las expensas 
establecidas, pasados treinta días de acordadas, la persona 
que ejerza la administración del inmueble declarado en 

propiedad horizontal tendrá la representación legal de todos 

los condóminos Para iniciar las acciones legales necesarias 
para su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y el 

reglamento interno que se dicte para cada inmueble. 

En caso de reincidencia, la persona que ejerza la 
administración del inmueble, a' más de ostentar la. 
representación legal, tomará las medidas e iniciará las 

acciones legales pertinentes previstas en la Ley de Propiedad 

Horizontal, el presente Reglamento General y el reglamento 
interno que se dicte para cada inmueble. o. 

Los copropietarios, en razón del derecho de uso del 
departamento de vivienda o del local comercial otorgado a 
sus arrendatarios y/o coniodatarios, emanado del respectivo 

couirato, en caso de incumplimiento a ¡as obligaciones “or 

parte de éstos, asumirán dicho incumplimiento y, deberán 
además de solicitar el establecimiento de lus suriciones antes 

detalladas, dar por terminado el contrato de arrendamiento o 

comodato y proceder a la recuperación del departamento de 
vivienda o del local comercial en forma inmediata, 

observando el procedimiento convenido en el contrato o 

cualquier otro previsto en la Ley, 

CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS COPROPIETARIOS 

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Son 
derechos y obligaciones de los copropietarios: 

a) Ejercer su derecho de copropiedad sobre los bienes 

comunes del inmueble en propiedad horizontal y usar de 

ellos en la forma y con las limitaciones legales y 

reglamentarias establecidas, 

b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes 

exclusivos del inmueble en propiedad horizontal y usar y 

disponer de ellos en la forma y con las limitaciones 

impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y este 
Reglamento General, y el Reglamento Interno de 
Administración del Inmueble. 

c) Asistir a la Asamblea de Copropietarios y ejercer su 
derecho de expresión a través del voto, de petición y en 
general hacer uso de las demás atribuciones que la Ley 
de Propiedad' Horizontal y el presente Reglamento 

General y los reglamentos intemos le asignan como 

miembro de ese órgano colegiado, 
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Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
norman el régimen de propiedad horizontal, acatar las 
resoluciones yfo disposiciones de la Asamblea de 

Copropietarios y de los Organos de Administración que 
se conformen para el inmueble constituido en 

sea declarado en propiedad 

horizontal; 

Desempeñar los cargos y comisiones que les sean 

asignados por los órganos competentes de la 

administración 

Permitir a la persona que ejerza la administración del 
inmueble constituido en condomimo o declarado en 

propiedad horizontal, realizar la inspección o las 
reparaciones de los bienes comunes; 

Notificar a la persona que ejerza la adrunistración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal, con el nombre, dirección y 

teléfono de la persona que, en su ausencia por más de 

treinta días, quedará encargada de su bien, a fin de que 

actúe en casos de emergencia; 

Introducir cláusula espectal, en los contratos de 

limitación de dominio, comodato, 
arrendamiento o anticresis que celebre el copropietario 

respecto de sus bienes exclusivos, en virtud de la cual el 

adquirente o el usuario de ellos conoce y se somete 

expresamente al reglamento juteruo, conoce el valor de 

las expensas ordinarias y extraordinarias y las normas y 

resoluciones generales anteriormente tomadas por la 
Asamblea de Copropietarios y por los demás Organos de 

Administración que se conformen para el inmueble 

constituido en condominio o que sea declarada en 
propiedad horizontal. Adicionalmente, el copropietario 
deberá notificar su decisión de celebrar cualquiera de 
los contratos que se indican anteriormente a la persona 

que ejerza la administración del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal, previa 

a la celebración de los mismos. La persona que ejerza 

dicha administración no otorgará ninguna certificación 
que acredite el cumplimiento de las obligaciones 

emanados del reglamento intemo o de aquellas 
resoluciones o disposiciones dietadas por los Organos de 

Administración, sin la previa verificación que en el 
contrato que se vaya a celebrar consta la cláusula en 
referencia; 

> 
Pagar oportunamente las expensas ordimarias y 

extraordinarias para la admimistración, reparación, 

mejora y mantenimiento de los bienes 

comunes; 

Señalar domicilio para las notificaciones que por 

cualquier causa debe hacerle la persona que ejerza la | 
administración. Caso de incumplimiento de esta 
obligación, las notificaciones se harán en su vivienda o 

local comercial; 

Obtener bajo su exclusiva responsabilidad, todas las 

autorizaciones legales, municipales, administrativas y 

demás que fueren necesarias; y, 
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Y 
D) Los demás derechos y obligaciones establecidos en la 

Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamento 
General y los reglamentos internos que se dicten. 
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ARTICULO 21: DERECHO DE USO DE SERVICIOS 

COMUNALES.- Para que los copropietarios o usarios 
tengan derecho a recibir y usar los servicios comunes, tales 
coma: energía eléctrica, telefonía, aire acondicionado, agua 

potable, servicios de limpieza, música ambiental, seguridad y 
otros, deberán estar al día en el pago de las expensas 

comunes de admunistración y de cualquier otro valor que fije 

la Asamblea de Copropietarios, o el Organo encargado de 
establecer las políticas de administración del inmueble. 

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- El hecho 
que un inmueble de vivienda o un local comercial haya 

permanecido cerrado o sin ser habitado, no exonera al 
copropietario de la obligación de pagar las expensas por 

gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en caso de 

mora, los respectivos intereses calculados a base de la tasa de 

interés activa vigente del Banco Central del Ecuador por cada 
mes o fracción de mes decurrido sin cancelación ye, Enron 
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legal para que los represente en. 
propiedad y su administración 

, ITA 
DEL PRESUPUESTO DE poes Ñ 

HORIZON TAL 

ARTICULO 24: DE LA APROBACION DEL 
PRESUPUESTO.- La Asamblea General de Coprop:etarios, 
en su reunión ordinaria, analizará y aprobará con la votación 

de más de la mitad de los asistentes a la misma, el 

presupuesto de mantenimiento, conservación, seguridad y 

demás gastos presentados por quien ejerza la administración 

del inmueble. Dicho presupuesto deberá tomar en cuenta el 
déficit o el superávit del ejercicio anterior El presupuesto 
tendrá vigencia por un año fiscal, esto es, desde enero hasta 
diciembre de cada año. 

ARTICULO 25: DE LA ADMINISTRACION DE LOS 
BIENES COMUNES.- Los copropietarios de un inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, reunidos en Asamblea General, delegarán al 

Organo Administrativo de Coprepiedad la administración de 

los bienes comunes. Adicionálmente, los copropietarios, 
reunidos ,en Asamblea General, - establecerán dentro: del 

reglamento intemo del inmueble constituido en condominio o 

declarado en propiedad, horizontal, las normas de 
admunistración, mejoramiento y conservación de los bienes 
comunes. 

ARTICULO 26: EXPENSAS ORDINARIAS.- Son 
expensas ordinarias las que soh indispensables Y necesarias 

para la administración, conservación, -reparación y seguridad 

de los bienes comunes e incluyen: gastos de administración, 

remuneración de conserjes y empleados del condominio, 
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energía eléctrica para las áreas comunes, Agua potable para 
las áreas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de 

ascensores, mantenimiento de jardines y áreas comunes, 

mantenimiento de equipos, útilés de limpieza, reparaciones 
ordinarias del inmueble, de su equipamiento y combustibles 
para equipos del condominio y SU seguro. 

Es obligación de todos los copropietarios del inmueble 

constituido en condominio o declarado en régimen de 
propiedad horizontal contribuir al pago de gastos de 

administración, conservación y mantenimiento de los bienes 
comunes, proporcionalmente a la alícuota que cada uno de 
ellos mantenga sobre los bienes comunes. 

Además, están obligados al pago oportuno de las primas de 
seguro que amparan al conjunto de vivienda o al centro 

comercial constituido en condominio € declarado en 
propiedad horizontal. 

Cada Copropietario es responsable de los aportes a los que se 

refiere el inciso anterior desde cuando adquiere el dominio 

de un bien exclusivo, Ningún copropietario estará exento de 

esta obligación, aun cuando haya cedido sus derechos, 
renunciado a ellos o abandonado su propiedad, mientras sea 

el titular de dominio. Quienes en su nombre sean tenedores, 
usuarios o usufructuarios serán solidariamente responsables 

por dichos conceptos. 

ARTICULO * : 27: PAGO DE LAS EXPENSAS 
ORDINARISS DE LOS BIENES COMUNES 

GENERALES Y INDIVIDUALES.- Si el inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, se encuentra constituido por dos o más torres, 

bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 

expensas ordinarias para los bienes comunes generales será 

de cuenta de todos los copropietarios en proporción a la 

alicuota que mantengan sobre éstos. 

En cuanto al pago de las expensas comunes individuales, 

para su administración, “conservación y mejoramiento, serán 
de cuenta Única y exclusivamente de los copropietarios de 

cada torre, bloque o conjunto, tomando en consideración la 
propiedad de la alícuota que cada uno de ellos mantenga 
sobre dichos bienes comunes individuales y que consten 

detallados en la respectiva Declaratoria de Propiedad 
Horizontal. 

ARTÍCULO 28: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando 
el presupuesto acordado por la Asamblea de Copropietarios, 
resulte insuficiente para satisfacer los gastos de 

admúnistración, raantenimiento y mejora de los bienes 
comunes, se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la 
que se acordarán los ajustes requeridos y se fijarán las 
nuevas cuotas a pagar por cada uno de los copropietarios, las 

que serán exigibles a partir del mes inmediato posterior. 

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.- 
Expensas extraordinarias son las que fije la Asambica de 
Copropietarios para obras ocasionales emergentes 0 

inversiones en el inmueble en propiedad horizontal, y no se 
destinarán para cubrir expensas ordinarias. 
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ARTICULO 30: REPOSICION EN LOS BIENES 
COMUNES POR DAÑOS.- Los gastos de reparación o 
reposición que se originen en actos de culpa o dolo de algún 

copropietario o usuario, serán de cuenta excluiva del 
copropietario y usuario responsable en forma solidaria. 

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERVA.- 
Se establece la obligación de crear un Fondo Común de 
Reserva para reparaciones de los bienes de domino común, 

para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor 
corno accidentes y terremotos y para gastos programados que 
deban realizarse a futuro de acuerdo a la vida Útil de 
materiales y elementos, como la pintura o recubrimiento 
exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y techos. 

Este fondo se formará por un porcentaje de recargo no menor 
al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se 

incrementará con el producto de multas, intereses y con 

aportes voluntarios. 

CAPITULO YU 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA- * 
CION LEGAL DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 32: ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los 
copropietarios de un inmueble constituido en condominio o 

declarado en propiedad horizontal, de conformidad con lo 
establecido en la jey ve Propiedad Horizontal y ette 

Reglamento (jeneral, deberán dic-20 un reglamento interno 
zn el que se establecerán los Organos de Administración y de 

Control del inmuebís constituido en condominio y declarado 
en propiedad horizontal, siguiendo los preceptos que se 

indican a continuación. 

a) Para aquellos inmuebles constituidos en condominio o 

declarados en propiedad horizontal y cuya finalidad sea 

exclusivamente la vivienda, la administración y control 

del mismo estará a cargo de Ja Asamblea de 
Copropietarios y del Administrador. 

b) En el caso de haber múltiples bloques, torres 
conjuntos, ya sea para vivienda O para .comercio 

exclusivamente para comercio, la administración 
control del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal estará a cargo de la 

Asamblea de Copropietarios, del Directorio General, 
del Presidente y del Administrador. 

<
o
o
 

ARTICULO 33: DE LW4 ASAMBLEA DE 
COPROPIETARIOS.- La Asamblea de Copropietarios es 
la máxima autoridad administrativa y se compone de los 

coproptetarios o de sus representantes o mandatarios, 
reunidos con el quórum y las demás condicione 1 exigidas por 

la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General. 

La representación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán: 

1) El Administrador en los casos a que se refiere el literal a) 
del Art. 32; y, 2) El Presidente o el Administrador, en 

forma conjunta o individual, en todo lo relacionado al 
Régimen de Propiedad Horizontal, especialmente para el 
cobro de cuotas, intereses, reclamos, demandas, celebración 

de actos y contratos y la determinado por la Ley de Propiedad 

General y los Honzontal, el presente Reglamento 
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reglamentos internos que se expidan. El Presidente y el 

Administrador tendrán las facultades determinadas en el 
artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil, 

ARTICULO 34: DERECHO DE VOTO. Cada 
copropietario en la Asamblea General tendrá derecho a voto 
en forma correlativa y equivalente a la alícuota de dominio 
que corresponda al departamento de vivienda o local 
comercial, según sea el caso. 

ARTICULO 35: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La 
Asamblea estará presidida por un Presidente designado por ia 
Asamblea General. Actuará como Secretario de la Asamblea 

de Copropietarios y del Directorio General, según 
corresponda, el Administrador, en caso de falta de éste, se 

nombrará un Secretario ad hoc, El Presidente para el caso a 
que se refiere el inciso 2do. del Art. 33, será elegido por la 

Asamblea para el período de un año y podrá ser reclegido 
indefinidamente, En caso de ausencia temporal del 

Presidente podrá presidir la Asamblea otro copropietario 
designado para el efecto. Para ser Presidente se requiere 
tener la calidad de copropietario del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, 

ARTICULO 36: SESIONES. La Asamblea de 
Copropretarios tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se realizarán una vez por año 

calendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año. 
Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando fiteren 
convocadas, para tratar asuntos determinados en la 
convocatoria, 

ARTICULO 37: CONVOCATORIJA.- La convocatoria a 
Asamblea para sesiones ordinarias o extraordinarias, serán 
hechas por el Presidente o el Administrador, según sea el 

caso, a iniciativa propia o a petición de uno de los miembros 
del Directorio, del Administrador o de copropietarios que 
representen por lo menos un 30% del total de votos del 

inmueble en propiedad horizontal. 

En caso que el Presidente o el Administrador, según sea el 

caso, no procedieren a convocar a Asamblea General 
conforme al aciso anterior, los copropietarios pueden auto 

convocarsé con el respaldo de por lo menos el 40% del total 

de votos del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo el 

proceso normal de convocatoria. 

La convocatoria se efectuará mediante documento escrito, con 

ocho dias hábiles por lo menos de anticipación a la fecha de 

reunid -, en la que constarán, el lugar, la fecha, la hora y los 

asuntos a tratarse en la sesión, 

En el caso que no hubiere quórum en la hora señalada en la 
primera convocatoria, ésta se entenderá convocada para una 

segunda reunión, pudiendo realizarse la misma no antes de 
sesenta minutos después de la hora señalada para la primera 
convocatoria, con la advertencia que la reunión se efectuará 
con cualquiera que fuere el número de copropietarios que 
asístiere. No podrá modificarse, en segunda convocatoria, el 
orden del día establecido para la primera. 

ARTICULO 38: ASAMBLEA UNIVERSAL. La 

Asamblea Universal podrá reunirse sin previa convocatoria 
en cualquier momento, siempre que concurran todos los 

copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea 
Unuversal. 

péncuro 39: QUORUM.- El quórum para las reuniones 

de la Asamblea General, en primera convocatoria, estará 
integrado por la concurrencia de un número de copropietarios 
con derecho a voto, que represente más del 50% de las 

alícuotas de propiedad del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. En segunda 

convocatoria, el quórumt quedará establecido con el número 
de copropietarios con derecho a voto, que se encuentren 
presentes. 

A efectos de reformar el reglamento interno o adoptar uno 
nuevo, deberá estar presente el número de copropietarios con 

derecho a voto que para este propósito exija la Ley de 

Propiedad Horizontal, sin importar si se trata de primera o 

segunda convocatoria. El Secretario de dicha Asamblea 

General llevará un registro con la firma o representación de 

cada asistente a la misma. 
   

  

   

  

   

   

  

    

  

Para ejercer el derecho de voto, € 
copropietario deberá justificar enc: 

de las expensas comunes, or 
multas, intereses de mora y d 

como de cualquier otra cani 
otorgada por la Administrac 

votos en proporción a sus respectiva 

2 
ARTICULO 40: REPRESENTAION 
pueden participar en la Asambtea” pá ¿Y 
representante. La representación 'sé-5torgá 
rotaria!mente confersdo o po: medió de, ny o 
Presidente o Administrador, según sea el c430] 
se adjuntará al acta de la respectiva sesión. 

   

ARTICULO 41: DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el 
copropietario quien tiene derecho de concurrir a la Asamblea 
y no su arrendatario, comodatario o usuario, salvo lo previsto 

en el artículo anterior de este Reglamento General. 

ARTICULO 42: VOTACION.- Las decisiones de la 
Asamblea se tomarán por mayoría de votos que representen 
más de la mitad de los votos que tengan los concurrentes a la 
Asamblea, 

ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 

de la Asamblea serán aprobadas en la misma sesión, llevarán 
las firmas autógrafas del Presidente y del Secretario El 

“Administrador llevará bajo su responsabilidad, el Libro de 
Actas en originales. 

ARTICULO 44: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de 

la Asamblea son obligatorias para todos los copropietarios, 
arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en general, para 
todas las personas que ejerzan derechos de uso sobre los 

bienes del inmueble constituido en condominio o declarado 
en propiedad horizontal. > 

ARTICULO 45: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son 
deberes y atribuciones de la Asamblea General: 

a) Elegir y remover de su"vargo al Administrador y al 
Presidente de la Asamblea de Copropietarios, según sea 

el caso; este último a su vez será el Presidente del 
Directorio General, en aquellos casos en que se cumpla 
lo previsto en el literal b) del artículo 32 de este 
Reglamento General; 
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b) Elegir y remover de sus cargos, en caso de haber 
múltiples torres, bloques o conjuntos, según lo previsto 

en el literal b) del artículo” 32, a los miembros que 
conforman el Directorio General tomando en 
consideración lo determinado en el artículo 46 de este 

Reglamento General. 

c) Examinar. y resolver sobre informes, cuentas, balances y 
presupuestos que le presentaren el Directorio General y 

la persona que ejerza la administración del inmueble 

constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, según corresponda, 

d) Señalar de acuerdo con este Reglamento General las 
cuotas de contribución de cada copropietario para las 
expensas ordinarias y, extraordinarias de los bienes 

comunes generales e individuales y, seguros 
obligatorios; 

e) Revocar o reformar las decisiones del Directorio 
General y de la persona que ejerza la administración del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, según corresponda, que sean 

contrarias a la Ley de Propiedad Horizontal, a este 

Reglamento General o a los reglamentos internos que se 

expidan; 

f) Expedir o reformar y protocolizar el reglamento interno 

del inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horzontal, previsto ¡por la Ley y este 
Reglamento General, e imierpretarlo con “uerza 
obligatoria; 

g) Ordenar, cuando lo estime necesario o conveniente, la 
fiscalización de las cuentas y caja de la Administración; 

h) Exigir a la persona que ejerza la administración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, cuando lo creyere conveniente, 

Una garantía para que responda por el fiel y correcto 

desempeño de su cargo, determinando la forma en que 

ha de rendirse esa garantía y el monto de la misma; 

1) Dictar las normas necesarias y convenientes para la 

administración de los bienes comunes del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 

horizontal, para vivienda o para comercio, según sea el 

caso, y para la armónica relación de los copropietarios, 

j) Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea el 
caso, del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, la contratación del 

seguro obligatorio que dispone la Ley de Propiedad 
* Horizontal y este Reglamento General; 

k) Resolver cualquier asunto inherente a la administración 
del inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal y aquéllos que le planteen: el 

Presidente, la persona que ejerza la administración o los 
copropietarios. 

ARTICULO 46: DEL, DIRECTORIO GENERAL.- En 
caso de constituirse el Directorio General, de. conformidad 
con lo previsto en el literal b) del artículo 32 de este 

Reglamento General, éste estara integrado por los 
copropietarios del inmueble constituido en condominio o 
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declarado en propiedad horizontal elegidos por la Asamblea 
de Copropietarios, tomando en consideración lo dispuesto en 

el literal b) del artículo 45 de este Reglamento General y lo 
que se indica más adelante. Los miembros del Directorio 
durarán un año en el ejercicio de su cargo y podrán ser 

reclegidos indefinidamente, 

En caso de haber múltiples torres, bloques o conjuntos, para 

vivienda o con fines de comercio o exclusivamente para 

comercio, la Asamblea de Copropictarios del Condominio 
deberá elegir un representante por cada una de.las torres, 
bloques o conjuntos, para vivienda y para comercio, los 

cuales conformarán el Directorio General del inniueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, quienes serán elegidos tomando en consideración . 

incluso a las minorías, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso siguiente, 

Para asegurar la representación de los diversos sectores y las 

minorlas, en aquellos inmuebles conformados por múltiples 
bloques, torres o conjuntos, ya sea para vivienda o para 
comercio o exclusivamente para comercio, el Directorio 

General deberá tener como uno de sus miembros, un 

Copropietario elegido con votos cuyas alícuotas sumen el 
20% del total de ellas. 

ARTICULO 47: DIRECCION Y SECRETARIA. El 
Directorio General estará presidido por su Presidente, 

elegido por la Asamblea, y a falta temporal de éste por otro 

de sus miembros elegido pará dicho efecto. Si la ausertcia es 
definitiva, la Asamblea de Copenpieterios designará st. 

reemplazo. Actuará como Secretario del Directorio General, 

el Secretario de la Asamblea de Copropieturios, quien tiene 

solamente voz y no voto, 

ARTÍCULO 48: RENUNCIA.- El Directorio General 
deberá aceptar las remuncias y conceder las licencias 

solicitadas por sus miembros, siempre y cuando no afecten a 
su funcionamiento regular y que las formulaciones no fueren 
dolosas o intempestivas. Las pertinentes resoluciones 
deberán constar en el acta de la respectiva reunión. A falta 

de resolución favorable, el miembro respectivo deberá 

continuar en sus funciones hasta tanto sea reemplazado. 

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- El 
Directorio General se convocará y tendrá sesiones ordinarias 

y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en el 
reglamento interno del inmueble constituido en condominio o 

declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 50: REUNIONES UNIVERSALES.- El 

Directorio General podrá reunirse sin previa convocatoria en * 
cualquier momento o lugar, siempre que concurran todos sus 
miembros principales, en cuyo caso se tratará de una reunión 
universal. 

ARTICULO 51: QUORUM-- El quórum para las reuniones 

del Directorio General estará integrado por la concurrencia 
de un número de miembros que representen más de la mitad. 
Si no-hubiere tal quórum se hará una segunda convocatoria, 

la que podrá iniciarse una vez que hayan transcurrido al 

menos sesenta minutos desde la hora en que fue convocada la 
primera reunión, con la advertencia que la remunón se 

efectuará con cualquiera que fuere el número de miembros 
que asistan. 
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ARTICULO 52: REPRESENTACION.- A las reuniones 

del Directorio General asistirán su Presidente, sús miembros 
y el Secretario del mismo. De ser el caso, el Directorio 
General podrá invitar a una o varias personas para tratar 

específicamente el asunto inherente y puntualizado en la 
convocatoria. El Directorio podrá solicitar la presencia en sus 

sesiones de Asesores Especializados o Profesionales que, 
asistirán con voz pero sin voto. En ningún otro caso se 
permitirá la participación de persona alguna, inclusive 

tratándose de copropietarios del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 53: VOTACION Y DECISIONES.- Cada 
miembro del Directorio General tiene derecho a un voto. Las 
decisiones del Directorio General se tomarán por mayoría de 
votos que representen más de la mitad de los concurrentes a 

la sesión. En caso de empate en la votación, el Presidente del 

Directorio General la dirimirá. 

ARTICULO 54: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 
del Directorio General deberán ser aprobadas en la misma 

reunión: llevarán las firmas autógrafas del Presidente, del 
Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo 
resuelto, El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un 

Libro de reuniones de las Actas originales 

ARTICULO 55: RESOLUCIONES.- Las resoluciones que 

adopte el Directorio General son obligatorias para todos los 

copropietarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en 
general, para todas las personas que ejerzan derechos de uso 

sobre bienes exclusivos y/o comunes del inmueble 

constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, 

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO GENERAL.-'Son deberes y atribuciones del 

Directorio General: 

a) Examinar y poner a consideración de la Asamblea de 

Copropietarios las cuentas, balances, presupuestos € 
informes que le presentare la Administración; 

b) Preparar y poner a consideración de la Asamblea de 

Copropietarios la proforma del presupuesto anual de 

gastos del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, la que 

necesariamente irá acompañada de los planes y 
programes que se realizarán y ejecutarán; 

5) Preparar y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el 
aporte de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las 
necesidades del inmueble constituido en condominio o 
der? trado en propiedad horizontal; 

d) Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
seguro que interesen a los bienes del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal; 

e) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios 
para su aprobación, en concordancia con la Ley de 

Propiedad Horizontal y cl presente! Reglamento 
General, el proyecto de Reglamento” Interno «del 

condominio y las normas necesarias y convenientes 

para la administración de los bienes commmnes del 
inmueble y la armónica relación de los copropietarios, 
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E Previa resolución de la Asamblea, contratar a la 
persona que desempeñará la administración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal y seffalar su remuneración; 

g) Autorizar por escrito a la persona que ejerza la 

administración del inmueble constituido en condominio 
a declarado en propiedad horizontal, para vivienda y 

para comercio, para que contrate los servicios de los 
empleados necesarios para la administración de los 
bienes comunes de los inmuebles en propiedad 

horizontal y señalar sus respectivas remuneraciones, y, 

h) Resolver cualquier cuestión inherente a la 
administración del inmueble constituido en condominio 
o declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos 

planteados por los copropietarios y la Administración. 

Adicionalmente, podrá ejercer los demás deberes y 
atribuciones que le asignan la Ley de Propiedad Horizontal, 

este Reglamento General y los reglamentos internos que se 

expidan en cada caso y, además, todas aquellas funciones 
compatibles con sus responsabilidades administrativas y 
técnicas y, en general, toda otra gestión que le encomiende la 
Asamblea de Copropietarios. 

ARTICULO 57: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
Asamblea General de Copropietarios, que además será el 

Presidente del Directorio General, según corresponda, será 

elegido por l Asamblea General para e! periodo de un año y 

podrá ser reelegiuo indefinidamente. Para ser Presidente se 
requuere tener la calida] de Copropietario. 

ARTICULO 58: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea de 

Copropietarios y del Directorio General, según 
corresponda; 

by Ejercer el voto en las reuniones de la Asamblea 
General y en las del Directorio General y, cuando sea 

del caso, dirimir la votación ejerciendo el ás 
   

    

   

    
   

c) En caso de falta o impedimento tempor 3 
que ejerza la administración del inn) 

designará provisionalmente su refiign) Y 

otro nta, las mismas hag   

d) Previa autorización de la Asamblea Herdez]. 

ascensores, según lo dispuesto en la 

Horizontal y, cuidar de sus oportunas reno facion A 
o los seguros correspondientes, los contratará d pipe A 
los copropietarios, y, 

1 . 

e) Cumplir las funciones que le encargue la Asamblea de 
Copropietarios, el Directorio General y aquéllas 
establecidas en la Ley de Propiedad Horizontal, este 

Reglamento General y el reglamento interno del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal que se expida. 
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ARTICULO 59: DEL ADMINISTRADOR.- La persona 

que ejerza la administración del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal, será elegida 
por la Asamblea “de Copropietarios, para el período de un 

afío, pudiendo ser reelegida indefinidamente, Para ejercer la 

administración-no se requiere ser copropietario del inmueble 
Si la persona que ejefza la administración faltare 
temporalmente, se delegará a otro copropictario esas 
funciones y, si la falta fuere definitiva, la sustitución será 
resuelta por la Asamblea General. 

ARTICULO 60; ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
ADMINISTRADOR.- Son atribuciones y deberes de la 

persona que ejerza la Administración: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

8) 

Administrar los bienes comunes del inmueble 

constituido en condominio o declarado en propiedad 

horizontal, con el mayor celo, eficacia y dentro de los 

límites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y el reglamento interno que se 

expida; 

Adoptar oportunamente las medidas para, la buena 

conservación de los bienes del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal y 

ordenar las reparaciones que fueren necesarias; 

“Presentar a la Asamblea General o al Directorio 
General, para que éste a s«: ves. ponga en conside; +ción 

de la Asamblea de Copropietarios, s2gún corresponda, 

con la periodicidad que éstos le señalen, las suentas, 

balances, proyectos de presupuesto, estadus de 

situación e informes sobre la administración a su cargo; 

Preparar y presentar a la Asamblea de Copropietarios 

para su aprobación, en concordancia con la Ley de 
Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
General, el proyecto de reglamento interno del 
condominio y las normas necesarias y convenientes 

para la administración de los bienes comunes del 
inmueble y la armónica relación de los copropietarios; 

Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes 

y mantener bajo su responsabilidad personal y 
pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

los copropietarios y, en caso de mora, en primera 

*- instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y, 
si persistiere la mora en el pago, deberá cobrarlas, 

juntamente con los intereses establecidos y los de mora, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte, 

Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes 

que “tuviere a sg cargo y presentar los informes 

respectivos; 

Ordenar la reparación de los dafíos ocasionados en los 

bienes comunes del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal y, la 

reposición de-.ellos a costa del copropictario, 
arrendatario o usuario cansante o responsable de tales 
daños. Así mismo, ordenará la reparación de los daños 

ocasionados en los bienes comunes individuales o en 
los exclusivos del inmueble constituido en condominio 

M) 

y 

k) 

D 

m) 

n) 

o) 
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o declarado en propiedad horizontal cuando dichos . 
daños produzcan o puedan llegar a producir menoscabo 

a la propiedad de los otros condóminos. La reposición 
de dichos dafíos se realizará a costa del copropietario, 

arrendatario o usuario causante o responsable de. los 

mismos. 

Imponer o solicitar al órgano competente, según lo 

establecido en'la Ley de Propiedad Horizuntal, el 

presente Reglamento General y el reglamento interno 

que se dicte, la imposición de sanciones y multas a los 
copropietarios infractores o que causen daños a la 

propiedad horizontal. El producto de dichas sanciones y 

multas ingresará al Fondo Común de Reserva; 

Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de 
bienes o servicios necesarios para la administración, 

conservación, reparación, mejora y seguridad de los 

bienes comunes del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro * 
de los montos y con las autorizaciones respectivas 
emanados de los Organos de Administración; ? 

Previa las autorizaciones correspondientes, .celebrar 

contratos de trabajo para el personal subalterno, 

empleados y obreros necesarios para la administración, 
conservación, limpieza y seguridad de los bienes del 

inmueble constituido en condominio o declarado en _ 
propiedad horizontal y, cancelar las remunerationes de 
los mismos, las que deberán ser y formru porte del 

presupuesto de gastos anuales. Deberá cumplir fiel y 

oportunamente todas y cada una de las obligacion." 

patronales derivadas de los contratos que celebre, 

Cancelar cumplida y oportunamente todas las 

obligaciones de carácter común a entidades públicas y 

privadas, 

Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias 
comunes, abrir cuentas bancarias y de otra índole, y 

girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas 
autorizaciones. Manejar un fondo rotativo para 
adquisiciones pequeñas, pagar cumplidamente las 

deudas comunes y, en general, conducir prolija y 

eficientemente la gestión económica. Las cuentas 

bancarias podrán llevar firmas conjuntas con la del 
Presidente, si así lo dispone la Asamblea de 
Copropietarios o el Directorio General, según 

corresponda; 

Llevar, con sujeción a los principios de la técmica 

contable, la contabilidad de la Administración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal; 

Llevar un libro de registro de copropietarios, 

arrendatarios, acreedores anticréticos y usuarios de 

inmucbles de vivienda y de locales comerctules, según 

sea el caso, con indicación de sus respectivas cuotas de 
derechos, bienes exclusivos y demás datos, 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones 
y órdenes emanadas de la Asamblea de Copropietarios, 
del Directono General y de su Presidente, 
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p) Conservar en orden y debidamente archivados los 

títulos del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, planos, memorias y 

demás documentos correspondientes a la construcción 
del mismo, así como todo documento, convenio, 
contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y 
todo aquello que tengan relación con el inmueble; 

q) La correspondencia de la administración o del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, será firmada por el Presidente o 

por el Administrador, según el caso, 

Y) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad 
Horizontal, este Reglamento General, el reglamento 
interno, ordenanzas municipales y demás normas 

relacionadas con la Propiedad Horizontal, así como las 

resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 

de Administración del inmueble, 

s) Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar 
la integridad física de los copropietarios y usuarios en 
general y, de los bienes del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal; 

t) Previa autorización expresa y por escrito de los 
competentes Organos de Administración del inmueble, 

contratará las pólizas de seguro adicionales que sean 

rfecesarias o convenientes para el inmueble. 

u) Elaborar y presentar a la Asamblea General de 
Copropietarios o al Directorio General, según 
corresponda, el presupuesto operacional anual del 
inmueble constituido en condomuio o declarado en 
propiedad horizontal, 

v) Preparar y solicitar a la Asamblea General de 
Copropietarios o al Directorio General, según 
corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para 

casos de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo 
con las necesidades del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal; 

w) Rralizar las reparaciones necesarias y urgentes sin 
esperar autorización alguna, en caso de inminente 
peligro de ruina del inmueble o amenaza para la 
seguridad o salubridad de las personas que ejercen 
derechos de uso o de dominio; 

x) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne 
la Ley de Propiedad Horizontal, este Reglamento 

General, el reglamento interno que se dicte y todos los 
Organos de Administración del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 61: REPRESENTACION LEGAL.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial de los 

copropietarios del inmueble *constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal la ejerce, individual o 

conjuntamente; 'el Presidente o el Administrador en fodo lo 
relacionado al Régimen de Propiedad Horizontal". 

Elm A 

ARTÍCULO 62: SISTEMA DE SEGURT' 'D.- El sistema 
de seguridad que se contrate en el * «“ constituido en 
condominio o declarado en propits u.izontal estará de 

FIEL COPIAD 

NOTARIÁ 
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ya” a lo que se establezca en el reglamento interno que 

_/ se expida, en todo caso, los costos de dicho sistema serán 

asumidos a prorrata de cada alícuota de propiedad por cada 
bloque, edificio, torre o conjunto, para vivienda y para 
comercio y por cada uno de los copropietarios de cada uno de 
ellos. 

CAPITULO VDI 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTICULO 63: Salvo procedimientos específicos indicados 
en la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento 
General, cualquier controversia que surja entre los 
copropietarios o usuarios del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, podrá ser 

sometido a un procedimiento conciliatorio verbal, breve y 
sumario, que se ventilará ante uno de los Organos de 
Administración del inmueble. 

Así mismo, los copropietarios podrán convenir, previo 
acuerdo por escrito, que las diferencias que surjan eníre 

ellos, en relación con los derechos de utilización y goce sobre 
las propiedades exclusivas o sobre los bienes comunes del 

inmueble constituido en condominio «a declarado en 
propiedad horizontal, serán sometidos a los procedimientos 

previstos en la Ley de Arbitraje y Mediagió4pDEPRÍRdA en 

el Registro Oficial No 145 del 4 do Re do %, 
salvo disposición legal en contrario, LO SAN 

PONOTAR ¿LO 
       

      

   

  

   

PRECEPTOS ESPECIALES PARA £ 
DECLARADOS EN PROPIEDAD 

CUYA FINALIDAD SEA ÉL EO 

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLACIDA 
el caso de inmuebles declarados en propiedad horizp 

finalidad sea el comercio, los costos de publicidad y 
promoción de los mismos serán asumidos a prorrata de cada 
alícuota de propiedad de todos los copropietarios y demás 
personas que ostenten derechos sobre ellos. 

La publicidad y promoción particular de cada uno de los 
locales comerciales correrá de cuenta de cada uno de sus 

propietarios. 

La publicidad y promoción global que beneficia e impulsa al 
inmueble declarado en propiedad horizontal, cuya finalidad 
sea el comercio, será «diseñada y estructurada por el 

Directorio General. La Asamblea de Copropietarios fijará 

anualmente el monto para dichos rubros, según sugerencia 
que le formule en tal sentido el Directorio General 

ARTICULO 65: HORARIO DE ATENCION AL 
PUBLICO.- Al Administrador de 'ifí inmueble constituido 
en condominio o. declarado en propiedad horizontal, cuya 
finalidad sea 'el' comercio, le corresponde, controlar los 
horarios mínimos y máximos de atención al público dentro de 
los--cuales dgben permanecer abiertos todos los locales 
comerciales. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: .Para que pueda realizarse la transferencia de 
dominio de un piso, departamento de vivienda o local 

comercial, así como para la constitución de cualquier 
gravamen o derecho real sobre ellos, será requisito 
indispensable que el respectivo propietario compruebe estar 
al día en el pago de las expensas o cuotas de administración, 

conservación y reparación, así como de los seguros. Al 
efecto, los Notarios exigirán como documento habilitante la 
certificación otorgadas, por la persona que ejerza la 
Administración del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal. Sin este requisito no 
podrá celebrarse ninguna escritura ni inscribirse. Los 
Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal 

y pecuniariamente responsables, en caso de no dar 
cumplimiento a lo que se dispone en esta disposición. 

SEGUNDA: Será obligación de la persona natural o jurídica 
constructora o inmobiliaria elaborar el primer Reglamento 

Interno “de Copropiedad, previa a la venta en propiedad 
horizontal del inmueble y ponerlo en conocimiento de los 
compradores a la firma de escrituras de transferencia de 
dominio, Dicho Reglamento Interno de Copropiedad no 
podrá modificar ninguna norma establecida em la Ley de 
Propiedad Horizontal, ni el presente Reglamento General 

TERCERA: El Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
emitirá las regulaciones complementarias al presente 
Kuglarrento General. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En e: plazo de 60 días contados a partir de la expedición del 
presente Reglamento General, los copropietarios de 
inmuebles constituidos en condorainiv o declarados en 
propiedad horizontal, deberán adecuar sus reglamentos 

internos a las normas del presente Reglamento General. 

DISPOSICIONES FINALES 

Derógase el Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal, 

expedido con Decreto Ejecutivo No. 1708, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de agosto de 
1998. 

El presente Reglamento General entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su 

ejecución encárgase el Ministro de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, 

Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 27 de agosto de 
1999. 

f.) Jamil Mahuad Witt, Presidente Constitucionel de la 
República. 

[.) Teodoro Peña Carrasco, Ministro de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, 

Es fiel copia del original.- Lo certifico: 

£.) Ramón Yulee Ch., Secretario General de la Presidencia de 
da República. 

:. Lunes 6 de Septiembre de 1999 

N* 1230 

Jamil Mahuad Witt 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

Considerando: 

Que el artículo 49 de la Ley para la Reforma a las Finanzas 

Públicas, publicada en el Registro Oficial 131 de 30 de abril 

de 1999, reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de 
Aduanas, 

Que es necesario expedir normas reglamentarias nara la 

aplicación de ese artículo; 

Que para ello debe tomarse en cuenta que el Ecuador es parte 

de la Unión Postal Universal y, como tal, se hu 

comprometido a aplicar las regulaciones de ese organismo 

internacional, 

Que por mandato del artículo 163 de la Constitución Política 
de la República, los tratados y convenios internacionales son 

parte del ordenamiento jurídico ecuatoriano y prevalecen 

sobre leyes y otras normas de menor jerarquía; y, 

En ejersicio ae la atribución que le confiere el artículo 171 

iúúmero 5 de la Constuución Política de la República, 

Decreta: 

Art. 1.- Para efectos de la aplicación del número vii del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de Aduanas, constituyen 
muestras sin valor comercial: 

a) Las mercancías o productos que se importen o exporten 

a consumo con la finalidad de demostrar sus 

caracteristicas y propiedades, que carecen de todo valor 
comercial, ya sea porque no lo tienen debido a su 

cantidad, peso, volumen u otras condiciones de 

presentación, o porque, han sido privadas de ese valor 

mediante operación fisicas de inutilización que eviten 
toda posibilidad de comercialización; 

b) Las mercancias cuyo empleo como muestra implica su 

destrucción por degustación, ensayo o análisis, tales 

como productos alimenticios, bebidas, perfumes, 
productos químicos, farmacéuticos u otros productos 

análogos siempre que se presenten en dimensiones, 

cantidad, peso volumen u otras formas reducidas, que 
demuestren inequívocamente su condición de muestras 
sin valor comertíal; y; 

c) Los pequeños paquetes postales cuyo valor nó supere los 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América y 
los dos kilos de peso, siempre y cuando se trate de 

mercaderia de uso para el destinatario y sin fines 
comerciales. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Registro Oficial. 
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Pág. PRIMER DEBATE: 03 de febrero de 2011 

RESOLUCIÓN: SEGUNDO DEBATE: 

COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR: 

25 Difiérese el Arancel Nacional de 
importaciones a cero por ciento (0%) ad 

valórem para la importación de un 
contingente de 16.466 'TM. de “algodón 

sin cardar ni peinar”, clasificado en las 
subpartidas 5201.00,10.00, 5201,00.20.00, 

5201.00.30,00 y 5201.00.90.00, por un 
perivdo de doce meses contados a partir 

del vencimiento del Decreto Ejecutivo No. 

. 499, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 302 de 18 de octubre 
del 2910, según la distribución establecida 

en el Anexo l de esta resolución ..osmomeroo. 7 

  

ASAMBLEA NACIONAL 

Of. No. SAN-0]0-0855 

Quito, 20 de septiembre del 201 1 

- Señor Ingeniero 
Hugo del Pozo 

DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 

En su despacho 

Sefor Presidente: 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 

que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 

y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el Proyecto de LEY REFORMATORIA A LA 
LEY DE PROPIEDAD MORIZONTAL. 

En sesión efectuada el 15 de septiembre del 2011, el Pleno 

de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la 
objeción parcial presentada por el Presidente Constituciona! 
de la República, 

Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa, remito el Auténtico y 

copia certificada del texto del proyecto de ley aprobado, así 

como también la certificación de las fechas de su 
tratamiento, para su publicación en el Registro Oficial. 

4 Atentamente, | 

f.) Dr. Andrés Segovia S., Secretario General. 

ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretario General de la Asamble 

Nacional, me permito CERTIFICAR que el Proyecto de 

LEY REFORMATORÍA A LA LEY DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, fue discutido y aprobado en las sigujento 
fechas: 

28 de junio y 07 de julio de 
201 

OBJECIÓN PARCIAL: 15 de septiembre de 2011 

Quito, 15 de septiembre del 2011 

£) Dr. Andrés Segovia S., Secretano General. 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Constitución dispone como deberes 
primordiales del Estado garantizar, sin discriminación 

alguna, el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales; y 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo sustentable, 

Que, el artículo 375 de la Constitución establece que el 
Estado garantizará el derecho a la vivienda digna; 

Que, uno de los derechos consagrados en el artículo 66 de la 
Constitución es el de propiedad en todas sus formas, con 
función y responsabilidad social y ambiental; 

Que, la actual normativa de propiedad horizontal referente a 
la expresión de la voluntad colectiva de los propietarios en 

condominio no se ajusta a la realidad social, imponiendo 

generalmente la voluntad individual, de los copropietarios 
por sobre la voluntad mayoritaria de los demás; 

Que, al reformar la voluntad requerida para la adopción de 

resoluciones y decisiones, se podrá resolver y evitar 
conflictos de convivencia entre ciudadanos; 

Que, la actual normativa de propiedad horizontal referente 

al cobro de las expensas comunes adeudadas por los 
copropietarios no ha permitido su efectivo cobro, 
perjudicando así la administración de los inmuebles y la 

convivencia pacífica de los ea 2 anos Sua 
Sua mo 

     

     

    

   

finalidad de lucro. 

En uso de sus atribuciones ; 
expide la siguiente, 

Art, 1.- Sustitúyase el artículo 1 porélg 

“Art, l.- Los diversos pisos de/ un edificio, los 

departamentos o locales de las casas de un solo piso, así 

como las casas o villas de los conjuntos residenciales, 
cuando sean independientes y tengan salida a una vía u otro 

espacio público directamente o a un espacio condominial 
conectado y accesible desde un espacio público, podrán 
pertenecer a distintos propietarios. 

Y aman o locales en los que se divida cada piso, los 

L ORIGINAL 
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Ei título de propiédad podrá considerar como piso, 
departamento O local los subsuelos y las buhardillas 
habitables, siempre que sean independientes de los demás 

* pisos, depariamentos o locales y por tanto tengan acceso 

directo desde un espacio público y un espacio condominial 
conectado y accesible desde un espacio público. 

Las mismas reglas aplicadas a los espacios construidos se 

. aplicarán a los terrenos que forman parle de un condominio 
inmobiliario. Existirán por tanto: terrenos de propiedad 
exclusiva y terrenos condominiales. 

Se denomina planta baja la que está a nivel de la calle a que 

tiene frente el edilicio, o u la calle de nivel más bajo cundo 
el edificio tenga frente a más de tuna calle, o del nivel del 

terreno sobre el que esté construido el edificio. 

Se denominan plantas de subsuelo los que quedan debajo de 
la planta baja. Si hay más de una planta en el subsuelo, 
tomará el número ordinal, conforme se alejan de la planta 
baja. 

Se denomina primer piso al gue queda inmediatamente 
encima de la planta baja; segundo piso al que queda 
inmediatsmente superior al primero; y así en adelante. 

Los entrepisos formarán parte de la planta u la que están 
sdscrifos y no podrán considerarse como pisos 
independientes.” 

  

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente: 

“Art, 2.- Cada propietario será dueño excjusivo de su piso, 

departamento o local y condómino en los bienes destinados 
al uso común de los copropielarios del condominio 
inmobiliario.” 

Art. 3.- Sustitóyase el arlículo 3 por el siguiente: 

“Art. 3.- En los casos de edificaciones de más de un piso, se 

reputan bienes comunes y de dominio indivisible para cada 
uno de los propictarios del inmueble, los necesarios para la 
existencia, seguridad y conservación del edificio y los que 
permitan a todos y cada uno de los propietarios el uso y 
goce de su piso, departamento o local, tales como el terreno, 
los cimientos, estructuras, los muros y la techumbre. 

También se considerarán bienes comunes y de dominio 
indivisible las instalaciones de servicios generates, tales 

como calefacción,  refiigeración, energía eléctrica, 

alcantarillado, gas y agua potable, los vestíbulos, patios, 

puerias de entrada, escalera, accesorios, habitación del 

portero y sus dependencias, y otros establecidos por las 

municipalidades en sus ordenanzas, salvo lo dispuesto en el 

artículo siguiente.” 

Art, 4.- Agréguense, al final del artículo 5, los siguientes 
incisos: 

“En el inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal, que ésté conformado por más de un 
bloque, torre o conjunto, destinado a vivienda o para 

comercio, para los fines de la liquidación y pago de las 
expensas, los bienes comunes se dividirán en bienes 
comunes generales y bienes comunes individuales, Para este 

efecto, se establecerán cuadros de alicudtas individuales por 
cada bloque, torre o conjunto destinado a vivienda y para 

   

aquellos cuyo fin sca cl comercio, y simultáneamente se 

precisará la incidencia porcentual que cada bloque, terre o 
conjunto tiene sobre el total del inmucble constituido en 

condominio o declarado bajo el régimen de propiedad 

horizontal. 

Se denominan bienes comunes generales todos aquellos que 
sirven a todos los copropietarios y permiten usar y gozar los 
bienes exclusivos, Se denominan bienes comunes 
individuales todos aquellos cuyo uso y goce corresponden 

limitadamente a los copropietarios de cada bloque, torre o 
conjunto en particular, entre ellos: los accesos al bloque, 

torre O conjunto, las escaleras y ascensores que son 
utilizados por los copropietarios o usuarios de cada bla e, 
torre y conjunto, as! como las instalaciones de los servicios 
públicos que son compartidos por dichos copropietarios y 
usuarios y los demás bienes que sean declarados como tales 
en la respectiva Declaratoria de Propiedad Horizontal”. 

Art. 5.- Reemplácese el segundo inciso del artículo 7 par la 

siguiente; 

“Ninguno de*los copropietários puede hacer obras que 
signifíquen modificaciones de la estructura resistente, ni 
hacer aumentos de edificación en ningún sentido, ni 
horizontal ni vertical. Para realizar esta clase de obras se 

necesita la aprobación del 75% de los copropietarios, 

Para realizar modificaciones en la fachada, siempre que no 

implique cambios o afectación a la estructura, se requerirá 

de la aprobación del 60% de los copropietarios. 

En todos los casos anteriores, la asamblea de copropictarios 
deberá conocer un informe técnico de la propuesta de 
modificación o aumento antes de pronunciarse, y para la 

realización de las obras deberá obtenerse la autorización de 
la respectiva Municipalidad. Si se procede sin esa 

autorización, la responsabilidad recaerá en los condóminos 

que hubieren autorizado la reforma.” 

Art. 6.- Sustitúyase el primer inciso del articulo 10 por el 

siguiente: 

“Terminada la construcción de un condominio inmobiliario, 
se protocolizará, luego del Registro Catastral, en una de las 
notatías del cantón, un plano general que establezca con 

claridad los terrenos y espacios construidos condominiales 
y los terrenos y espacios construidos de propiedad 

exclusiva, Se inscribirá una copis en el Registro de la 

Propiedad, en un libro especial que se llevará para el efecto. 

* La copia del plano se guardará en el archivo del Registrador 

y en el Registro Catastral.” 

Art 7.- Sustitúyase el literal b) del artículo 10 por el 
siguiente: 

“p) Ubicación y número que corresponda a cada terreno y 

espacio construido de propiedad exclusiva; y,” 

Art. 8.- Agréguese, a continuación del artículo 10, el 
siguiente artículo innumerado: 

“Art....- El constructor y el promotor inmobiliario están 
obligados a terminar la construcción de todos los espacios 
comunes de los inmuebles declarados en propiedad 
horizontal o constituidos en condominio, antes de la entrega 
definitiva de la obra a los copropietarios”, 

   



4 -- 

Art. 9.- Agréguese al final del primer inciso del artículo 11 
la frase “garantizando los derechos establecidos en la 

Constitución! 

Art. 10.- Suprimase el tercer inciso del artículo 1). 

Art, 11.- En el tercer inciso del artículo 12, sustitúyase la 

frase “la unanimidad”, por la frase “el consentimiento de los 
dos tercios”, 

Art. 12.- Agréguese al final del tercer inciso del articulo 12, 

la siguiente frase: “, sin perjuicio de la obtención de la 

autorización que para el efecto deba otorgar la respectiva 
Municipalidad”. 

Art. 13,- Agréguese como inciso final del artículo 12, el 
siguiente: 

"Los administradores, remunerados o no, serán los 

represenlanles legales del condominio”, 

Art. 14.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente: 

“Art, 13.- La liquidución que por expensas necesarias emita 

el Administrador o el Presidente del condominio, una vez 

aprobada eu usemblea general de copropietarios, tendrá el 

carácter de título ejecutivo; y, para que las obligaciones 

sean Exuyibles en juicio ejecutivo, deberán ser claras, 
determinadas, líquidas, puras y de plazo vencido. Se 

considerará que ha vencido el plazo cuando no se hubiere 
pugado dos o más expensas”, 

Art. 15.- Agréguese a continuación del artículo 23 el 
siguiente artículo innumerado: 

“Art....- Se pregumirá para todos los efectos legales, 
incluido tos tributarios, que la administración del 

condominio no persigue fines de lucro si los valores 
percibidos se hubieren invertido o utilizado en los gastos y 

necesidades comunes del inmueble, salvo que se ejerciere 

alguna otra actividad económica”. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Esta ley entrará en 
vigencia 4 partir de su promulgación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, al décimo quinto día del mes de septiembre de 
dos mil once. 

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente, 

£.) Dra, Libia Rivas O,, Prosecretana General. 

  

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

CONSIDERANDO: Y 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la Ri sb blica / 

indica que la educación es un derecho de las pones a 

Suplemento -— Registro Oficial N* 543 -- Martes 27 de Septiembre del 2011 

largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 

y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir; 

Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural, señala que la jornada semanal de trabajo será 

de cuarenta horas reloj, de la siguiente manera; seis horas 

pedagógicas diarias, cumplidas de lunes a viernes. El 

tiempo restante hasta cumplir las ocho horas diarias estará 
distribuido en actualización, capacitación pedagógica, 
coordinación con los padres, actividades de recuperación 

pedagógica, trabajo en la comunidad, planificación, revisión 
de tareas, coordinación de área y otras actividades 
contempladas en el respectivo reglamento; 

Que, la Disposición Transitoria Trigésima Tercera de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, establece que para 
aquellos docentes que cumplen con los requisitos de 

titulación y aBos de experiencia, por única vez podrán optar 

por ascender antes de los cuatro años establecidos en la 

presente ley en el escalafón, siempre que acrediten haber 
aprobado los cursos que corresponden entre la ubicación 

actual y aquella a la que aspira, Además deberá obtener el 

puntaje requerido en la evaluación para poder ascender; 

Que, el artículo 349 de la Constitución de la República, 

manifiesta que el Estado garantizará al personal docente, en 

todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 

formación continua y mejoramiento pedagógico y 
académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 

profesionalización, desempeño y méritos académicos; 

Que, entre los maestros se han generado dudas, respecto a la 

forma en la cual debe ejecutar su jornada, tanto en las horas 

pedagógicas como en las horas relacionadas a actividades 
complementarias; 

Que, los maestros que laboraban antes de la promulgación 
de la ley, no están ubicados en categorles de acuerdo a su 
profesionalización y años de seryipio, pss esta 

YAA BE Cano 
Constitución de la DS se ES 

o 
   

      

   

    

  

z 

ARTÍCULO e S Exhp! 
  

        

5 48N 
los siguientes criterios? eS 

b.- Las horas complementarias e constantes en el artículo 
117 de la LOEIÍ, serán determinadas por la Junta de 
Directivos y Docentes de la Institución Educativa, en 

horarios flexibles dentro o fuera del establecimiento 
_educativo de acuerdo a sus necesidades y de la comunidad 

gducativa en el marco del PEI (Proyecto Educativo 
, «Institucional). 

/ c.- Considerar que en los establecimientos nocturnos y la 
modalidad de educación a distancia los periodos de clases 
tendrán un tratamiento especial, 

FIEL e, ORIGINAL 

NOTARÍE ECINA OCTAVA 

AB JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 
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GUAYAQUIL, Lunes 15 de Agosto del 2016 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio del presente se informa por parte de la Administración del EDIFICIO TRADE BUILDING, que los siguientes bienes que 
  

a continuación se detalla no adeudan valor alguno en sus expensas de mantenimiento hasta el mes de Agosto 2016 y por 

Consumo de Agua hasta el 22/06/2016. 

     
  

  

  

NO Ao) CLIENTE MEAN A TO Valor TO 
01-PB-F-03 OFISTORE VERA CASTRO WILLIAM JACINTO ESTACIONAMIENTO 11.50 0.0440622 $ 24,27 

01-PB-F-04 OFISTORE VERA CASTRO WILLIAM JACINTO ESTACIONAMIENTO 11.50 00440622 $ 2427 

02-4p-0442 — | OFISTORE VERA CASTRO WILLIAM JACINTO OFICINA CON TERRAZA | — 54.50 0 2088167 $ 115.00 

02-4P-0443 | OFISTORE VERA CASTROJWILLIAM JACINTO OFICINA CON TERRAZA | 5450 0.2088167 $ 115.00                   
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A recra 08 Pago: 19-ABR"4ULO 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO), 9 
DIRECCIÓN FINANCIERA s 

  

COMPROBANTE DE PAGO: 2132411 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM JACINTO CÓDIGO: —048-0077-049-0-0-0-1 í 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

  
   
    
   

        
     

     
   

   

        

    
   
   
    

   

    
   

        
    

  

      

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-157497 CLASIFICACIÓN: F4 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $27,705.60 TARIFA: 0.0009979932 

ler, Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 13,83 13,82 
a 

CUERPO DE BOMBEROS 0.93 0.92 e 

5 
ASEO PUBLICO 0.13 0.13 2 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0,93 0,93 z 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 13.09 13.09 $ 

E 

: á 
Imp. + Adic: $57.80 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $0.83 TOTAL: $56.97 

Esta Información ha sido generada en el sitlo web municipal, Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
www.guayaquil.gob,ec 

MEDAL. — MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Farha de Pana: 19-ABR-2016 

p MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 19-ABR-2016 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

- DIRECCIÓN FINANCIERA 

al COMPROBANTE DE PAGO: 21312096 

CONTRIBUYENTE: MERO CEDEÑO GLENDA Y VERA CASTRO WILLIAM CÓDIGO: —096-0214-005-0-1-1-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-492932 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $114,079.14 TARIFA: 0.0008111036 

1er, Sem. ($,) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 46.27 46.26 
a 

CUERPO DE BOMBEROS 2.73 2,72 3 

ASEO PUBLICO 0.01 0.01 z 

TASA DRENAJE PLUVIAL 2.75 2.75 a 

CONTRIB. ESP, MEJORAS 52.65 52.65 E 

a bo. 

5 De 

Imp. + Adic: $208.80 Coactiva: $0.00 N 

Recargo: $0.00 Descuento: $2.78 TOTAL: $206.02 

Esta Información ha sldo generada en el sitio web municipal, Puede ser comprobada Ingresando al siguiente link: 
www,guayaqull.gob.ec



  

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL F echa de : 19-ABR-2016 (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) Pago 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DEPAGO: — 21312917 

SONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM JACINTO Y SRA. CÓDIGO: —096-0214-004-0-0-0-1 

ZONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-445709 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $217,693.20 TARIFA: 0,0011288364 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

MPUESTO PREDIAL. 122.87 122.87 

UERPO DE BOMBEROS 7.19 7.18 

SEO PUBLICO 0.01 0.01 

"ASA DRENAJE PLUVIAL 7.25 7,25 

JONTRIB, ESP, MEJORAS 139.00 139.00 

mp. + Adic: $552,63 Coactiva: $0,00 

lecargo; $0.00 Descuento: $7.37 TOTAL: $545.26 

sta Información ha sido generada en el sitlo web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente llnk: 
mw. guayaquil.gob,ec 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 21-ABR-2010 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) , 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 21321407 

ONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDEÑO CÓDIGO: —065-0003-001-1-3-18-1 

ONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

"TÍTULO DE CRÉDITO No: X-498129 CLASIFICACIÓN: C 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $8,921.79 TARIFA: 0,0005761176 

ler, Sem. ($,) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 2.57 2.57 

UERPO DE BOMBEROS 0.31 0.31 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.31 0.31 

ONTRIB, ESP, MEJORAS 5.72 5.72 

mp. + Adic: $17.82 Coactiva: $0.00 

ecargo: $0.00 Descuento: $0.15 TOTAL: $17.67 

sta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente linde 

nw.guayaquil.gob.ec 
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Mur 1LUSIAE MUNAILIFALLLIAL UE GUATANULL Fecha de Pago: 21-ABR-2016 

- (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

Sl COMPROBANTE DEPAGO: — 21321403 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDEÑO CÓDIGO: —065-0003-001-1-3-17-1 / 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-498128 CLASIFICACIÓN: C 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $8,921.79 TARIFA: 0.0005761176 

ler. Sem. ($.) 2do, Sem. ($.) 

2.57 IMPUESTO PREDIAL 2.57 M 9 

0. Y CUERPO DE BOMBEROS 0.31 E 

0.31 0.31 2 TASA DRENAJE PLUVIAL E 

¡ORAS 5.72 5.72 a CONTRIB. ESP. MEJ a 

3 
= Imp. + Adlc; $17,82 Coactiva: $0.00 Z 

Recargo: $0.00 Descuento: $0.15 TOTAL: $17.67 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal, Puede ser comprobada Ingresando al slguiente Jink: 
ww.guayaquil.gob,ec 

- MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) Fecha de Pago: 19-ABR-2016 1 
. DIRECCIÓN FINANCIERA 

Su “COMPROBANTE DE PAGO: 21312108 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM JACINTO, CÓDIGO: 048-0077-053-0-0-0-1  - 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-157501 CLASIFICACIÓN: F4 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $23,443.20 TARIFA: 0.0005758600 

   
       

ler. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL 

6.75 6.75 
CUERPO DE BOMBEROS 

0.78 0.78 8 ASEO PUBLICO 
0.11 0,11 > TASA DRENAJE PLUVIAL 
0.78 0.78 z 

CONTRIB, ESP, MEJORAS 
11,07 11,07 S 

$ Imp. + Adic: $38.98 Coactiva: $0.00 
SOU ÍAVA DEL Ca 0 órada Dl 

200 rava py Recargo: $0.00 Descuento: $0.41 TOTAL: $38.57 - 

Esta información ha sido generada en el sitio web muntcipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente link: vWww.guayaquil.gob,ec 

 



  

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

E 
COMPROBANTE DE PAGO: 21312110 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM JACINTO 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-157502 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $23,443,20 

ler. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 6.75 

CUERPO DE BOMBEROS 0.78 

ASEO PUBLICO 0.11 

' TASA DRENAJE PLUVIAL 0.78 

CONTRIB, ESP, MEJORAS 11.07 

Imp. + Adlc: $38.98 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $0.41 TOTAL: 

Fecha de Pago: 19-ABR-2016 

CÓDIGO: —048-0077-054-0-0-0-1  / 

CLASIFICACIÓN: F4 

TARIFA: 0,0005758600 

2do, Sem. ($.) 

6,75 

0.78 

0,11 

0.78 

11.07 

O
N
V
O
V
a
n
i
 
Va

vd
 
VI
dO
D 

$38.57 

zsta información ha sido generada en el sitlo web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente link: 
ww guayaquil, gob,ec 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 21321405 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDEÑO 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-498689 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $42,284,36 

1er, Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 24.28 

CUERPO DE BOMBEROS 1.47 

ASEO PUBLICO 0.01 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.48 

ZONTRIB. ESP. MEJORAS 27.09 

mp. + Adic: $108.64 Coactiva: $0,00 

Fecargo: $0.00 Descuento: $1,46 TOTAL: 

Fecha de Pago: 21-ABR-2016 

CÓDIGO: —065-0003-001-1-8-41-1 

CLASIFICACIÓN: C 

TARIFA: 0.0011481787 

2d0. Sem. ($.) 

24,27 

1,46 

0.01 

1,48 

27.09 

O
N
V
O
V
O
N
D
 
Va

vd
 
VI
JO
D 

$107.18 

ista información ha sido generada en el sitlo web municipal, Puede ser comprobada ingresando al slguiente lInk: 
arww,guayaqull.gob.ec 

  

 



————— 

Fecha de Pago: 19-ABR-2016 

A ELA A AL (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 21312104 

Bs. 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDEÑO CÓDIGO: 048-0077-051-0-0-0-1 ? 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-157499 CLASIFICACIÓN: F4 

VALOR DE LA PROPIEDAD; $23,443.20 TARIFA: 0.0005758600 

ler, Sem, ($,) 2do. Sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL 

6.75 6.75 
a CUERPO DE BOMBEROS 0.78 0.78 E ASEO PUBLICO 

0.11 0.11 y TASA DRENAJE PLUVIAL 0.78 0.78 5 CONTRIB, ESP. MEJORAS 11.07 11.07 $ 
6 
ó Imp. + Adic: $38.98 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $0.41 TOTAL: $38.57 

Esta Información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: Www.guayaquil.gob,ec 
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SE COMPROBANTE DE PAGO: 21148820 

CONTRIBUYENTE; VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDEMÑO CÓDIGO: 065 0003-001-1-8 42 1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALESÁNIO 2016 ) 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-198690 CLASIFICACIÓN: € 

VALOR DE LA PROPIEDAD: 542,284.36 TARIFA: 0 0011181787 

ler, Sem, ($.) 2de, Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 21.28 2427 

CUERPO DE BOMBEROS 147 146 

ASEO PUBLICO 0,01 001 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1,48 158 

CONTRIB. ESP, MEJORAS 27 09 2709 

Imp, + Adic: 5108.64 — Coactiva $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: 53.40 TOTAL $105 24 

Esta información ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprabada mgresando dl guiente 1 
von guayaquil gob.cc 
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COMPROBANTE DEPAGO: — 21148813 

CONTRIBUYENTE: VERA CASTRO AVILLIADS Y GUENDA MERO CEDEÑO CÓDIGO: —065-0003-001-1-8-42 1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES aná 2015 

TÍTULO DE CRÉDITO No: W 499389 CLASIFICACIÓN: € 

VALOR DE LA PROPIEDAD; 542,284.36 TARIFA; 0.0008915826 

ler. Sem ($) 2d0 Sem ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 18 85 14,85 

CUERPO DE BOMBEROS 147 1,16 

ASFO PUBLICO 0.01 D.01 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.48 1.48 

CONTRIG ESP. MEJORAS 27.09 27.09 

Tmp. + Adicr $97.79 — Coactiva. $0 00 

Recargo: 5600 Descuento: 50 00 FOTA! $143 78 

Esta vafarmación he sido gene ada en el ema web numicipal. Puede ser comprobada imgresauda al siguiente Ink 
wow guayaquil gob ec 
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| GOBIERNO AUTÓNOMO DESCLNIRALIZADO MUNICIPAL 

Senta Elena o Lao «palas, deman, Y Da listas 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALUOS 

CERTIFICA: Que revisado el catastro predial urbano del Cantón Santa 

Elena, se constató que se encuentra registrada la escritura 

del Solar No. 6 de la Manzana No. 9A ubicado en Ayangue, 

jurisdicción de la parroquia Colonche, identificado con el 

código No. 102-003-001 a nombre de VERA CASTRO 

WILLIAM JACINTO y MERO CEDEÑO GLENDA 

DOLORES, cuyo avalúo comercial es $9,890.23 (NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA DOLARES CON 
VEINTITRES CENTAVOS). 

Es todo cuanto puedo certificar en mérito de los 

antecedentes a los que me remito en caso necesario. 

    ES) ce 

Ard. Samuel Pazmiño Matamoros 

JEFE DE CATASTRO Y AVALUOS 

SPM/mbg. 
Válido por 3 Meses 

  

E SantaElenaGAD 
EI OE] 

(OSantaElenaGAD AA 

 



  

RARA 

Registra de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 6 63 

Call Guayaquil y 24 de Mayo sy - Te 294346 PA 
Conforme a la solicitud Número: £, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 663: 

  

. “INFORMACIÓN REGISTRAL “ '' “” 
Fecha de Apertura:  funes, 19 de marzo de 2007 

Parroquia: Colonche 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

a 

  

  
       LINDEROS REGISTRALES: y 

Solar SEIS, manzana NUEVE-A, ubicado en Ayangue de la parroquia Colonche, Set Cap dj 
Norte. Calle pública con doce metros geo 

Sur * Solar tres con doce metros 
- Este * Solar cinco con veinticinco metros. 

Oeste: Terrenos desocupados, laderas del cerro con veinticinco metros. 

Área total trescientos metros cuadrados. 

   
     

   
   Consta como propietarios los señores William Jacinto Vera Castro, Glenda Dolo: 

No posee Gravámen. 

7 7 “RESUMENDE MOVIMIENTOS REGIST) 5 

TT Too O 
o. , Propiedades Compraventa 7 24/03/1963 139 
LS Propiedades Compraventa 547 19/03/2007 12.129 

Propiedades o Compraventa 2 ROO AA 
oy. TOS REGISE] S: 

REGISTRO, DE PROPIEDADES, bara a 
1/3 Compraventa 

Inscrito el : domingo, 24 de marzo de 1963 

Tomo: 1 Folio Inicial: 139 - Folio Final: 141 

Número de Inscripción: mn Número de Repertorio: 69 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única 

Nombre del Cantón: Salinas 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: sábado, 09 de marzo de 1963 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar No 6 de la manzana No 9-A, ubicado en Ayangue de la parroquia Colonche del cantón Santa Elena, con una superficie 

  

de 300 m2. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-02636661 Baca Carbo Rad Casado(*) Guayaquíib 

Vendedor 09-60001540001 lustre Municipalidad Del Canton Santa Pleno Santa Elena 

Certificación impresa por, Magdalena Sicho Regístral: 663 Página 

Direcció:  



  

2] 3 Compraventa 

Inscrito el : lunes, 19 de marzo de 2007 

Tomo: nu Folio alclal: 12.129 - Folio Final: 12.146 

Námero de Inscripción: 547 Námero de Repertorlo: 137 : 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: : jueves, 01 de marzo de 2007 

Escritara/Juiclo/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar No.6 de la manzana No 9-A, ubicado en Ayangue de la parroquia Colonche del cantón Santa Elena, con una superficie 
de 300 m2 

b.- Apellidos, Nombres y Domielllo de laz Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Comprador 09-09502254 Bantistevan Andrade Rosendo Honorlo Divorciado Guayaquil 
Vendedor 09-02636661 Baca Carho Raul Casado Quito 

Vendedor 09-04795093 Santistevan Andrade Amparo Dolores Casado Quito 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Juscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: z 
Propiedades nm 24-mar-1963 139 mu 

3/3 Compraventa 

Inscrito el : martes, 02 de marzo de 2010 

Tomo: 8 Folio Inicial: 3.839 - Folio Final: — 3,846 

Número de Inscripción: 312 Námero do Repertorio: 359 

Oficina donde se guarda el original; Notaría Décima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamlento/Providencia; martes, 02 de febrero de 2010 

Escritura/Julelo/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

  

a.- Observaciones: 

Solar No 6 de la manzana No 9-A, ubtondo en Ayangue de la parroquia Colonche del cantón Santa Elena, con una supurfiote 
de 300 m2 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: 

Calidad Cédula o R.O.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Donúcilio 

Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casada Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09.09502254 Santistevan Andrade Rosendo Honorio Divorciado Guayaquil 

  

Certificación Impresa por: MagdaleaaC Enha Registral. 663 Página. 2 de 3 

 



  

  

ERTIFICADOS: 

Número de mn] 

   

    

  
Número de Inscripciones ] 

  

  

3 
    

[_Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 11:10:59 — del martes, 28 de junio de 2016 

bici AMA 
2007-2231 

AAN 
   

  

   

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
Tb error en este Documento al Registrador 

He la Propiedad o a sus Asesores. 

  
  

GANION Gp, 
, uz 

Certificación Impresa por: Magdalena Ficha Regixteal 663 Página.  
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: REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - 949 

LOSRIOS 

Av. 25 dle Abril/Calle 24 de Mayo y Av. Antonia B. l 0 ! 

  

Conforme a la solicitud Número: 586, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 949: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: viernes, 05 de septiembre de 2008 

Parroquia. Montalvo 

  
Tipo de Predio. Urbano 

Cód Catastral/Rol/fdent Predial XXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: 
Predio Rustico formado por dos lotes de terreno que tiene una superficie de TREINTA Y DOS HECTÁREAS 

equivalentes a CUARENTA Y CINCO CUADRAS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMAS DE CUADRA, 
ubicado en el recinto Las Balsas de la jurisdicción del cartón Montalvo, provincia de Los Ríos; circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 
NORTE: Propiedad del señor Nicolás Rea, con cuatrocientos cincuenta metros cuarenta centimetros de longitud. 
SUR: Propiedad de la señora Luz Guerrero, con las siguientes dimensiones Treinta y cuatro metros cincuenta y 

cinco centimetros de longitud, ciento sesenta y un metros cuarenta y un centimetros de longitud, trescientos 
- cuarenta y dos metros sesenta y siete centimetros de longitud, cincuenta y seis metros setenta y cuatro 

centímetros de longitud, veinte metros treinta y siete centimetros de longitud, cincuenta y cinco metros treinta y 

siete centímetros de longitud; ochenta y tres metros setenta y dos centímetros de longitud, cuarenta y cuatro 

- metros setenta y cinco centímetros de longitud, veintidós metros veinticuatro centimetros de longitud, y, 

cincuenta y dos metros cincuenta centimetros de longitud. 
ESTE. En parte propiedad del señor Justo Navas, con las siguientes dimensiones: noventa y siete metros cuarenta 

- — -y Cuatro centímetros de longitud; ciento ocho metros veinte centímetros de longitud; cincuenta y cuatro metros 
? seis centímetros de longitud, “treinta y dos metros catorce centímetsos de longitud; treinta y un metros cuarenta y 

tres centímetros de longitud; veintidós metros diecisiete centimetros de longitud; treinta y tres metros setenta y 

.* -tes tentimetros de longitud, treinta y cuatro metros treinta y nueve centímetros de longitud; trescientos cinco 

metros de longitud; doscientos treinta y nueve metros treinta y cuatro centímetros de longitud, en otra parte 

propiedad del señor Filemón Navas, con las siguientes dimensiones. cuarenta y dos metros tres centímetros de 
longitud; dieciséis metros ochenta y ocho centímetros de longitud; cincuenta y dos metros noventa y dos 

centímetros de longitud, y, treinta y dos metros cuarenta y siete centimetros de longitud 
OESTE: En parte Río Colorado que separa las propiedades del señor Larrea, con quinientos setenta y seis metros 
cuarenta centímetros de longitud y en otra parte Río La Plata que separa las propiedades del señor Carranza, con 

doscientos cincuenta y ocho metros sesenta centímetros de longitud 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
     Libre 

  

   

    

Acto Núnrero 3 fecha de inscripción Bolio Inicial 

Propiedades , Compraveuta _ 78 22/04/1986 205 

Propiedades Compraventa 11 21/01/1994 27 

Planos Planos 1 04/41/2010 J 

Propiedades Posesión Efectiva Pro- Indiveso 33 18/01/2011 

Propiedades - Compr avente de Derechos CGansaciales y Ascio 502 IMIOGAOIA   

  

OYI 

REGISTRO DE PROPIEDADES 
1f 4 Compraventa 

NTOS REGISTRALES: 

Inscrito el: sábado, 22 de marzo de 1986 

Fano: 1 Folio inicia): 205 - Folio Final: 208 

Número de luseripción: 78 Número de Repertorio: 97 

Oficina donde se guarda el origiual: Notaría Única 

Nombre del Cantón: Montaba 

Fecha de Otorgamiento/Providencla: sábado, 01 de marzo de 1986 ! 

Escritura/Juicio/Resolución: 

  

   

ES 
Fecha de Resolución: a AS 

4 gon, AS 
2. Observaciones: piviO' 

Se aclara que no se puede certificar la HISTORIA DE DOMINIO, de los años anteriores, sobre los loles objeto de la 

presente certificación, por cuanto los archivos en los que debían constar el traspaso de la propiedad constan en el Regislro 

de la Propiedad del cantón Babahoyo, ya que Montalvo como parroquia pertenecian a dicha purisdiceión Cantonal - 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Céedida o RALO. Ninnln e xo Razón Sorin! Fstado Civil Domicilio 
Certificación impresa por” P.KAREM Ficha Registral 949 Página" 1 de 4 

 



xr hez Jesus Atber to SolHero Montalvo 

  

Comprador 

Vendedor 80 0000000000161 Rodriguez Franco Abrabam Amado Sigifredo Casado Quevedo 

Vendedor 80-0000000000162 Sangache Cuilhe Antada Casado Quevedo 

2/ 4 Compraventa 

Inscrito el : viernes, 21 de encro de 1994 

Tomo: 1 Folio Inicial; 1 - Follo Final: 29 

Número de Inscripción: 11 Número de Repertorio: 2 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única 

Nombre del Cantón: Montalvo 

Fecha de Oforgamlento/Providencia: vieynes, 29 de octubre de 1993 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Se aclara que no se puede certificar la HISTORIA DE DOMINIO, de los años anteriores, sobre los lotes objeto de la 
presente certificación, por onanto los archivos en los que debían corslar el traspuso de la propiedad constan en el Registro 

de la Propiedad del cantón Babahoyo, ya que Montalvo como parroquia pertenecian a dicha juriscdicuión Cantonal - 

io de las Partes: 

  

h.- Apellidos, Nombres y Domi 

      

  
Calidad Cédula o RUE, Nonibre y/o Razón Soclal — * Estado Civil Domicilio 

Comprador 12-00050068 Flores Sanchez Jesus Aubes to Casado Montalvo 

Comprador 12-00744343- Guersero Vadarezo Amada Himnberta Casilo Montalvo 

Vembedos 18-00556241 Alvarez Franco Dora Se Divorciado Montalvo " 

37 1 Planos : 

Taserito el : jueves, 04 de noviembre de 2010 

Tomo: É Folio Inietal: 1 - Folio Final 8 

Nútuero de Ensevipeión: 1 Número de Repertorio: 1.437 o. 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Babahoyo 

Fecha de Otorgumiento/Providencia: martes, 11 de agosto de 2009 E 

  

Escritura/Juicio/Resolu 

Fecha de Resoltción: ! 

a,- Observaciones: 

Lotes adquiridos por el señor JESUS AUBERTO FLORES SANCHEZ, conto cuerpos ciertos, sin realizar mediciones y «ue 
hoy con el levantamiento topográfico elaborado se llega a establecer su verdadera superficie de TREINTA Y DOS 
HECTAREAS equivalentes a CUARENTA Y CINCO CUADRAS CON TREINTA Y CINCO CENTESTMAS DE 
CUADRA, ubicado en el recinto el Lus Balsas de la jurisdicción del canión Montalvo, provincia de Los Rtos, creunserito 
dentro de los siguientes lraderos y dimensiones: 
NORTE: Proptedad del señor Nicolás Rea, con cualrocientos encuenta metros cuarenta centímetros de lengitud 

SUR: Propiedad de la señora Luz Guerrero, con las siguientes dunensiones Tremte y cuatro melros emcuenta y cinco 

centímetros de longitud, ciento sesenta y un metros cuarenta y un centimetros de longitud, trescientos cuarenta y dos metros 

sesenta y siete centimetros de longitud, cincuenta y sels metros setenta y cuatro centímetros de longitud, veinte metros 
tremta y sicle centimetros de longuud, cincuenta y cinco metros treinta y siete centímetros de longitud, ochenta y (res metros 

setenta y dos contimetros de longitud; cuarenta y cuntro metros setenta y cinco centimetros de longitud, ventidás metros 
veinticuatro centimetros de longitud; y, cincuenta y dos metros emcuenta centimetros de longitud 
ESTE: En parte propiedad del señor, Julio Navas, con las siguientes dimensiones” noventa y siete metros cuarenta y cualro 

centímetros de longitud; ciento ocho metros verte centímetros de longitud, emcuenta y cuatro metros ses centimetros de 

longitud, tremta y dos metros catorce centimetros d longitud; treinta y tres metros setonte y tres centímetros de longitud, 

tremmta y cuatro metros tremta y nueve centimetros de longitud, Tresorentos cinco metros de longitud, doscientos treinta y 

nueve metros tremía y cuatro centimetros de longitud, en otra parte propiedad del señor Flemón Navas, con las siguientes 

dimensiones: cuarenta y dos metros tres centímelros de longitud, encuenta y dos melros noventa y dos centímetros de 

longitud, y, treinta y dog metros cuarenta y siete centimetros de longitud 

OESTE: n parte Río Colorado que separa Jas propiedades del señor Larrea, con qumientos setenta y seis metros cuarenta 

centimetros de longitud y en otra parte Río La Plata que separa las propiedades del señor Carranza, con doscientos encuenta 
y ocho metros sesenta centímetros de longitud 

  

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RULC, Nombre 3/0 Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 12-00050068 Flores Sanchez Jesus Auberto (Ninguno) Montalvo 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constan) en: : 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folto Inicial: — Folio fínal: 

Propredades H 21-ene-1994 21 29 

Propiedades 78 22-11-1986 205 208 

Certificación hnpresa por, FKAKEAL Ficha Registral — 949 Páglnu. 2 de 4   
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4 f 4 Posesión Efectiva Pro- Indi Eso 

lascuite el: —, martes, 18 de encro de 207 1 

"Tomo: ! Folio Inicial: 134 - Folio Final: 139 

Número de Inseripción: 33 Número de Reperterio: 1.359 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Babahoyo 

Fecha de Otorgamiento! Providencla: Jueves, 02 de diciembre de 2010 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
aoira (Ninguna) A 

b.- Apellidos, Nerubres y Domicitio de las Partes: 

  

Calida Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estano Civil Donícilio 

Causante 12-00744343  Girerrero Valarezo Amada Unmberta (Ninguno) Ninguno 

Heredero 09-26012345- Flores Guerrera Autarilys Rosana Soltero Durán 

Heredero 09-17930323 Mora Guerrero Danny Datticl Casado(*) Durán 

Heredero 12-03734361 Flores Guerrero Gina Alexandra Soltero Montalvo 

Heredero 09-22506282 Flores Guerrera Johana .Inequeline Soltero Guayaquil 

Heredero 12-03822299 Vlores Guerrero Ugla Judith Soltero Durón 

Plizabeth Soltero Dueña 

  

Heredero 0922638366 Flores Cuerrero Silvia 

diarios 

  

1nserito el : lunes, 20 de junio de 2011 

“Tono: 9 Folio Inicial: 2.162 - Folio Final: 2,169 

Número de Tuseripción: 502 Número de Repertorio: 482 

Oficina donde se guerda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

* Fecha de Otorgamiento/Prow dencia: jueves, 17 de febrero de 2011 

Escritura/Juicio/Resotución: 

a Fechwde Resolución: 

. 2- Ofrservaciones; 

Fi señor Jesús Auberto Flores Sánchez, y los señores Ligia Judith, Amarilys Rosanna, Gisa Alexandra, Silvia Bfizabeth, 
Danay Daniel y Johana Jaqueline Flores Guerrero, en forma libre y voluntaria, declaraque tiene a buen der como efecto dan 
en venta real y enyenación perpetua el encuenta por ciento ( 50%) de gananciales del bien y sus derechos y acciones 

hereditarias de cada uno de ellos es su parte proporcional a Javor de los cónyuges señores WILLIAM JACINTO VERA 
CASTRO Y GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, del bien mmueble descrito anteriormente 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

    

  

Calidad Cédula o RUC, Nontbre 3/0 Razón Social Estado Civil Domicilio 

Cansante 12-00744343 Guerrero YValar ezo Amma Himberta (Niaguno) Ninguno 

Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Polo: es Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro Williin Facinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-26012345 Flores Guerrero Amatilys Rosanna Soltero Montalvo 

Vendedor 09-17930323 Flores Guerrero Danny Daniel Soltero Montalvo 

Vendedor 12-03734361 Flores Guerrero Gina Alexandra Soltero Montalvo 

Vendedor 09-22406282 Floses Guera ero Johanna Jacqueline Soltero Montalva 

Vendedor 12-03822299 Flores Guerrero Ligia Judith Soltero Montalvo    
   

      

Vendedor 09-22638366  Flures Guerrero Silvia Klizabeth Softesjo 

Vendedor 12-00030068 Flores Sanchez Jesus Arbdres to Viudo 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) er: 

Libro: No.Inseripelón:  Fec. Inseripción: Folio Inicial: — Folio final 

Propiedades 11 21-ene-1994 27 29 

Propiedades 78 22-mar-1986 205 208 

      
    ST ¡NN qa non 
MS 
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TOTA L DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS; : Zo 

    Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Planos 1 A A e 

Propiedades 4 
    

  

y Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, )] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 14:13:23 — del viernes, 06 de mayo de 2016 

SEstada p00) 'N '0 1 WM 

2008-12102009-4022010 2.23) 

A 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
   
        Ab. EDWIN JENN SAÑTILLA 

Firma del astrador (Encargado 
A 

  

Ab. Jenner Gómez Santillán 

ECGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  
qa Y MERCANTIL 

E DEL CANTÓN MONTALVO 

8 PROVINCIA DE LOS MÍOS (E) 
e 

A a nd 

Certificación impresa por: E XAREM Fica Registral. 949 Página 4 de 4 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN MONTALVO 

Montalvo, 06 de Mayo del 2016 

PG 

CERTIFICACIÓN 

Que revisado los archivos correspondientes 
al Departamento de Avalúos y Catastros, se 
encuentra — catastrado dentro de la 
ZONA RURAL, el lote de terreno de la 
superficie de 32.00has, identificado con la 
clave Catastral 51-01-04-640, como predio 
denominado SANTA TERESITA, ubicado 
en el recinto LAS BALSAS, a favor de 
VERA CASTRO WILLIAM JACINTO, 
el mismo que tiene un avaluo de 
USD. 37,215.17 

Certificado que extiendo para que el 
interesado haga el uso que estime 

s conveniente. io de 
a Canta, r 

Ms 4 

         

  
   

Atentamente, 

X oz 
Arq-Eli 

JEFE (£) DE AVALUOS Y CAS KSTRO, 

Av. Antonia de la Bastida y 10 de Agosto; PBX: (05) 295. 

06/05/2016 12:93:30 p.r 

 



GUBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  Smcame Certificado No : 2016 - 055667 

  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

¡Céduja : 0909770828 
Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : — 29/JUN/2016 - 11:44 

¡Código Catastral + 096-0214-004-0-0-0-1 Válido Hasta :  26/DIC/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula ¡Nombre 

0 ¿VERA CASTRÓ WILLIAM JACINTO Y SRA, 
A 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperativa/8arrio Dirección | Manzana | Solar ¡Panequis 

PORTOFINO URB.PORTOFINO,MZ, 214,1ERA ETAPA ! 214 1 4 i TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notarla jRepertorlo Fecha Inscripción N9 Reg. Propledad Matrícula Inmobillaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA | 13767 14-JUN-2005 7010 35879 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE jcon [sur ¡con [FORMA DEL SOLAR 
IC.PUBLICA J16.49 mts. — ¡SOLAR $1 17,45 mts. lirmecuLan ] ; 
EsTe com JoESTE Jon TAREA SOLAR 
ÍsoLAR 5 35.00 mts, SOLARI [32.60 ms, [601,06 

  

  

lAVALÚO DE LA PROPIEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | AUICUOTA EN PROP. HORIZONTAL, | VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 
4 

- 0 $120.00 gonna 77 127,20 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS — 
ANX. [AREA CONSTI TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. — “AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

Of 40435 — [EDIF. RESIDENCIAL 6 Í $360.00" $ e+*145,566 00 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SARRARAFLA5, 566.00 * 

[VALOR DE LA PROPIEDAD Prev 217,693,20 
— 7 REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 2007-1390 CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

2634 | VIGENCIA i 2009 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario: RENRAMFL 

(CLASIFICACIÓN: A 

¡TARIFA IMPOSITIVA 0.0011288364 

    
IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 245,74 r hz 

CUERPO DE BOMBEROS 14.37 [== 

ASEO PÚBLICO 0.02 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 14.50] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 278.00 ASISTENTE TECNICO 

TOTAL 552.63] vara las entidades publicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente» El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / Jwunw.guayaquil.gob.ac     

[Otorga el presente cetificado amparada én la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015 04180 de marzo 10 del ¿015 
+ Este documento NO certifica la propiedad del bien.       

= Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroQ guayaquil.gob.ec. CAmtu cue 

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de £ 

E 
2



   

      

iricula inmobiliaria 
SENTI egtatro de la Propiedad de Ouryaqui 

35879 — 

  

Empresa Pública Municipal) 
Registro de la Propiedad de Guayaquil atastral/RolVldent. Predial 

Genernt Córdova 918 entre Franciso P. Ipaza y Victor Manuel Rendón __Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial__| 
Fell: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 96-0214-004-0-0-0     

Aperturado el:lunes 14 de junio de 1999 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado cono Matrícula Inmobiliaria Número 35379, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

  

  

que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

  

    

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: - INFORMACIÓN COMPLEM . 
Norte: C Publica, con 18 49 mts Estado del Solar: — CONSTRUIDO l 

Sur: Solar 11, con 1745 mts Uso de Edificación: RESIDENCIAL, 
Este: Solar 5, con 35 00 mts 

Alumbrado: Sí Pavimentaci 
Oeste: Solar 3, con 3260 mts 

ii A Lo Alcantarillado; —S/ Bordillo: sí 
z FORMA DEL SOLAR: —- A Agua Potable: — SÉ Acera: se 

Area Escritura: 601 06 mis2 Frente Escritura, 1849 mis Red telefónica: Sí 
Fondo Escritura: 35 00 mts Frente l: 1849 mts Esquinero o Meridional: —— Meridional 

- Area Levantamiento; 601 06 mts2 Frente 2: 000 mts >= A 

Fondo Levantamiento: 15 00 mts Frente 3 0.00 mts 
AA Frente 4; 0,00 mts, - 2       
      

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: . 

. Solar 4 de la manzana 214, ubicada en el kilómetro 13 vía a la Costa, exdadela Portofino T Etapa, parroquia Tarquí 
7 NORTE. Calle con 18,49 metros 

SUR Solar 11 con 17,45 metros 
ESTE Solar 5 con 35,00 metros 
OESTE Solar 3 con 32,60 metros 

SUPERFICIE 601,06 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Ñ Número y fecha de inscripción Follo Inicial ] 
Hipotecas y Gravamenes Hspoteca 39 10/01/1996 741 | 
Hipotecas y Guavamenes Anticresis 20 10/01/1996 743 

Propiedades Eiderconuso Mercantil 243 07/01/1998 6,111 | 

Tomos Separados Autorización de Venta 6 20/08/1999 237 | 

Propiedades Rectficacion de Fidercomiso Mercantil 9165 19/10/1999 0158 
Hipotecas y Chavámenes Delimitación de Hipoteca 13575 19/10/1999 53,355 | 

Propiedades Reutificación de Fulezscomiso Mercantil 7,585 07/08/2000 18,899 

Propiedades Modificación de Fidexw.ormso Mercantil 2,989 25/03/2002 7,969 

Propiedades Cesion de Derechos Fiduciarios 5,827 17/08/2002 15,803 
Propiedades Cesión de Derechos Fiduesarios 5,828 17/06/2002. 15,339 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 8,097 24/06/2002 18,063 
Propiedades Cesion de Derechos Fiduciarios 6,449 04/07/2002 17,387 

Propiedades Cesión de Derechos Fiduciarios 6,465 04/07/2007 A, 
   

  

    

Propiedades Compraventa 7837 14/08/2002 
L Propiedades Compraventa 7010 14/06/2005 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALE: 

  

REGISTRO_DE_ PROPIEDADES 

U/ Fideicomiso Mercantil 

Íiscrito el: miércoles, 07 de enero de 1998 Tomo 13 Foltos 6,111 - 6,144 

Número de Inscripción 243 Número de Repertorio 335 

Oficina donde se guarda el original Notaría Duodécima 

Nombre dej Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 04-dic-96 Q£ 

Oficio! lelex/Fax. A 
a - Observaciones a 

Este patrimonio autónomo si personería jurídica se denomina Fideicomiso Mercantil Portofino [1 De acuerdo Lon la Ley 

de Mercado de Valores vigente a la fecha de constitución del fideicomiso, la propiedad del mmueble le corresponde en 

forma limitidada a condicionada al fiduciario, Financorp S A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razon Soctal Fstado Civil Domicilio: 

Constituyente 90-00000000004322 Multipalcorp S A Guayaquil 

Certificación impresa por: CDUMANI Matrícula: 35879 Página: Lo de 6 

 



  

Fiduciatto 09 90578389001 Banco Fimnancorp 5 A Guayaquil 

e.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; Na Inscripción: Ves. [nsestpción, Foito fmerab Folio fnak: 
Prapiedados 195 L0-ene-1996 4,563 4,644 
Hipotecas y Gravámenes 39 1 ene 1996 mi 742 

Hipotecas y Gravámenes 90 10 ene- 1990 743 744 

2/ 'Rectificación de Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el martes, 19 de octubre de 1999 Tomo 82 Folios 41,543 - 41,802 

Número de Inscripción: 9,165 Numero de Repertorio: 24,377 

Oficina donde se guarda el orgmal Notaría Duodécima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Provtdencia/Resolución — 0%-oct-99 

Oficio felex/Fax. 
a - Observaciones 

Tos beneficiarios de este Fidercomiso con sus respectivas participaciones son los siguientes Invermieve S A con 20%; 

Marcelo Muñoz Scaldaferri con 5,73%, Altredo Villacrés Vélez con 1%, RixRixS A con 5%, Cristóbal Verduga 

Cevallos con 19%, Pedro Verduga Cevallos con 16%, Coangoscorp S A. con 10%, Orter S.A. con 13% y Banco 

Financorp $ A. con 10,27%. 

El plazo es de 80 años y su objeto es la Promoción y Desarrollo def proyecto urbanístico denominado "Portofino" 

Esta transferencia de duinimo se realiza por mandato de la 7ma disposición transitoria de la Ley 107 expedida el 30 de 

junio de 1998 publicada en el Registro Ofictal 367 del 23 de julio del mismo año, por la cual los Bancos que actuaban en 

calidad de fiduciarios debían traspasar el negocio fiduciario a una Administradora de Fondos y Fidescomtsos 

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/a Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 90-0000000038363 Fidescomiso Mercantil Portofino Dos Guayaquil 

Tradente 09-90578389001 Banco Finaneurp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No Inseripción: Fer, Inscripción: Kolto Inicial; Folio final: 
Hnpotecas y Gravamenes 89 LO ene 1996 Ta 742 
inpotecas y Cruavémenes 90 10 eno 1996 1da 144 

Proptedades 243 0/ ene 1998 810 6,144 
Tomos Separados 6 20 agu 1999 233 304 

3/ WRectificación de Fideicomiso Mercantil 

Inscrito el lunes, 07 de agosto de 2000 lomor 37 Foltos 18,899 - 18,900 

Numero de Inscripción 7,585 Número de Repertorio 20,320 

Oficina donde se guarda el original Notaría Duodécima 

Nombre del Canión. Guayaquil 

NN 
OficiofTelex/Fax 
a - Observaciones 

Se rectifica la escritura pública de rectrficación de constitución del fidercomiso Mercantil denominado Portofino Dos, 
otorgada el 5 de Octubre de 1999, ante el Notario Dr Salim Manzur Capelo, inscrita el 19 de Octubre de 1999, unica y 
exclusivamente en lo que respecta a las participactones de los beneficiarios del referido fidexcomiso, donde deben constar 

el señor Marcelo Muñoz Scatdaferr, con ua participación en el patrimonio fiduciario Portofino Dos, equivalente al dos 
por ctento (2 %) y, el Banco la Previsora, con una participación equivalente a tres enteros setenta y tres centesimos por 

ciento (3,73%). 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes, 
Pnpel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Socio Estado Civ Domuilio: 

Adquirente 90-0000000038363 Fideicomiso Mercantil Portofino Dos Guayaquil 

Tradente 90-0000000004322 Multipalcorp $ 4 Guayaquil 

€.- Esta inscripción se reftere a la(s) que constaín) en: 
Labro; No. Inscripción. Foc Inserción. Folio Inicrah Foto final. 
Propiedades 9,165 19-01-1999 41,543 41,802 

4/ !ldModificación de Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el lunes, 25 de marzo de 2002 Tomo 17 Fohos 7,969 - 3,084 

Número de Inscripción: 2,989 Níúmero de Repertorio 7,102 

Oficima donde se guarda el original: Notaria | rigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 31-ene-02 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

El dtrectorio del Fidercomiso Mercantil Portofino Dos, reunido el 3 de diesembre de 2001 (cuya acta de reumtón se adjuta 

como documento habilitatite), con la representación de la mayoria de los beneficiarios, esto es, el 60% de los derechos 

fiduciarios, resolvtó por unanimidad, en virtud de los antecedentes expuestos en el presente contrato y de la renuncia de la 

Compafifa Invidepra, comunicada al durectorio, REEMPLAZAR A LA HDUCIARIA Y DESIGNAR COMO YTALATA 

COMPAÑÍA A.F JP PROMAÑANA ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU Co Numbre yío Razón Soclal Estado Cwil Domicilio. 

Beneficiario 09-91329307001 Inyernueve S A Guayaquil 

Beneficiario 09-91 367535001 Rix Rix $ A Guayaquil 

Beneficiario Y0-0000A00061867 Verga Cevallos Cristóbal Klepler Casado(*) Guayaquil 

Beneficiario 07 00496490 Verduga Cevallos Pedro Vicente Casado) Guayaquil 

Fiduciarto 09 91319298001 4 E J P Promañana Administradora de Fondos S A Cruayaquil 

Patumonso Anionomo 90-0000000033303 Filercemiso Mercantil Portofino Dos Guayaquil 
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C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
: Libro" No Inseripción: Fec Inscripción: Folio Inicial: Folío flnat: 

Propiedades 243 O7-ene-1998 6,11 6,144 
Propiedades 7,585 07-ago-2000 18,899 18,900 
Propiedades 9,165 19 oct-1909 31,543 41,802 
Tomos Separados : 6 20 ago- 1999 233 504 

5/ 10Cesión de Derechos Fiduciarios 
Inscrito el lunes, 17 de junio de 2902 Tomo 32 Folios 15,803 - 15,838 

Número de inscripción 5,827 Número de Repertorio 14,997 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-may-02 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones 

Mediante esta Cesión de Derechos Fiduciarios se hace constancia que Kepler Cristóbal Verduga Cevallos, cede el 19 %, de 

los Derechos Fiduciarios a Carlos Rodríguez Pesántez 

1 
| : 
| 

| b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
| Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Cedente 09-02490432 Verduga Cevallos Kepler Cristóbal Casado(*) 

Cesionario 09-00449562 Rodríguez Pesántez Carlos Casado(*) 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Follo Inicial: Folio final: 
Propiedades 9,165 19 oc1-1999 41,543 41,807 

67 VCesión de Derechos Fiduciarios 

Inscrito el. lunes, 17 de junio de 2002 Tomo 32 Folios 15,839 - 15,874 

Número de Inscripción: 5,828 Número de Repertorio 14,997 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaqual 

Esenitura/Providencia/Resotución — 1S-may-02 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones: 

Dowirilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Mediante esta Cesión de Derechos Fiduciarios se hace constancia que la Compañía Rix Rix S A, por intermedio de su 

Representante Legal y Gerente General, Sr Victor Quintero Vaca, cede el 5%, de los Derechos Fiduciarros a Carlos 

  

  

- Rodríguez Pesántez 

h.- Apellidos, Nombres y Domucilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Cial. Domicilio: 
- - - Cedente 09-91367535001 Rix RíxS A Guayaquil 

7 Cesionario 09-00449562 Rodríguez Pesántez Carlos Casado(*) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicínl: Folío final: 
Propiedades 9,165 19 oct-1999 41,543 41,802 

7/ MWCesión de Derechos Fiduciarios 
inseñto el. jueves, 04 de julio de 2002 Torno 35 Folios. 17,337 - 17,420 

Número de Inscripción 6,449 Número de Repertorio 14,320 

Oficina donde se guarda el ongiual Notaría Vigésima Tercera 

Nonubre dei Cantón Guayaquil 

Escnitura/Proyidenc1a/Resolución. — 08-may-02 

Oticro/ Velex/Fax 
a - Observaciones 

La Compañla Orter S A, cede y transfiere a favor del Banco Financorp S A en saneamiento, los derechos que sobre el 

Fideicomiso Mercantil Portofino Dos le corresponde, esto es el trece por ciento de participación en calidad de beneficiario 

del antedicho Fideicomiso Mercantil, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Cedente 09-91384790001 OrterS A 

Cesionario 90-0000000075160 Financorp $ A En Saneamiento 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 243 07 ene 1998 6,111 
Propiedades 2,989 25-mar-2002 7,969 
Propiedades 9,165 19-oct-1999 41,543 

38 / lOCesión de Derechos Fiduciarios 
Inscrito el jueves, 04 de julio de 2002 Tomo: 35 Folios. 17,471 - 17,506 

Número de Inscripción: 6,465 Número de Repertorio 14,321 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima lercera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencta/Resolución — 08-may-02 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

  

La compañía Coangoscorp $ A cede y transfiere a favor del Banco Financorp S A. en saneamiento, los derechos que sobre 

el Fideicomiso Mercantil Portofino Dos le corresponde, esto es el diez por ciento de participación en calidad de 

beneficiario del ante dicho Fidercomiso Mercantil 

b.- Apellidos, Nombres y Domucilio de las Partes; 

Certillención impresa por: € DUMANT Matrícula» 35879 Página; 3 de 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socini Estado Civil Domicilio: 

6 

 



  

€ edente 

Cesionaria 

UY Yi 322020001 Cnangoscorp > A 

90 0000000075160 Financorp $ A En Sancamiento 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 
Propiedades 
Propiedades 
Propiedades 

9/ 10Comprayenta 
Inscrito el 

Número de Inscripción 7,837 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón 

Escritura/Providencra/Resolucion 

Oficro/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 
fo (Ninguna) ere 

miércoles, 14 de agosto de 2002 

No Inscripción: Fei Inscripción: 
20 0/.ene 1998 
2,989 25-mur-2002 

9,165 19-001-1999 

43 Folios 

18,617 

omo 

Número de Repertorio 

Notaría Frigésima 

Guayaquil 

04-jul-02 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 
Papel 

Comprador 
Comprador 

Vendedor 

Cédulo o RUC, Nombre y/o Razón Social 

09-06159082 Andrade Tagle Pedro Boanerges 
09-07848691 Rodríguez Silva Lola Matilde 

09-91341846001 Fidercomiso Portofino Dos 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 
J-lbro; 

Propiedades 
Proptedades 
Lomos Separados 

10/ 10Compraventa 

Inscrito ey martes, 14 de junio de 2005 

Numero de Inscripción 7,010 

Oficima donde se guarda el onginal 

Nombre del Canton 

Escritura/Providencia/Resolución 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 
o (Ninguna) Here 

No Inscripción: Fes Inscripción. 
243 07 ene 1998 

9,165 19 act 1999 
o 20 ego 1999 

Tomo 32 Fotos. 

Número de Repertorio 13,767 

Notaría Quinta 

Guayaquil 

27-abr-05 

».- Apellidos, Nombres y Douicilio de las Partes: 
Pupel 

Comprador 

Comprador 

Vendedor 

Vendedor 

Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social 

12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores 

09-10837251 Vera Castro William Jacinto 

09-06159082 Andrade Tagle Pedro Bonnerges 

09-0784869 1 Rodríguez Silva 1 ola Matilde 

c.- Esta inscripción se reflera a la(s) que consta(n) en: 
Labro: 
Propsedades 

No, Inscripción. Feo. Inscripción: 

Guayaqual 

Guayaquil 

Folío Intcul Folio ful: 
9,111 6,144 
7969 8,084 
41593 41,802 

21,023 - 21,024 

Esendo Civ Domicilio: 

Casado Guayaquil 
Casado Guayaquil 

Guayaquil 

Foto Imacint: Volío final: 
6,1 5,144 
41 543 41,802 
233 504 

15,503 - 15,504 

Estado Civil Donatidio. 

Casado Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Cusado Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Folio Inicial; Folio final: 

  

REGISTRO DE, TOMOS SEPARADOS 

1/1 Autorización de Venta 

Inscrito el 
Número de Inscripción: 6 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón 

Eseritura/Providencia/R esolución 

Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

  

viernes, 20 de agosto de 1999 

1,837 14-40-2002 21,023 21,024 

Tomo 5 Folios 233 - 304 

Número de Repertorio 13,200 

Notaría Trigésima Octava 

Guayaquil 

31-may-99 
15-abr-99 SMG-99-10612 

El propietario fiductario es el Banco Financorp S Á en calidad de fiduciario del Fideicomiso Mercantil Portofino Il. 
Esta inscripción la solicita la compañía Multipalcorp, constituyente y beneficiaria del fidercomiso mercanúl Portofino Il 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Autoridad Competente 
Cédula o RUC. Nombre y/o Ruzón Social 

09-60000220001 Muy lustre Mu 

  

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labros 
Hipotecas y Gravamenes 
Hipotecas y Gravamenes 
Pcopredudes 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
1/ 4Hipoteca 

Insento el: miércoles, 10 de enero de 1996 

Número de Inseripción 89 

Ofícma donde se guarda el origmal 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Proyidencia/R esolución 

Oficto/Telex/Fax 
a - Observaciones 

No. Twcrquión: Fec. Inscripción: 

palidad de Guayaquil 

Estado Cival Dorntcilio, 

Guayaquil 

Folio Inicial; Folio nal: 

  

89 10 eno-1996 741 742 
yo 10 ens» 1990 743 744 

243 07 eue-1998 sm 9,144 

Tomo. 2 Folios 741. 742 

Número de Repertono 19,117 

Notaría Decimo Sexta 

Guayaquil 

07-nov-9$ 

Esta Hipoteca se reftsió ortgnalmente al título de proptedad de la deudora mpotecaria, Multipalcorp S A, inscrilo en el 
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libro de propiedades del año 1996 en la foja 4 563 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédila o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Clvil Domucilio: 

Acreedor 09-90578389001 Banco Financary SÁ Guayaquil 

Deudor 90/0000000004322 Multipalcorp S A Guayaquil 
<.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Inseripción: Fec. Inscripción: Falls Inicial: Folio final: 
Propieilados 195 10-ene-1996 4,563 4,644 

2/ 4Anticresis 
Inscrito el miércoles, 10 de euero de 1996 Tuno 2 Tolios. 743 - 734 

Número de Inseripción. 90 Número de Repertorio 19,118 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 07-nov-95 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

Esta antreresis se refirió originalmente al título de adquisición de la deudora Multipalcorp S A., inscrito en el año 1996 en 
el libro de propiedades de ese año a partir de la foja 4563 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes" 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado € lvil Domicnio: 

Acreedor 09-90578389001 Banco Financorp S A Guayaquil 

Deudor 90-0000000004322 Multipalcorp SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fec. Inscripción: Follo Inicial: Follo final: 
Propiedades 195 L0-one 1996 4,563 $4 634 

3/ “Delimitación de Hipoteca 

Inscrito el: martes, 19 de octubre de 1999 Tomo. 105 Folios 53,355 - 53,614 

Número de Inscripción: 13,575 Número de Repertorio 24,377 

Oficina donde se guarda el original Notaría Duodécima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Eseratura/Providencia/Resolución 0S-oct-99 

Oficso/Telex/Fax 
a - Observaciones" : 

El objeto de esta rectificación es delimitar la Hipoteca a los inmuebles que conforman la primera etapa, por cuanto las 

calles, avenidas, aceras, bordillos y áreas verdes pasaron a propiedad del Municipio Forma parte también de esta lupoleca 
el inmueble destinado para la segunda elapa 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

      

    

  

Papel Cédulo o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; 
Acreedor 09-90578389001 Banco Financorp SA Guayaquil 

Deudor 90-0000000004322 Multipalcorp $ A Guayaquil 

Fiador Hipotecario 90-0000000038363 Fideicomiso Mercantil Portofino Dos Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) an: 
Labros No.Inseripción: Fec. Inscripción: Follo Iuicinl: Folio Migafis1 0) GUAYA Cy, 
Hipotecas y Gravámenes 89 10 ens-1996 7a1 ¿0% 
Hipotecas y Gravámenes 90 10 ene-1996 744 

Propiedades 243 07 ene 1998 8,11 
Tomos Separados 6 20 ago-1999 253 

47 Cancelación de Hipote 
Inscrito el lunes, 24 de junio de 2002 Tomo 37 Folios 18,063 - 18,0 

Número de Inscripción 8,097 Número de Repertorio 12,091 2 

Oficina donde se guarda el original”: Notaría Sexta 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Proyidencia/Resolución — 0S-abr-02 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones: 
so (Ninguna) Pete 

  

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social la Civid Dosticillo: 
Acreedor 90-0000000075160 Financorp S A En Saneamiento Guayaquil 

Deudor 09-9134 1846001 Fidetcomiso Portofino Dos Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fec. Inscripción: Follo Inicint: Folio finnt: 
Hipotecas y Gravámenes 39 10-ene-1996 UN 142 
Hipotecas y Gravámenos 9 10-ene 1996 143 144 
Hipotecas y Gravámenes 19,575 19-aet 1999 51,355 53,614 

Propredades 243 O7-ene-1998 6,111 6,144 
Tomos Separados 6 20 ago- 1999 23 504 
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THICADOS: 

  

  

  

Libro Námero de Inscripciones | Libro. Número de Inscripciones _| 
Propledades 10 Hipotecas y Gravamenes AT | 
Tomos Separados A _ 
  pr A -. 

¡Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que'se refieren al predio que se certifica. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:45 — del viernes, 13 de mayo de 2016 

Ruta de Inscripciones 
*35879* 

  

Crupo Ciuupo Intusal ¿Especialy 
luncionario Jenméis Lal Salto Moran 

ROL Amañcense de Insoripoanes 
Funionano Jenarter Del hala Morro 

ROL Depurados 
Grupo tapo AsesoL 
Punsiónano Pedro Aia Bardetliva 

ROL desa 
1909.13200 
1900-4477 
2002 102 

007-1209) 
2007 10408 
20021 4320 
2002-1152] 

1002 14007 

2002 18647 
00 4-48 50 

1 2Mm-137972-20l0-91922 2010 41976 

  

    A a au A Y i 4 
Mo dd et od VALOR FOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADOS (15,00) _ 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. - 

      
*11576* o 
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    DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
     

   

  

    
  
     
      
  

  

  

   

  

  

    

  

  

  

   
  

     

  

Solicitante Certificado No : 2016 - 056960 
[Cádula : 0909770828 
Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión + 05/JUL/2016 - 9:04 

¡Código Catastral ; Válido Hasta 3 01/ENE/2017 
065-0003-001-0001-3-18-1 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

0910837251 WILLIAM JACINTO VERA CASTRO 7 > 

11202193171 [GLENDA DOLORES MERO CÉDENO 7 z z 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Banlo Dirección Manzana Solar — [Parroquia 
[VERNAZA NORTE 1ER.CA[1EJON 14 N.E, Y 3ER.CION 14 NE. 3 xD TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD            

  

    

  

     
  

   
        

  

     
  

  

     ALICUOTA EN PROP HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR 

      

AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

[Otorgado en Notaría ¡Rapertoño Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad ¡Matrícula Inmobiliaria 

- GUAYAQUIL DÉCIMA OCTAVA 29809 4-SEP-2014 16564 392044 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡NORTE CON SUR [CON FORMA DEL SOLAR 

- “ * ” IRREGULAR 

ESTE CON ¡OESTE [CON lÁREA SOLAR 
le Y * * * 

- . JAVALIJO DE LA PROPIEDAD 

> VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL 

  

  

      

  

    

    

  
     

orea:o20,249,190.60 0.0440600000000)| $96.00 ponenbobora 193,30 

. 27 ANX. [AREA CONST, TIPO CONSTRUCCION ¡VALOR m2 CONST. AVALIJO DE ALICUOTA DE 

an AA A elo. CONSTRUCCION 
7 : . 7 qarcuneanan49,779,49 

— TOTAL CONSTRUCCIÓN: Parbrera+8,728.49 | 
  

   
[VALOR DE LA PROPIEDAD Pre rrrg 921,79 

  

       
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: e 

VIGENCIA 
  

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN     

  CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 
  

  

   

  

CLASIFICACIÓN: 

Usuarlo” JOHJARFC 

C 
  

    

¡TARIFA IMPOSITIVA 
0.0005761176 

  

    

    

  

     

    
     

   

IMPUESTO PREDIAL 

[CUERPO DE BOMBEROS 

ASEO PÚBLICO 

TASA DRENAJE PLUVIAL 

¡TOTAL 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 

5.14 

0.62 = 

0.00 

0.62 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
11.44 ASISTENTE TECNICO 

17.82) 095s tos entidades publicas o privadas y/o personas relurales o jundicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http! / /wrerw.quayaquil.gob.ec   
          
    
      [Otorga el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficia DUAR-AYR 2015-04180 de marza 10 del 2015 

= Este documento NO certifica la propledad del bien   
  

            
   

a AS y 
EIA



  

A - ns 
— mairicula inmobiliaria 

ESO Regerva de la Prrpiodad ríe Ouryoqui    Ea 392044 
Empresa Pública Municipal 

lRol/Ident. Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdovn 918 entre Franciso P, lenza y Victor Manuel Rendón 

Tell» ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 65-0003-001-1-3-18 

  

    ial 

  

atas 

Aperturado ej:miércoles 25 de mayo de 2011 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 392044, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL par > 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

  

  
ota: 0.04406_— _ _— 

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Estado del Solar: CONSIRUIDO 

Uso de Edificación: PARQUEO 

  

  

     
   

   
    

    

   
Norte: 3er Cjon 14 Ne, con 106 68 mis 

Sur" 1er Cjon 14 Ne con 10694 mta 
Este: Av 2 N E,con4397 mts 

Oeste: 

  

Alumbrado: SE Pavimentación: SÍ 

Alcantarillado: SÍ Borditio: sí 

  

ler Pj la Ne,con44 33 mts 

1 
l 

Red telefónica: Sf | 

  
Frente 3* 9 00 mts 
Frente 4: 000 mis 

Fondo Levantamiento: 106 94 mts 

FORMA DEL SOLAR: - _ _ Agua Potable: Sí Acera: si 

! Aren Escritura: 4,570 00 mtsZ Frente Escritura: 301 92 mts 

| | Fondo Escritura: 106 94 mts Frente 1: 4397 ms Esquinero o Meridional: Esquinero ] 

] Aren Levantamiento: 4,570 00 mts2 Frente 2; 106 68 mts, a A AA -—- 

  

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
- LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Estacionamiento PV-O5-F1-4 ubicado en la planta baya tuvel +0,12 del edificio Trade Busldmg que se levanta sobre los solares 1(1) y 1(2) de la nanzana 3 ubicado 
en la ciudadela Vernaza Notte, parroquia Tarqui 

ARFA UTIL 11,50 metros cuadrados 
AREA COMUN 8,34 metros cuadrados 
AREA TOTAL 19,84 metros cuadrados 

ALICUOTA 0,04406% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

      

  

       

     

  

Ebro toto y fecha de inscripción Folio luicial >] 
Propiedades Fidexcomiso Mercantil 1,162 12/02/1997 27,089 
Hipotecas y Gravamenes Fidexonuso Mercantil en Garantía en 12/02/1997 8su | 

Propiedades Protocohzación 1,794 2710211997 41,601 : 
Proptedades Ratificación de Fidercommso Mercaotil 11,658 23/11/1998 158,809 ; 
Proptedades Cesión de Derechos Fiducianios 119 27/11/1998 159,937 

| Propiedades Rectificación de Fideicomiso Mercantil 11,914 27/11/1998 160,003 
Proptedades Cambio de Razón Socral 11,335 07/11/2000 28,087 
Propiedades Restitución 11,382 10/10/2006 25,553 
Propiedades Fusión Solares 15,251 25/10/2007 33,917 
Propiedades División de Solar 15,122 25/10/2007 34,093 
Propiedades Restitución 18,160 13/12/2007 40,511 
Propiedades Adjudicación por Liquidacion 9,994 18/06/2008 22,561 
Propiedades Honzontales Constitución de Propiedad Horizonsal 319 01/06/2011 3,919 
Propiedades Honzontales Protocolización de Pianos 320 01/06/2011 4,141 
Propiedades Honzontales Reglamento Interno 321 01/06/2011 4751 

Propiedades Compraventa 16,564 04/09/2014 36,129 
Propiedades Entrega de Obra o _ 16,565 04/09/2054 da 

RALES: 

REGISTRO DE, PROPIEDADES 

¡ / 13 Fideicomiso Mercantil 
Insento el miércoles, 12 de febrero de 1997 Tomo 54 Folios 27,089 - 27,208 

Número de Inscripción” 1,162 Número de Repertorio 480 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Prunera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Fsentura/Providencia/Resolución — 22-10v-96 

Olicio/Telex/Fax. 
a - Observaciones 2, 

La finalidad u objeto del fidercomiso es procurarle recursos monetarios, mediante la enajenación de los muebles pa re, RON 
satisfacer las obligaciones dinerarias que hayan contraído o contraygan las compañias URBANIZADORA CENTRAL € gi ba ON 
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URCECA, ECONANSA EMPRESA CONS IRUCTORA ANDINAS A y AGRICODA SAN FRANCISCO DL . , 

YAGUACHI AGRICOLSA S A. con el BANCO UNTON BANUNION S A. : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula y R.U.C, Nombre y/o Razón Suclul Estado Civil Domrcilio; 

Constituyente 09-90267588001 Ecanansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A FP Y Administradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

2/ lProtocolización . 
Ihsentu el jueves, 27 de febrero de 1997 Tomo 82 Folios 41,601 - 41,608 

  

Número de Inscripción 1,794 Número de Repertorio 1,794 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencta/Resolución: — 23-dic-96 

Oficio/Telexw/Fax: 
a - Observaciones 

Protocolizacion de linderos y medidas de los solares del 1 al 23 de la manzana 1, y del 1 a22 de la manzana 3 de la 

Ciudadela Vernaza Norte, relacionado con la escritura de Fidercomiso mercantil celebrado con las compañías lconansa 

Empresa Constructora AndinaS A Agricola San Francisco de Yaguachi S A celebrada el 22 de Noviembre de 1996 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Purtes: , 

  

Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domscilto, 
Propietario 09-9026758800) Econansa, Empresa Constructora Andina SA Guayaquil 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que constaín) en: 
Libro; No. Inscripción. Fec, Inscripción: Folío Inicial: Fotto final. 
Proptedades 1,162 12 feb 1997 77,089 27 208 

3/ Ratificación de Fideicomiso Mercantil 
Inserito el: Junes, 23 de noviembre de 1998 Tomo 310 Foltos 158,809 - 138,880 
Número de Inscripción 11,658 Nimero de Repertorio 2-,320 

Oficina donde se guarda el original Notaría Novena 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 03-1un-98 

Oficto/Telex/Fax 
a - Observaciones 

La presente inscripción hace referencia a 
1) AMPLIACIÓN DE ].A GARANTIA otorgada por Econansa Empresa Constructora Andina S A por las obligaciones - . 

contraidas o por contraerse de los Fideicomisos San Felipe y los Altos, las compañías Materiales de Viviendas Mavisa 

SA, Tremirsa $ A, Propredios Proyectos y Predios S A y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Unión Bantmion 
SA, y, - 

2) FIANZA SOLIDARIA de los señores Rafael Pezo Zuitiga, Felipe Pezo Zufiiga y Angel Duarte Pesantes por sus proptos M 

desechos y por los que representan de las compañias Urbaruzadora Central Urceca, Econansa Empresa Constructora 

Andina S A y Agricola San Francisco de Yaguachi Agncolsa Sociedad Anónima, por las obligaciones contraidas o por 

contraerse por los Fidetcomisos San Felipe y los Altos, las compañías Materiales de Vinendas Mavisa S A, Premirsa S A, 

Propredtos Proyectos y Predios S A. y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Usión Banunion S A. 

NOTA Se deja constancia que el Fide1comiso Mercantil Irreyocable está representado por Unión AFPY Administradora 

de Fondos y Fiduciaria S A ,y ésta a su vez por el Sr Oscar Torre Robalino Así mismo, se deja constancia que se ha 

creado la cédula de Oscar Torre Robalimo, debido a que no consta en la presente mscripción 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Purtes: 

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Soctul Estado Civil. Domicilio: 
Adquivente 20-0000000021692 Esdeicomiso Mercantil Lrrevocahie Guayaquil 

Beneficiario 09-90638637001 Banco Unión Banunion S A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agrícola San Francisco de Yaguachi Agricolsa $ A Daule 

Constituyente 09-90267188001 Econansa, Empresa Construciora Andina S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A F PV Administradora de Fondos y Fiduciaria SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción. Fee, Inserigu ión: Folio Inictnl: Pollo final: 
Propiedades 1,162 12-teb-1997 27,089 27,208 

4/ 13 Cesión de Derechos Fiduciarios 
Inscrito el*: viernes, 27 de noviembre de 1998 Tomo 312 Folios 139,937 - 160,002 

Numero de Inscripción 11,913 Número de Repertorio 23,246 

Oficina donde se guarda el original, Notaría Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 03-ago-98 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

La cedente, esto es, la Compañía LCONANSA EMPRESA CONSTRUCTORA ANDINA $ A, cede a tavor de la 

cesionarta, esto es, la Compañía FDIFITELS A, la totalidad de los derechos fiduciarios que tiene sobre el patremonto 

autonomo del Fidercomiso Mercantil irrevocable De este modo, la totalidad de los inmuebles que fueron fideicomitidos 
por la cedente, deberán ser restituidos por la fiduciania a la cestonaria al término del fidercomiso Por su parte la Cestonaria 

declara de modo expreso que en virtud de la cesión que se efectúa a su tavor, asume todas las obligaciones contraidas por 

la cedente en el contrato mencionado, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lus Partes: 

  

Papet Cédula o RAE, Nonibre y/o Razón Socrat Estado ¿vilo Domicillo: 

Cedente 09 902607588001 Eennansa, Empresa Constructora Andina SA Guayaquil 

Cesión to 09 9142811900! Pdifitel S A Guayaquil 
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' c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

a - Observaciones. 
La rectificación es en el sentido de que los inmuebles aportados por la Compañía ECONANSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA ANDINA S A. al Fideicomiso Mercantil Irrevocable, cuyos derechos fiduciarios fueron cedidos 

totalmente a favor de la Compañía EDIFITEL.S A garantizarán en adelante úmcamente aquellas obligaciones contrardas o 

por contraerse por la Compañía EDIFITEL S A para con el BANCO UNION BANUNION S A 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscsipción: Foito Inicial: Folio final: 
1 Propiedades 1,162 12 feb-1997 27,089 27,208 

Propiedades 1,794 27-(eb 1997 41,601 41,608 

Propiedades 11,658 23-n0v 1998 158,809 158,880 

5/ 13 Rectificación de Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el: viernes, 27 de noviembre de 1998 Tomo 312 Folios 160,003 - 160,066 

Número de Inscripción 11,914 Número de Repertorio. 23,246 

Oficina donde se guarda el original Notaría Novena 

Nombre del Cantón Guavaquil 

Escritura/Providenc1ia/Resolución — 03-ago-98 

Oficio/Telex/Fax: 

' i 
( 

b.- Apellidos, Nombres y Domieidio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Soclal Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-90638637001 Banco Unión Banunion 5 A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agrícola San Francisco de Yaguachi Agricolsa S A Guayaquil 

Constituyente 09-91428119001 Edifitel $ A Guayaquil 

Fiduciario , 09-91291679001 A F P Y Administradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Pollo final: 
Propiedades 1,162 12-feb-1997 27,089 27,208 

. Propiedades 1,913 27 nov-1998 159 937 160,002 

6 / 13Cambio de Razón Social 
Inscrito el: martes, 07 de noviembre de 2000 Tomo 55 Fotios. 28,087 - 28,128 

7 Numero de Inscripción: 11,335 Núrnero de Repertorio 238,434 

Oficina donde se guarda el origmal Notaría Trigésima Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Esentura/Providencia/Resolución 15-ago-00 

e Ofic1o/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

too (Ninguna) Peborer 

- b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

       

    

   

  

Popel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Beneficiario 09-91428119001 Edifitel SA Guayaquil 

Constituyente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina $ A Guayaquil 

Denominación Actual 90-0000000053962 Fideicomiso Edifitel Guayaquil 

Denominación Anterior 90-0000000053961 Fideicomiso Econansa Agricolsa Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio Gual: 

Propiedades 1,162 12-feb-1997 27,089 | 27,208 

Propiedades 11,658 23 nov-1998 158,809 158,880 
Promedades 11,913 27 nov 1998 159,937 

Propiedades 11,914 27 nov-1998 160,003 

7/ 1 Restitución 
Inscrito el. martes, 10 de octubre de 2006 “Tomo 52 Folios 

Número de Inscripción: 11,382 Número de Repertorio. 19,955 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 28-1un-06 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

AdtololoiooR (Ninguna) Moda 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédulá o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 
Adquis ente 09-92456620001 Fideicomiso Mail Trade Center 

Restituyente 99-91383662001 Fideicomiso En Garantia Dibork Guayaquil 

£.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fec Iuserspción: Folio Inicial: 
Propiedades 1,162 12-feb-1997 27,089 
Propredades 1,794 27-feb-1997 41,601 41 608 
Propiedades 11,264 05 uet-2006 25,285 25,298 
Propiedades 11,335 07-nov-2000 28,087 28,128 
Propiedades 11,658 23-00-1908 158,809 158,380 
Propiedades 19 27 nov-1998 159,937 160,002 
Propiedades 11,914 2-nov-1998 160,003 160,066 
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8 / 13 Fusión Solares . ' 
inscrito el: jueves, 25 de octubre de 2007 Tomo 68 Foltos 33,917 - 33,926 
Número de Inscripción: 15,283 Número de Repertorio 26,697 

Oficina donde se guarda el onginal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-amo-07 

Oficio/Telex/Pax 09-ago-07 SMG-2007-05337 
a.- Observaciones 

FUSIÓN DE SOLARES 

Solares del 1,1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21, y 22 (Fustonados ) en el sotar 1 de la manzana 3, 

ubicado en la Cooperativa de Vivienda Luis Vernaza, parroquia Tarqui 

NORTE 3er Callejón 14 NE, con 106,68 metros 

SUR. ler Callejón 14NE, con 106,94 metros 

ESTE. L de Curva + Avenida 2da, NE. +1, de Curva, con 6,28 + 31,38 4 6,31 metros 
OESTE: 1. de Curva + ler Pasaje [A NE + L de Curva, con 6,40 + 31,57 + 6,36 metros 

AREA TOTAL 4 570,00 metros cuadrados. 

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:   

  

Papel Cédula o RUC. Nonubre y/o Razon Social Estado Civil Domacilioz 
Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Mustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92456620001 Fideicomiso Mail Trade Center Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec Insesipeión: Follo Intemt: Fotso ful. 
Propredados 11,382 10-01 2006 25,593 25 560 

2/ 13 División de Solar 

Inscrito el: jueves, 25 de octubre de 2007 Pomo 69 Folios 34,093 - 34,096 

Número de Inscripción. 15,322 Número de Repertorio 26,697 

Oficina donde se guarda el origmal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución. — 16-ag0-07 

Oficio/Telex/Fax: 09-ago-07 SMG-2007-05337 
a.- Observaciones” 

DIVISION DE SOLAR 
Solar 1 de la manzana 3, ubtcado en la Cooperativa de Vivienda Luts Vernaza, parroquia Tarqui 

AREA TOTAL 4 570,00 metros cuadrados oa 
Salares resultado de la división: 1(), ((2), manzana 3 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lus Partes: 
Papel Cedula o R.U.C. Nombre y/o Hazón Social Estado Civil Domueihos o» 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Gusyuquil Guayaquil - 
Propietario 09-92456620001 Fideicomiso Mall Trade Center Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Iuscripción: Fec. Inscripción: Kotto Imtetals Folio final; 
Propiedades 11,382 10-0ut-2006 25,593 25,566 

Propiedades 15,253 25 oct-2007 33,917 31,920 

10 / 13 Restitución 
Inscrito el: jueves, 13 de diciembre de 2007 Como 82 Fohos 40,511 - 40,512 

Numero de Inscripción 18,160 Número de Repertorio 33,090 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Esenttura/Providencta/Resolución — 3l-oct-07 
Oficto/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

Consta la imagen de la tercera copta de la escritura pública de Cesión de Derechos Fiductarios que hace la Compañía 

Promotores Inmobiliarios Pronobis S A a favor de la Compañía Distriensa S A 

b.- Apeliidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Cial Desmicdlo: 

Beneficiario 09-92487291001 Distriensa S A Guayaquil 

Restituyente '09-92456620001 Fideicomiso Mail Trade Center Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Litera: No.Jmenpeión: Fec, Inscripción: Folio dudelul: Enito nal: 
Propiedades 11,382 10-0ct-2006 25,553 25,566 
Propiedades 15,253 25-00t 2007 33,917 33,920 
Propiedados 15,322 25-90t 2007 34,093 34,09 

11/ 13 Adjudicación por Liquidación 
Inscrito el: miércotes, 18 de junio de 2008 Tomo 46 Folios 22,561 - 22,562 

Numero de Inscripción: 9,994 Número de Repertorio 14,903 

Oficina donde se guarda el original Nutana Urigésima 

Nonibre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 23-abr-08 

Ofic1o/Telex/Fax: 
a - Observaciones 
mo (Ninguna) ea 

b.- Apellidos, Nombres y Domicito de lus Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o [zon Social Estado Ciyd Dowmtcilios 

Adjudicador 09 92487291001 Dist MES Guayaquil 
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no Adjudicatatio 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

| 
! , Libro: No.luscripción: Pec, Inscripción: Folía Inteínt: Folio final: 

Propiedades 38,160 13-die 2007 40,511 40,512 

12/ 13Comprayenta 
! Inscrito el” jueves, 04 de septiembre de 2014 Tomo 73 Folios 36.129 - 36,132 

. Número de Inscripción. 16,564 Numero de Repertorio 29,809 

, Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritusa/Providencia/Resolución — 26-may-14 

Oficio/Telex/Fax' 
a - Observaciones: 

Moto (Ninguna) Motorola 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folío Inicial: Folio final: 
Propiedades 9,994 18-jun 2008 22,561 22,562 
Proptedades Honzontales 39 O1-jun-2011 3,919 4,340 
Propiedades Horizontales 320 Dian 2014 4,41 4,750 
Propiedades Honzontales 321 013um-2011 4,751 5,114 . 

13/ 13 Entrega de Obra 
. Inscrito el jueves, 04 de septiembre de 2014 Tomo 73 Foltos 36,133 - 36,136 

Número de Inscripción 16,565 Número de Repertorio. 29,809 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Octava 

. Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 26-may-14 
Oficio/Telex/Fax 

1 a - Observaciones 
1 too (Ninguna) Pero 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Céduln o R.U.C. Nombre y/o Ratón Socint Estado Civil Domicilio: 
. Constructor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaqui 

7 Propietario 12-02194171 Mero Cedeño Gleuda Dolores Casado Duayaquil 

Propietario 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fec Inscripción: Follo Inicial: Folio final; 

Propredades 16,564 Dá-sep-2014 36,129 36,132 

REGISTRO _DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 

1/ 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 3,919 - 4,340 
Número de inscripción 319 Nútnero de Repertorio. 15,013 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Esertura/Providencia/Resolución: — 20-may-11 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

Aoi (Ninguna) Moca 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ' 

  

      

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socioó Estado Civil Domicilio: 
Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o Sa 
Labro- No. Inscripción: Fee, Inscripción: Folio Inicínt: , ds a 
Propiedades 9,994 18 jun 2008 22,561 z 

2/ 3Protocolización de Planos 
Inscrito el miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 4,341 - 4,750 

Número de Inscripción 320 Numero de Repertorio, 15,013 

Oficina donde se guarda el original Notarla Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 20-may-11 

Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 
A (Ninguna) a    

    b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ins Partes Punt 
Papel Cédeln o RUC, Norabre y/o Razón Social stado CIR o 

Autoridad Competente 09 60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 
Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 
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c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Juscripción: Fec. Laseripeión: Folio Insetal: Fotio final: 
Propiedades 9,994 18 jun-2008 22,501 22,562 

3/ 3Reglamento Interno 
Inscrito el” miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 4,751-5,114 

Número de Inscimpeión. 321 Número de Repertono 15,013 

Oficina donde se guarda el origmal: Notaria Séptima 

Nombre del Canton* Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-may-11 l 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones. 
to (Ninguna) up 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

    
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Suc Estado Civil. Domiciho, 

Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labeo: No. Inscripción. Fet Inseripción: Follo Inicial: Folio faunl: 
Propiedades 9,994 13 jun-2008 22 561 22,562 

REGISTRO. DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES Ca | 

1/7 TFideicomiso Mercantil en Garantía 

Inscrito el miércoles, 12 de febrera de 1997 Tomo 17 Folios 8,511 - 8,512 

Numero de Inscripción 813 Número de Repertorio 3,242 

Oficina donde se guarda el original Notaria Décimo Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 22-nov-96 

Otic1o/Telex/Fax, 
a - Observaciones, 

aorta. (Ninguna) AE 

  

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Purtes: * 
Papel Céduta o RUC Nombre y/o Razón Socinl Estado Civil Domicilio. 

Acreedor 09-9062863700] Bunco Unión Banunion S A En Saneamiento Guayaquil 

Deudor 09-90772185001 Urbanizadora Central C A Urceca Guayaquil 

Fideicomisario 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaqui) .o« 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 7 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inserpción: Folío Inicial; Folio final: 
Proptedades 1,162 12 feb-1997 77,089 21,208 

mv > "0 . > o” TOYAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: | _ A . 
Libro Número de Inveripeiones | Libro Número de Inseripciones 

Propiedades 13 | Hipotecas y Gravámenes_ CN a 

ladades Horizontales _ a - 
a     

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los úínicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:37 del yiernes, 13 de mayo de 2016 

Prados 0 *392044* 
Caliticador de Puelo. Me SJCEDO 
Calitic ados Logal IM De LOTA ESO 14422 20 Jo 201 Ho 

! VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS (15.00). 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

      

*11576* 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solicitante AAA 
Certificado N0 : 2016 - 056976 

[Cédula : 0909770828 
Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : O05/JUL/2016 - 9:58 

Código Catastral : 065-0003-001-0001-8-42-1 Válido Hasta :  OL/ENE/2017 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula "Nombre 

0910837251 : EVILLIAM JACINTO VERA CASTRO 

1202193171 y GLENDA DOLORES MERO CEDENO 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperativa/Barrio 3 Dirección Manzana + Solar Parroquia 
IVERNAZA NORTE ¡LER,CALLEJON 14 N.E. Y 3ER.CJON, 14 N.E. 4 3 Do, TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en fNotaría ¿Repertorio + Fecha Inscripción | No Reg. Propledad Matrícula Inmoblllatla 

GUAYAQUIL í DECIMA OCTAVA * 29809 4-SEP-2014 ! 16564 | 392635 

NDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE ¿CON "SUR ICON .FORMA DEL SOLAR 

- * Pr * IRREGULAR 

ESTE CON “OESTE “CON JÁREA SOLAR 
A * nc a e 

VALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL + ATÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL . VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$rorbrernon:20,249, 190,60" 0.2088200000000; $96.00; Prboranbbbboog 16,14 1 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX.AREA CONST: TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.: AVALUO DE ALICUOTA DE 

po CONSTRUCCION 
- - e . gro runaeerr41,368,22 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: gravar 41,368.22 

[VALOR DE LA PROPIEDAD $ eobbobbbvt0 42,284,36 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
, VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuarlo: JOHJARFC 

CLASIFICACIÓN: Cc 

TARIFA IMPOSITIVA | 0.0011481787 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 48.55 

[CUERPO DE BOMBEROS 2.93 

¡ASEO PÚBLICO 0.02 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 2.96 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 54.18 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 108.64j rara las entidades públicas o privadas yfa personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente- El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: //www.gunyaquil.gob.ec 

lOlorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-03180 de marzo 10 del 2015 
. Este documento NO certifica Ja propledad del blen 

+ Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrodguayaquil.gob,gs£:<>     
Z SANTÉ 

NM El 43 AOTARy 

    

    

       



pr 
7 gliicila inmobiliaria 

Rogiuro do ln Propiedad de e unan 

392635 _ 

Cód.Catastral/Rolldent. Predial 

65-0003-001-1-8-42 

Aperturado el:jueves 26 de mayo de 2011 

       
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 

Telfs ((393-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 
    

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria Número 392635, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

. 2 z , , AS = 

a) INFORMACION FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL más AAA 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática | 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

Alícuota 20882. o 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

  

    
     
     

    
   
     

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso de Edificación: OFICINA 

  

Norte: 3er Cjon 14 Ne, con 106 68 mts 

Sur: — ler Cjon 14 Ne, con 106 94 mts 

- Este: Av 2 N E,cond3 97 mts 

Oeste: Jer Pj la Ne,cond44 33 mis 

  

Alumbrade SÍ Pavimentact 
Alcantarillado: Sí Bordillo: st 
Agua Potnble: — Sí Acera: si 

  

     Aren Escritura: 4,570 00 mts2 Frente Escritura+ 301 92 mt Red telefónica: Sí 

| Fondo Escritura: 106 94 mts Frente 1: 4397 mts 

Ares Leyantamiento: 4,570 00 mts2 Frente 2: 106 68 mts al 

Fondo Levantamiento: 106 94 mis Frente 3: 0 00 mts 
o. Frente 4: 000 mts 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
- - LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Ofiema L443 ubicado en el nivel 4 +19,24 del edificio Trade Buding que se levanta sobre tos solares 1(1) y 1(2) de ta manzana 3 ubicado en la cunladela Vernaza 
Norte, parroquia Tarqui 

AREA UTIL 42,35 metros cuadrados 
AREA PRIVATIVA 12,15 metros cuadrados 
AREA COMUN 39,57 metros cuadrados 
AREA TOTAL 94,07 metros cuadrados 

ALICUOTA 0,20882 % 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

      
  

   
   

  

    

  

Acto E Numero y fecha de mseripción 
Propiedades Fideicomiso Mercantil 1,162 12/02/1997 27,089 

Hipotecas y Gravámenes Fidexcomuso Mercantil en Garantía 813 12/02/1997 3,5u 
Propiedades Protocolizacion 1794 27/0211997 41,601 

Propiedades Ratificación de Fideiconso Mercantil 11,658 2141 141998 158,809 
Proptedades Cesión de Derechos Fiducinrios 31,913 27/11/1998 159,997 
Propiedades Recuficacion de Fidercomiso Mercantil 11,914 27/11/1998 160,003 
Propiedades Cambio de Razón Social 11,335 0711/2000 28,087 

Propiedades Restitución 11,382 10/10/2006 25,553 

Propiedades Fusión Solares 15,253 25/10/2007 1,917 
Propiedades Division de Solar 14,122 25/10/2007 34,093 

Propiedades Restitución 18,160 14/1212007 40,511 

Propiedades Adjudicación por Liquidación 9,994 18/06/2008 22,561 Í 
Propiedades Honzontales «Constitución de Propiedad Horizontal 319 017062011 3019 
Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 120 01/06/7011 4301 
Propiedades ¡iorizontales Reglamento Interno 321 01/0691 

Propiedades Compraventa 16,564 04/09/2014 
Propiedades Entrega de Obra o 16,565 DA/O9/2O1a 

A 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ BEideicomiso Mercantil 
  

Inscrito el miércoles, 12 de febrero de 1997 Tomo: 54 Folios 

Número de Inscripción: 1,162 Número de Repertorio 480 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Proysdencia/Resoltución — 22-noy-96 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 7 RS 

La finalidad u objeto del fiderxcumiso es procurarle recursos monetarios, mediante la enajenación de los mmueblef, pude cios 
satisfacer las obligaciones dinerarias que hayan contraído o contraigan las compañias URBANIZADORA CENTRAL € 
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URCECA, PLUONANSA PMPRESA CONSIRUCIORA ANDINA 5 A y AGRICOLA SAN IRANCISCO DE 

YAGUACH] AGRICOLSA SA con el BANCO UNION BANUNION S A 

b.- Apellidos, Nombres y Daaucilio de lus Partes; 
Papel Cédula o RD.C, Nombre y/o Razon Sucial Estado Civil Damicilo: 

Constituyente 09-9026/588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A F P V Administradora de Foudos y Fiduciaria 5 A Guayaquél 

2/ 13 Protocolización 

Inscrito el ¡ueves, 27 de febrero de 1997 Tomo 82 Foltos 41,601 - 41,608 

Número de Inscripción 1,794 Número de Repertorio. 1,794 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón Ciuayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución — 23-dic-96 

Oficio/Telex/Fax. 
4 - Observaciones 

Protocolización de linderos y medidas de los solares del 1 al 23 de la manzana 1, y del | a 22 de la manzana 3 de la 

Ciudadela Vernaza Norte, relacionado con la escritura de Fideicomiso mercantil celebrado con las compañias Fconvansa 

Empresa Constructora Ándima S A Agricola San Francisco de Yagnachi S A celebrada el 22 de Noviembre de 1996 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Céduta o RDVO Nombre y/o Razón Sactal Estado Civd Dornicillo, 
Propietario 09 90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec Inscripción. Folio Inicial: Foilo final; 
Propiedades 1,102 12 teb-1997 27089 27,208 

3/ Ratificación de Fideicomiso Mercantil 
Inserito el lunes, 23 de noviembre de 1998 Tomo 310 Foltos 158,809 - 158,880 

Numero de Inscripcion: 11,658 Numero de Repertorio 24,320 

Oficina donde se guarda el original Notaría Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 03-1un-98 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

La presente mseripción hace referencia a 
1) AMPLIACION DE LA GARANTÍA otorgada por Econansa Empresa Constructora Ándina S A por las obligaciones 

contraídas o por contraerse de los Fideicomisos San Felipe y los Altos, las comparas Materiales de Viviendas Mavisa 

SA, Tremirsa S A, Propredios Proyectos y Predios S A y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Unión Banunion 

SA, y, 
2) FIANZA SOLIDARIA de los señores Rafael Pezo Zuñiga, belipe Pezo Zuñiga y Angel Duarte Pesantes por sus propios 

derechos y por los que representan de las compañías Urbanizadora Central Úrceca, Econansa Empresa Constructora 

ÁndmaS A y Agricola San Francisco de Yaguachi Agricolsa Soctedad Anónima, por las obligaciones contraídas o por 

contraerse por los Eidexcomisos San Felipe y los Altos, las compañias Materiales de Viviendas Mavisa S A, Tremirsa S A, 

Propredios Proyectos y Predios S A y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Union Banunion S A 

NOTA Se deja constancia que el Fiderconiso Mercantil Irrevocable está representado por Unión AFPY Administradora 

de Fondos y Fiduciaria S A ,y ésta a su vez por el Sr Oscar Morre Robalino Así mismo, se deja constancia que se ha 
creado la cédula de Oscar Torre Robatino, debido a que no consta en la presente uscripción 

b.- 3 pellidos, Nombres y Douncilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Ruuzón Social Estado Civil Demtcilto: 

Adquirente 90 0000000021692 Fideicomiso Mercantil Irrevocable Guayaquil 

Beneficiario 09 90638637001 Banco Untón Bauunion S A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agrícola San Francisco de Yaguachi Agricolsa $ A Daule 
Constituyente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A F P Y Admunistradora de Fondos y Fiductaria S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(u) en: 
Libros No. Inscrtptión, Fec Inscripción. Folto Interal. Folio final; 

Propredades 1,102 12 (eb 1997 21.089 Y7 208 

4/ 13 Cesión de Derechos Fiduciarios 
Inscrito el, viernes, 27 de noviembre de 1998 Pomo 312 Tolios 159,937 - 160,002 

Número de Inscripción: 41,913 Numero de Reperlorto 23,246 

Oficina donde se guarda el original Notaria Novena 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencta/Resolución 03-ago-98 

Oficiof Telex/Fax. 
a.- Observaciones. 

La cedente, esto es, la Compañía ECONANSA EMPRESA CONSTRUCTORA ANDINA S A cede a favor de la 
cesionaria, esto es, la Compañía FDIFITEL S A,, la totalidad de los derechos fiductartos que tiene sobre el patrimonio 

autonomo del Fidexcomiso Mercantil Irrevocable De este modo, la totalidad de los inmuebles que fueron Adercomitidos 

por la cedente, deberán ser restituidos por la fiductaria a la cestonarta al término del fidercomiso Por su parte la Cesionaria 

declara de modo expreso que en virtud de la cesión que se efectua a su [avor, asume todas las obligaciones contraldas por 

la cedente en el contrato mencionado 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Fstado Chal Domicilio 

Cedente 09 90267588001 Fconansa, Empresa Constrictora Anda S A Guayaquil 

Cesiónario 09-91428119001 Edifitel SA Guayagurl 
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c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 

, * Propiedades 
No.Inseripción: Fer. Inseripción: Folio Inicial: Folio finnis 

  

1,162 12-£eb-1997 27,089 27,208 
Propiedades > 1,794 27-feb-1997 41,601 41,608 
Propiedades 11,658 23-n0v-1998 158,809 158,880 

5/ UBRectificación de Fideicomiso Mercantil 
Inserito el: viernes, 27 de noviembre de 1998 Tomo 312 Folios 160,003 - 160,066 
Número de Inscripción 11,914 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución 
Oficio/Telex/Fax' 
a - Observaciones: 

La rectificación es en el sentido de que los inmuebles aportados por la Compañía ECONANSA EMPRESA 

CONSTRUCTORA ANDINA S A. al Fidexcomiso Mercantil trrevocable, cuyos derechos fiduciarios fueron cedidos 

totalmente a favor de la Compañía EDIFITE! S.A. garantizarán en adelante únicamente aquellas obligaciones contrardas o 

por contraerse por la Compañía EDIFITEL S A. para con el BANCO UNION BANUNION S.A 

Número de Repertorio 

Notaría Novena 

Guayaquil 

03-ago-98 

23,246 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domi . 

Acreedor 09-90638637001 Banco Unión Banunion S A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agricola San Fiancisco de Yaguachi Agricolsa S A Guayaquil 

Constituyente 09-91428119001 Edifitel S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A F P Y Administradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

€.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción:   Fec. Inscripción: Folio Iniclal: Follo nal: 

  

. Propiedades 1,162 12 feb-1997 27,089 27,208 
Propiedades 11,913 27 nov-1998 159,937 160,002 

6/ 13Cambio de Razón Social 
Inserito el martes, 07 de noviembre de 2000 Tomo $5 Folios 28,087 - 28,128 

Número de Inserpción 11,335 
Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón 

Escritura/Providencta/Resolución 

Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 
mb (Ninguna) Pee 

Numero de Repertorio 

Notaría Trigésima Novena 

Guayaquil 

15-ago-00 

23,434 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Paz tes: 
Papel Cédula o RUC 

Beneficiario 

Nombre y/o Razón Social 

09-91428119001 Edifitel S A 

09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Ándina S A 

90-0000000053962 Fideicomiso Edifitel 

90-0000000053961 Fideicomiso Econansa Agricolsa 

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Estado Civil. Domicilio: 
Guayaquil 

Constituyente Guayaquil 

Denominación Actual Guayaquil 
Denominación Ánterio: Guayaquil 

     

   

        

   

   

    

Libro: No.Insenpeión: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 1,162 12-£0b-1997 27,089 27.208 
Propiedades 11,658 21-nov-1998 158,809 158,880 Guara 
Propiedades uo 27-n0v-1998 159.937 16Quotid>." see co 
Propiedades 11914 27-n0v-1998 160,903 eos 

á gn 7/ BRestitución SE 
Inscrito el martes, 10 de octubre de 2006 Tomo 52 Folios 25,553 - 25,566 

Numero de Inscripción: 11,382 Número de Repertorio 19,955 s4í 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providenc:a/Resolución: — 28-1un-06 
Oficio/Telex/Fax' 
a.- Observaciones" 

Aaa (Ninguna) Mit 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papet Cédula o R,UC Nombre y/o Razón Social 

Adquirente 09-92456620001 Fideicomiso Mall Trade Center 

Restituyente 99-91383662001 Fideicomiso En Garantía Dibork Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No inseripeión: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folbo final: 

Propiedades 1,162 12 feb.1997 27,089 27,208 

Propiedades 1,794 27-feb 1997 41.601 41,608 
Propiedades 11,264 05 oct 2006 25,285 25,298 

Propiedades 11,335 07-nov-2000 28,087 28 128 
Propiedades 11,658 23 uov 1998 158,809 158,880 
Propiedades 11,913 27-nov-1998 159,937 160,002 
Propiedades 11,914 Yi-nov-1998 160,003 160,066 
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8 / 13 Fusión Solares 
  

Inserito el. jueves, 25 de octubre de 2007 lomo 68 Folios 33,917 - 33,926 

Número de Inscripción 15,253 Número de Repertorio 26,697 

Oficma donde se guarda el original: Notaría Séptuna 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resotución 16-ago-07 

Oficio/Telex/Fax 09-ago-07 SMG-2007-03337 
a - Observaciones 

FUSION DE SOLARES 
Solares del 1,1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21, y 22 (Fustonados ) en el solar 1 de la manzana 3, 
ubicado en la Cooperativa de Vivienda Lats Vernaza, parroquia Varqui 

NORTE 3er Callejón 14 NE, con 106,68 metros 

SUR ler Callejón 14NE, con 106,94 metros 

ESTE L. de Curva + Avenida 2da. Nk: FL de Curva, con 6,28 + 31,38 + 6,31 metros 

OESTE. L. de Curva + ler Pasaje 1A NE + L de Curva, con 6,40 + 31,57 + 6,36 metros, 

AREA TOTAL, 4 570,00 metros cuadrados 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domícillo: 
Autoridad Competente 09-60000720001 Muy Slusire Municipalidad de Guayaqui Guayaquil 

Propietario 09-9245662000| Fideicomiso Mall Trade Center Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No.Iuscripción: Fee, Inscripción: Folio Inscrak: Fotio final: 
Propredades 1382 10 out 2006 25,553 25 566 

9/ 13División de Solar 

Insenito el. jueves, 25 de octubre de 2007 Tomo 69 Foltos 34,093 - 34,096 

Número de Inscripción. 15,322 Número de Repertorio 26,697 - 

Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 16-ago-07 . 

Oficio/Tetex/Fax 09-ago-07 SMG-2007-05337 
a - Observaciones 

DIVISION DE SOLAR 
Solar | de la manzana 3, ubicado en la Cooperativa de Vivienda Luis Vernaza, parroquia Ú'arqui 

AREA TOTAL 4 570,00 metros cuadrados . 

Solares resultado de la división 1(1), 1(2), manzana 3 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Portes: - 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Sochal Estado Civil Domsellios “ . 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92456620001 Fidercomiso Mall Trade Center Guayaquil 

€.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Inscripción: Fec Inscripción: Folto Imictal: Follo final: 
Propiedades 11,382 10-oct-2006 25353 25,566 
Propiedades 15,253 25 ort-200/ 33917 33,926 

10/ 13 Restitución 
Inscrito el. jueves, 13 de diciembre de 2007 Tomo 82 Faltas 40,511 - 40,512 

Número de inscripción: 18,160 Número de Repertorio 33,090 

Oficina donde se guarda el origmal. Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providenora/Resolución — 31-oct-07 

Oficio/Telex/Fax, 
a - Observaciones" 

Consta la imagen de la tercera copta de la esentura publica de Cesión de Derechos Fidnerarios que hace la Compañra 

Promotores Inmobiliarios Pronobis S A a favor de la Compañía DistiensaS Á 

   

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lus Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Saslal Estado Civil Domicilio: 

Beneficiario 09-92487291001 Distriensa S A Cruayaquil 

Restituyente 09-92456620001 Fidercomiso Mall Trade Center Guayaquil 

e.- Esta inscripcion se refiere a la(s) que consta(n) an: 
Libro, No.Inacripción: Fec Inscripción, Folio Inicrak: Folio fal: 

Propiedades 11382 T0-out-2006 28,553 25 560 
Propiedades 15253 25 vu1-2007 33917 13920 
Propiedudes 15,322 23 011 2007 34,093 34,096 

11/ 13 Adjudicación por Liquidación 

Inscrito el miércoles, 18 de junio de 2008 Yomo 46 bolos 22,361 - 22,562 

Número de Inscripción 9,994 Número de Repertorio 14,903 

Oficma donde se guarda el original Notarta Trigésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 23-abr-08 
Oficio/Telex/Fax 
4 - Observaciones 

dic (Ninguna) oca 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula a RUC, Nombre y/o Razón Soctal Estado Civil Domuallo: 

Adjudicados 09-97487291001 Distriensa S A Guayaquil 
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Adjudicatario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.* Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: : 
Líbro: . — No.fnseripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

  

Proptedades 18,160 13=dic-2007 40,511 40,512 

12 / 13Compraventa ' 
Inscrito el: jueves, 04 de septiembre de 2014 “Tomo: 73 Folios 36,129 - 36,132 

Número de Inscripción. 16,564 Número de Repertorio 29,809 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Décimo Octava 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 26-may-14 
Oficio/Telex/Fax. AAA 
a.- Observaciones” 
Ad (Ninguna) Boot 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Socio! Estado Civil. Domserlio: 

Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaqui 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec Inscripción: Folio Ínicial: Folio final: 
Propiedades 9,994 18 jun-2008 22,561 22,562 
Propiedades Horizontales 319 01un-2011 3,919 4,140 
Propiedades Horizontales 320 Ol-jun-201 1 4,341 4,750 
Propiedades Horizontales 321 OlJun 2011 4,751 5,114 

13/ 13 Entrega de Obra 
7 Inscrito el jueves, 04 de septiembre de 2014 Tomo 73 Folios 36,133 - 36,136 

Número de Inseripción: 16,565 Número de Repertorio 29,809 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Octava 

: Nombre del Cantón Cuayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. *26-may-14 

Oficio! Telex/Fax 
a - Observaciones, 

o reo (Ninguna) Pena 

  

b - Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes:      
  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Donticilio: 
.- 7 Constructor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

Propietario 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Propietario 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Na. Tuscripción: Feo. Inscripción: Folo Jnicint: Folio final; 
Propiedades 16,564 DA-sep-2014 36,129 36,132 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES ] 

L/  3Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el; miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 3,919 - 4,340 

Número de Inscripción. 319 Número de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el onginal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 20-may-11 
Oficto/Telex/Fax: 
a - Observaciones” 
me (Ninguna) Pron v | 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o LU.C. Nombre y/o Razón Social /Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil     

  

   

    

  

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción” Fec Inscripción: Folio Inacial: 
Propiedades 9,994 18-jun 2008 22,561 

2/ 3Protocolización de Planos 
Inscrito el: miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios: 

Numero de Inscripción: 320 Número de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritua/Providencia/Resolución  20-may-11 
Oñciofl elex/Fax 
a - Observaciones: 

moto (Ninguna) Peres 

b.- Apellidos, Nombres y Donuedio de lus Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

Certificación impresa por: CDUMANT Matrícula; 392635 Página: 5 de 6 

 



€.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libros Na Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial. Foto final: : +. 
Propiedades 9,994 18-)un-2008 22,501 22,362 

3/ 3 Reglamento Interno 
Inscrito el: miércotes, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 4,751 -5,114 

Número de Inscripción. 321 Número de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Eserttura/Providencra/Resolición — 20-may-11 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones" 

PobRoR (Ninguna) Peb_do: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

      
Papel Célula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domscillo 

Propietario 09-92501391001 Fidescomiso Ofistore Guayaquil 

€ » Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fee, Inseripción: Follo Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,994 18 jun-2008 22,581 22 562 

REGISTRO DE BIPOTECAS Y GRAVAMENES_ | ] 

17 1 Fideicomiso Mercantil en Garantía 
Inscrito el: miércoles, 12 de febrero de 1997 Tomo 17 Folios: 8,511 - 8,512 

Número de Inscripción: 813 Numero de Repertorio: 3,242 

| Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombre del Canión' Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 22-nov-96 

Oficio/Telex/Fax. + 

a.- Observaciones 
090 (Ninguna) PO-ER 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domucalio: 
Acreedor 09-90628637001 Hanco Unión Banunion S A En Saneamiento Guayaquil 

Deudor 09-90772185001 Urlanizadora Central C A Urceca Guayaquil 

Fideicomisario 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayagad 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No Inscripción: Esc, Inscripción: Foito Inicial: Fullo Mal; 
Propiedades 1,162 12 teb 1997 27,089 27 208 - o 

TOTAL DE MOVINHENTOS CERTIFICADOS: - 7 
Libro ibero de Insertpcsones | Libro _ 7 amero de Inscripciones | 

1 Propiedades 13 Hipotecas y Gravámenes _ 1 21 
Propledades Horizontales 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. |   
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:37:42 del viernes, 13 de mayo de 2016 

*392635* 

VALOR FOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:S (15.00 

Dout 10151 2014 208081 040 91520 20 le 115 7n 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

    
  

*11576* 
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DEPARTAMENTO AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sollcitant 
Lia Certificado NO : 2016 - 056988 

[Cédula : 0909770828 
Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : 05/JUL/2016 - 10:12 

¡Código Catastral : Válido Hasta :  01/ENE/2017 
048-0077-054-0000-0-0-1 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula ¡Nombre 

0910837251 o [WILLIAM JACINTO VERA CASTRO 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección E Manzana Solar Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¡CALLE SEGUNDA 1 7 54 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en Notaría ¡Repertorio - Fecha Inscripción * No Reg, Propledad Matrícula Inmobillaria 

GUAYAQUIL ¡VIGESIMA NOVENA $ 31668 1 30-NOV-2011 : 18135 192384 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE ¿CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
[SOLAR 52 74.00 mts. — SOLAR 56 74.00 mts. — "REGULAR 

ESTE CON OESTE CON ¿ÁREA SOLAR 

[CALLE SEGUNDA 122.00 mts. — SCLARSL 22.00 mts. — .1628.00 
lAVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR , AVALUO DEL SOLAR 

- 0; $14.40" Pervrbvertor23,443.20 
, 

CONSTRUCCIÓN PRINCISAT Y ANEROS 
ANX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN «VALOR m2 CONST.( AVALUO DE CONSTRUCCION 

7 . , É 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD $erobbreboerÍ3,443,20 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: — ' _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
, VIGENCIA y 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario: JULJACEM 

(CLASIFICACIÓN: F4 

[TARIFA IMPOSITIVA 0.0005758600 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL. 13.50 hÁ 
A] ¿ 

[CUERPO DE BOMBEROS 1.56 

JASEO PÚBLICO 0.22 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.56 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 22.14 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 38.98] bara tas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Porlal Web Municipal http=/fwww.gusyaquil.gob.ec     

jOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficlo DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propledad del bien.             
y 
y 

WIDZO Y 
Dota 

 



   
   

  

der a inmobiliaria 

192384 — 

Cód.CatastralRoVIdent.Predial | 

_48-0077-4154-0-0-0 

     
   

Mad 

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Eranciso P. lenza y Víctor Manuel Rendón 
Lelf: ((S93-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09   

Aperturado el:jueyes 12 de enero de 2006 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 192384, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL mis 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

  

  

  

  

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: _ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Norte: Solar 52, con 74 00 mts Estado del Solar: VACIO 
Sur: Solar 56, con 74 00 mts Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

Este: Calle Segunda, con 22 00 mts Alumbrado: Sí Pavimentación: No 
Oeste: Solar 51 con2200mte III . Alcantarillado: No Bordilo: Na 

r FORMA DEL SOLAR: —— o 2 | Agua Potables No Acera: No 
Aren Escr 1,628 00 mts2 Frente Escritura: 22.00 mts Red telefónicas: —S/ 
Fondo Escritura: 74 00 mts Frente 1: 22.00 mts Esquinero o Meridional: Meridional 

7 Area Levantamiento: 1,528 00 mts2 Frente 2: 000 mts o A KXÁA XA A 

Fondo Levantamiento: 74 00 mts Frente 3: 000 mis     om Frente 4: 0,00 mts   

.«b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Solar 54 de la manzana 77 ubicado en el kilómetro 14 de la Vía a Daule, parroquia Tarqui 
. 7 NORTE Sola 52, con 74,00 metros 

SUR Solar 56, con 74,00 metros 
ESTE Calle Segunda, con 22,00 metros 
OESTE Solar 51, con 22,00 metros 
ARFA TOTAL. 1 628,00 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:     
  Ubro Acto 7 Número y Fecha de Inscripción Folio Inicial 

Propiedades Aporte 4,461 10/09/1981 97,621 
Propiedades Compraventa 1,058 20/01/2006 2,309 

Propiedades Compraventa SIRO 40,927 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

REGISTRO DE PROPIEDADES | 

1/ 3 Aporte ! : 
Inserito el jueves, 10 de septiembre de 1981 Tomo 123 Folios" 93,621 - 93,646 

Numero de Inscripción 4,461 Número de Repertorio: 8,529 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución  29-di0-78 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

mbr (Ninguna) Heber 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ins Partes; 

  

Papel Cérluia o RU € Nomitre y/o Razón Social 
Adquirente 09-90534781001 Inmobiliaria Moni (cimoc) C A 

Tradente 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos. Galaysa, Ganaderia, Agricult 

€.» Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Fec. Inscripción: Folio Inicial: 
Propiedades 558 22-0ne-1971 2,967 
lomos Separados L 01-feb-1972 1 

      A o O 
» A O vio 
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2/ 3Compraventa 

Inscrito el yiernes, 20 de enero de 2006 Tomo 5 Foltos 2,309 . 2,310 

Número de Inscripción 1,058 Número de Repertorio 1,213 

Oficina donde se guarda el original Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escntura/Providencia/Resolución:: — 30-d1c-02 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones” 

Antes manzana B= Solar Vacío - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Par tes: 

  
  

Papel Cédula a RULO. Nombre y/o Razón Soctul Estado Civil Domicilio; 
Comprador 09-00 105980010 Tierras y Comercio C A Guayaquil 

Vendedor 09-90554781001 Inmobiliaria Moni (crmoc) C A Guayaquil 

<.- Esta inscripción se raftere a la(s) que consta(n) en; 
Libro: No Inscripción: Fec. Inscripción: Folo Inicial: Folio final; 
Propiedades 4401 10-sep-1981 93,621 93,66 

3/ 3Compraventa 
Inscrito el miércoles, 30 de noviembre de 2011 Tomo 84 Folios 40,927 - 40,928 

Número de Inscripción, 18,135 Número de Repertorio 31,668 

Oficina donde se guarda el original, Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escntura/Providencia/Resolución — J0-mar-1] 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

mor (Ninguna) Pe 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razon Social Extado Civd Memscilio: 
Comprador 12 02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil + 

Vendedor 99-0025938001 Tierras y Comercio [reco] S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inseripción. Fee Insiripetón. olía Inicial. Fofto flstal: 

Propredades 1,058 20 ene-2006 2,309 2,310 -. 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: o ON _ — _ 
[_tibro Número de inseripusones | Libro Mámero de lose 

  

  

Propledades____ 3 ] AS - A 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:58:01 del viernes, 13 de mayo de 2016 

¿sas de Pude 1 *192384* 
Colunados Legal MY AROA9I-201 1 10022010-91927 20100 

  

     Araneda ds LA VALOR TOTAL PAGADO POR El 

CERTIFICADO:$ (15.00) 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 0 error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Ásesores. 

    
  

*11576* 

Certificación imayresa por” CDUMANT Madrávula. 192184 Págs: 2 de 
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DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

      
  

  

  

Socltante Certificado NO : 2016 - 056982 
cédula : 0909770828 
Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : 05/JUL/2016 - 10:02 

[Código Catastral; Válido Hasta + 01/ENE/2017 
048-0077-053-0000-0-0-1 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula ¿Nombre 

vd ” r N ' TIFRRÁS Y ( 10 Ó,A, 

0 [VERA CASTRO WILLIAM JACINTO. 
  

DATOS DEL PREDIO 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cludadela/Cooperativa/Barrio 1 Dirección Manzana Solar 'Parroquia 

LOTIZ, GALAVSA ¡CALLE PUBLICA 77 2 53 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
otorgado en [Notaría ¡Repertorlo + Fecha Inscripción | NO Reg. Propiedad ¡Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL ¡VIGESIMA NOVENA | 34415 1 29-NOV-2007 | 18038 i 325840 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ECON ¿SUR ÍCON ¡FORMA DEL SOLAR 
[SOLAR 51 174,00 mts. — [SOLAR 55 74.00 mts. — REGULAR 

“EsTe | CON ¡OESTE CON ÍÁREA SOLAR 
[SOLAR 54 122.00 mts. — ¡€ PUBLICA ,22.00 mts,  J1628.00 

¡VALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL 7 ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR — « AVALUO DEL SOLAR 

? 0 $14.40: $ebmbontononor23,443,20 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
AX AREA CONST., TIPO CONSTRUCCIÓN +—VALOR m2 CONST.: AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VÁLOR DE LA PROPIEDAD Slot 23,443.20 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 

Usuario: DORMORMC 

CLASIFICACIÓN: FA4 

TARIFA IMPOSITIVA D.0005758600 

IMPUESTO PREDI DICH 

IMPUESTO PREDIAL 13.50 

[CUERPO DE BOMBEROS 1.56 

ASEO PÚBLICO 0.22 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.56 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

¡CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS ' 22,141 ASISTENTE TECNICO 

TOTAL 38.98| bara tas entidades publicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verlficado en el Portel Web Municips! http: / /www.guayaquil.gob.ac   
  

JOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien, AUER RN 
* Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.eqq 0 a    
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reo . 
" iculá inmobiliaria 

a Riogíatro do la Prepledad de Guapequi 

at na 325840 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil Cód.CatastralRoVTdent.Predial 

General Córdova 918 entro Fennelso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 
Telf: (593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48-0077-053-0-0-0 

      
    

  

Aperturado el:jueves 19 de julio de 2007 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo q lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 325840, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _ MS RARAS 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

  

    

  

  

  

       

   
   

LINDER: RAS CATASTRAL. _ - INF IÓN COMPLEMENTARIA: . - 

Norte: Solar 51, con 74 00 mts Estado del Solar: VACIO 
Sur; — Solar $5, con 74 00.mis Uso de Edificación: ALINEACION Y RAL ANCFO 
Este: Solar 54, con 22 00 mis Alumbrado: Sí Pavimentación: No 
Oeste: C> Publica, con 22 00 mts 

— _— Ñ Alcantarillado: No Bordillo: No 
o _ _ Agua Potable: — No Acerní No 

Area Escritura: 1,628 00 mts2 Frente Escritura; 22 00 ate Red telefónica: Sí 
Fondo Escritura: 74 00 mts Frente 1: 2200 mts Esquinero o Meridional: Meridional 

Area Levantamiento: 1,628 00 mts2 Frente 2: 000 mis ————— 

Fondo Levantamiento: 74 00 mis Frente 3: 0.00 mis 
Frente 4; 0,00 mts, 

  

  

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE Í 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Solar 53 (antes 51) manzana 77 (antes B) nbicado en la Lotización Gatavsa, parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui) 
* - NORTE Solar 51 con 74,00 metros 

SUR Solar 55 con 74,00 metros 

ESTE Solar 54 con 22,00 metros 

OESTE Calle Publica con 22,00 metros 

AREA TOTAL 1 628,00 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

    

    

Libro O Acto Número y fecha de inserpción 
Propiedades Aporte 558 221011191 2967 

tomos Separados Psotocolización de Planos 1 01/0297 ' 
Propiedades Cambio de Razón Social 6,747 17/072000 16 941 

Propiedades Compraventa 17,306 29/11/2007 38,587 

E. Propiedades - ....- —Comprayenta A 18038 __ 2918200 AO 

DETALLE DE L 
son GUAYAGUY PA 

REGISTRO DE_ PROPIEDADES 
  

L/ 4 Aporte 
Inscrito el viernes, 22 de enero de 1971 “Tomo 6 Folios 

Número de Inscripción 558 Número de Repertorio 1,045 

Oficina donde se guarda el original Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Esentura/Providencia/Resolución — 21-ene-71 
Oficio! Felex/Fax 
a.- Observaciones 
2 (Ninguna) Fher 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Aportante 90-0000000126545 Casanova Ninfa de Soriano 

Aportante 09-00458290 Soriano Casanova Johny Alfredo soltero Guayaquil 

Apartante 09-00475062 Soriano Casanova Julio Humberto Soltero Guayaquil 

Aportante 90-0000000047790 Soriano Casanova María Rosa (Ninguno) Guayaquil 

Aportante 09-00475971 Soriano Casanova Otto Guillermo Soltero Guayaquil 

Aportunte 90-0000000047789 Soriano López Julio (Ninguno) Guayaquil 

Beneficiario 09-90738583001 Sociedad En Predios Rusticos Galaysa, Ganaderia, Agricult Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Fello Inicial: Folio final: 
Propiedades 1,229 18 jun 1958 2,375 3,378 
Propiedades 2,503 19 001 1963 16,201 10,208 
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Propiedades 2009 0) quv 1903 1,831 14,030 
Propiedades 3,005 03-dic 1983 12,517 12,524 
Propiedades 1,099 1) may-1964 4,863 4,866 
Propiedades 1,159 19-may 1904 5,105 5.110 

2/ Cambio de Razón Social 
nserito el tunes, 17 de julio de 2000 Tomo. 34 Fotos 16,941 - 16,942 

Número de Inscripción 6,747 Núniero de Repertorio 19,913 

Oficina donde se guarda el original: Notaiia Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Esoritura/Providencia/Resolución 16-ago-95 

Oficio/Telex/Fax: 
8.- Observaciones" 

NOTA- . 
Segun lo ordenado en el articulo sexto de la Resolucion 4 96-2-1-1-0003369 del Intendente Juridico de la Oficina de 
Guayaquil de la Superimtendencia de Compañías, la Compañía Sociedad en Predios Rústicos Galavsa, Ganaderia, 

Agricultura, Lotizaciones Agrícolas y Vacacionales Sociedad Anónima cambia su denominación social por la de 

GALAVSAS A 
INMUEBI ES 
- Lote de terreno situado en la jurisdicción de la Parroquta Paseuales, con un área de 15 cuadras con 47 varas cuadradas 
- Tres lotes de terrenos que forman parte del predio Atarazana 
- Solar y villa 4 3 de la manzana Á 34 de la Ciudadela Urdesa Central Area 520,00 metros cuadrados - 

- Lotes de terrenos ubivados en la carretera Guayaquil- Daule a la altura del kilómetro trece y medio de dicha vía, y que 

actualmente forman la Lotización Galavsa 

REFERENCIAS 

Las que constan a fojas. 

2967 del Registro de Propiedad de 1971, 

] Tomo Separado de 1972, 

22621- 27737 del Registro de Propiedad de 1973, 

52047 del Registro de Propredad de 1976, 

217 Tomo Separado de 1991, 

213 Tomo Separado de 1992, - 

207 Tomo Separado de 1992, 

218085 del Registro de Propiedad de 1994 

  
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razon Social Estado Clvil. Nomrcilio. .t 
Denominación Actual 09-90238588001 Galavsa S A Guayaquil 

Denominación Anterior 09-90238588001 Socredad En Predios Rusticas Galavsa, Ganadería, Agricult Guayaquil 

3/ 4Compraventa .?, 
Inscrito el: jueves, 29 de noviembre de 2007 Tamo 78 Fotos 38,587 - 38,592 

Numero de Inscripción 17,306 Número de Repertorio 32,260 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 31-d1c-02 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones. 

Solar vacto 

Segun título solar 51 manzana B'_ Actualmente solar 53 manzana 77 

Linderos y medidas actualizados, según Certificado de Avalúos y Registros 0085932 de fecha 4 de Noviembre del 2002 

Solar vacío 

Según título solar 53 manzana B_ Actualmente solar 55 manzana 77 

Linderos y medidas actualizados, segun Certificado de Avalúos y Registros £ 0085931 de fecha 4 de Noviembre del 2002, 
Solar vacio 
Según lítulo manzana B_ Actualmente manzana 77 

Linderos y medidas actualizados, segun Certificado de Avaluos y Registros 4 0085937 de teuha 4 de Noviembre del 2002 

Solar yacto 

Segun título manzana B'—_ Actualmente manzana 77 
Linderos y medidas actualizados, según Certificado de Avaluos y Registros $ 0085974 de fecha 4 de Noviembre del 2002 

Solur vacío 
Segun título solar 57 manzana B'_ Actualmente solar $5 manzana 77 

Linderos y medidas actualizados, segun Certificado de Avaluos y Registros 4 0222989 de fecha 26 de Octubre del 2007 

Solar vacío 
Según titulo manzana B-_ Actualmente manzana 77 

Linderos y medidas actualizados, según Certificado de Avaluos y Registros 4 0222920 de techa 26 de Octubre del 2007 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilto de las Partes: 

    

Papel Cédulo o R.U,C, Nombre y/o Raz Estado Civil Domscilio: 
Comprador 09-00105980010 Tierras y Comerc Guayaquil 

Vendedor 09-90238588001 Galavsa SA . Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción, Fer fescripción: Folio frutal. Folio fianl 

Propiedades 558 22 one 1971 2,967 2,994 
Propiedades 6,747 19 jul 2000 10,941 16,942 

Comas Separados 1 OL tub 1972 1 zo 
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4/ Compraventa 

Inscrito el: martes, 29 de noviembre de 2011 Tomo 84 Folios 40,707 - 40,708 

Número de Inscripción: 18,038 Número de Repertorio: 34,415 

Oficina donde se guarda el oripmal Notaría Vigésima Noyena 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 10-mar-11 
Oficio/Telex/Fax, 
a.- Observaciones 

Solar vacio 
Datos del predio, según certificado de avalúos y registro de predio urbano No. 338681 de fecha 3 de enero del 2011 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domiedlo: 
Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 
Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90259380001 Tierras y Comercio Tieco S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro” No.Inscripción: Fee, Inscripción: Folio Inicial: Folio finnl: 

Propiedades 11,306 29-00v 2007 38,587 38,592 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS j 
1/1 Protocolización de Planos 

Inscrito el: martes, 01 de febrero de 1972 Tomo 1 Polios 1-10 

Número de Insenpción: 1 Número de Repertorio 1,915 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 28-ene-72 

Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones: 

sob (Ninguna) Pena 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Pogucilio: 

Propietario 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticas Galavsa, Ganaderia, Agricult Guayaquil 

. o. c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
: Libro: No Inscripción: Fec, Inscripción: Follo Inicial: Pollo finat: 

Proptedades $58 22 ene-1971 2,967 2,994 

S CERTIFICADOS: 
MNámtero de Insoripcsones | Libro 

Propiedades 4 

Tomos Separados 1 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración a modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:59 del viernes, 13 de mayo de 2016 

ts teerpuon *325840* Grupo € alificiaoo de Taula (Espe 
Daniel Molina Felmunque Call ados Lescal 
€ ulos Miño Desjer - € aliticador de Limulo 

crupa Guapo Asesor 

      

Námero de Jas 

  

Bueno Vallada Plaza Aeon 

A     Von e pra 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADOS (15.00) - 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAFIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALIJOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Certificada NO 1 2016 - 056958 
0909770828 
ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : — 05/JUL/2016 - 9:00 

065-0003-001-0001 -8-41 -1 Válido Hasta ; 01/ENE/2017 

NOMBRES REGISTRADOS 

  

  

  

  

[Código Catastral : 

  
      
  

  

  

Cédula Nombre 

0910837251 WILLTAM JACINTO VERÁ CASTRO a 

| 1202193171 GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO 7   
  

DATOS DEL PREDIO 

  

        
  

  

        
  

  

  

[Cludadela/Cooperativa/Barria Dirección Manzana Solar — [Parroquia 
VERNAZA NORTE 1ER.CALLEJON 14 N.E. Y 3ER.CJON. 14 N.E. 3 10) TARQUI 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad fatrícula Inmobillaria 
. GUAYAQUIL. DECIMA OCTAVA 29809 4-SEP-2014 16564 392542 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON [SUR ICON [FORMA DEL SOLAR 

- pr * * pr IRREGULAR 

ESTE CON DESTE [CON [ÁREA SOLAR 
+ + : * *e         
  

- ¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 
  

    

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$e enboi29,249, 190.60: 0,2088200000000| $96.001 Prennccncaot916,14 

- CONSTRUCCIÓN PRINCIPACY ANEXOS — 
> + ['KNXO [AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 

no —o- mr le  —  ENSTRUCCION 
: : - . queres 2441,368 22 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: paren 41,368.22 

VALOR DE LA PROPIEDAD Seven 42,284.36 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DÉ LA EDIFICACIÓN . 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario" JOHJARFC 

[CLASIFICACIÓN: Cc 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0011481787 

IMP. PREDL Al LES 

IMPUESTO PREDIAL 48.55 

[CUERPO DE BOMBEROS 2.93 

ASEO PÚBLICO 0.02 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 2.96 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 54.18 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 108.64) bara ¡as entidades públicas o privadas y/o persones naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar la siguientes El 
certificado sólo tendrá validez una vez veriicado en el Portal Web Municipal tp: / furww.guayaquil.gob.ec     

IDtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marza 10 del 2015       
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392542 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil atastral/RolVTdent.Pre 
General Córdova 918 entre Francisa P lenza y Víctor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 65-0003- -001- 1-8-41 

    

Aperturado el:jueves 26 de mayo de 2011 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 392542, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL iS O 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

Alícuota: 0,20882__ 
[Los d datos que a continuación s se > describen corresponden a al Solar. sobre el que se leva, tal l 

  
    

  
LINDEROS Y MES 

Norte: Jer Cjon 14 Ne, con 106 68 mts 

Sur: ter Cjon 14 Ne, con 106 94 mts 
Este: Ay 2 N E,cond397mts 
Oeste: ler P) la Ne,con44 33 mis 

4,570 00 mts2 Frente Escrituras 301 92 mts 

S CATASTRALES: 
       

  

   

    

    
   
   
   

    

   
Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso de Edificación: OFICINA 

  

Alumbrado: Sí Pavimentación: S/ 
Alesutarillado: SÍ Bordiito: sí 

Agua Potable: — Sí Acera: si 
  

   

  

  Area Escritura Red telefónicas Sí 
Fondo Escritura: 106 94 mts Frente 1: 4397 mt Esquinero o Meridional: Esquinero 
Aren Levantamiento: 4,570 00 mts2 Frente 2: 10668 mts mo 
Fondo Levantamiento: 106 94 mts Frente 3* 0.00 mts 

  

  . o - Frente 4: 0 00 mts _ 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
5 L EROS ¡ENSURAS REGISTRALES: 

Oficina 1442 ubicado en el mvel 4 +19,24 del edificio Trade Bunlding que se levanta sobre los solares 1(1) y 1(2) de la manzana 3 ubicado en la ciudadela Vernaza 
Norte, parroquia Tarqui 
AREA UTIL 42,35 metros cuadrados 
AREA PRIVAJIVA [2,15 metros cuadrados 

AREA COMUN 39,57 metros cuadrados 
AREA TOTAL 94,07 metros cuadrados 

ALICUOTA 0,20882 % 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

        

   

   

  

o Libro o AgtO O Numero ylechnd Ición Folio Imcial_ 
Propiedades Fidexcormso Mercantil 1,162 12/02/1997 27,089 

Hipotecas y Gravámenes Fidexcomiso Mercantil en Garantía 813 12/02/1997 851 
Propiedades Protocolización 1.794 27/09/1991 41,601 
Propiedades Ratificación de Fidexconuso Mercantil 11.658 21/11/1998 158,809 

Propiedades Ceston de Derechos Fiducirios 11913 27/11/1998 159,937 

Propiedades Rectificación de Fideicomiso Mercantil 11,914 27/11/1998 160,003 

Propiedades Cambio de Razón Social 11335 0711/2000 28.087 
Propiedades Restitución 11,382 10/10/2006 25,59 

Propiedades Fusión Solares 15,253 25/10/2007 33,917 

Propiedades División de Solar 15,322 25/10/2007 39,003 | 
Propiedades Restitución 18 160 13/12/2007 40,511 l 

Propiedades Adjudicación por Liquidacion 9,994 18/06/2008 22,561 | 
Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 319 01/06/2011 3919 | 
Propiedades Horizontales Protocohzación de Planos 320 01/06/2011 en ¿ AN 1d 34 | 

Propiedades Horizontales Reglamento Interno 321 01/06/2011 A! ao Ss “re ! 
Propiedades Compraventa 16,564 E 

L. _ Propiedades mega de Obra 18565, z       

DE ALLE D REGISTRALES: 

REGISTRO _DE_ PROPIEDADES 

1/ 13 Fideicomiso Mercantil 

Inscrito el: miércoles, 12 de febrero de 1997 Tomo. 54 Folios. 27,089 - 27; 

Número de Inscripción: 1,162 Número de Repertorio: 480 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

   Esenitura/Providencia/Resolución — 22-nov-96 

Ofic1o/Telex/Fax' 
a - Observaciones 

La finalidad u objeto del fideicomiso es procurarle recursos monetarios, mediante la enajenación de los fimuebles, para 

satisfacer las obligaciones dinerarias que hayan contraído o contraigan las compañras URBANIZADORÍA CENTRAL CA 

1 
ICON 
DIG yr 10m 
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URCECA, ECONANSA EMPRESA CONSTRUCTORA ANDINAS A y AGRICOLA SAN LRANCISCO DP 

YAGUACHI AGRICOLSA S A con el BANCO UNION BANUNION S A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula a RU Co Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domntcilio: 

Constituyente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Cuayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A E P Y Admmistradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

2/ 13 Protocolización 

Inscrito el jueves, 27 de febrero de 1997 Tomo 82 Folios 41,601 - 41,608 

Número de Inscripción 1,7% Número de Repertorio 1,794 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencta/Resolución — 23-d1c-96 

Oficio/Telex/Fax” 
a - Observaciones 

Protocolizacion de Imderos y medidas de los solares del 1 al 23 de la manzana 1, y del 1 a 22 de ta manzana 3 de la 

Ciudadela Vernaza Norte, relacionado con la escritura de Fideicomiso mercantil celebrado con las compañias Econansa 

Empresa Constructora Andina S A Agricola San Francisco de Yaguachi S A celebrada el 22 de Noviembre de 1996 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Sastal Estado Civd- Domiciho: 
Propietario 09-9026758800] Econansa, Empresa Constructora Andina SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: : No Inscripción Fes, Inscripción: Folio [ntetad: Folio final: 
Propiedades 1,162 12 (ed 1997 21.099 77,208 

3/ l3 Ratificación de Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el. lunes, 23 de noviembre de 1998 Loma 310 Fotos 158,809 - 158,880 

Número de Inseripción 11,658 Número de Repertorio 24,320 

Oficina donde se guarda el original* Notaría Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 03-1un-98 
Oficio! [elex/Fax. 

a - Observaciones” 
La presente inscripción hace referencia a 
LD) AMPLIACIÓN DE LA GARANTIA otorgada por Eoonansa Empresa Constructora Andna S A por las obligaciones 

contraídas o por contraerse de los Fideromisos San Felipe y los Altos, las compañias Materiales de Viviendas Mavisa 

S A,, Tremirsa S A, Propredios Proyectos y Predios SA y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Union Banunion 

SAjy 
2) FIANZA SOLIDARIA de los señores Rafael Pezo Zuñiga, Felipe Pezo Zuñiga y Angel Duarte Pesantes por sus propios 

derechos y por los que representan de las compañlas Urbanizadora Central Urceca, Econansa Empresa Constructora 

Andina $ A. y Agricola San Francisco de Yaguachi Agricolsa Sociedad Ariónima, por las obligaciones contraldas o por 
contraerse por fos Fidercomtsos San Felipe y los Altos, las compañlas Materiales de Viviendas Mavisa S A, Tremursa S.A, 

Propredios Proyectos y Predios 5 A, y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Unión Banunion $ A. 

NOTA Se deja constancia que el Fideicomiso Mercantil irrevocable está representado por Unión AFPY Administradora 

de Fondos y Fiduciaria S A ,y esta a su vez por el Sr Oscar Torre Robalmo Así mismo, se deja constancia que se ha 
creado ta cedula de Oscar lorre Robalino, debulo a que no consta en la presente inscripcion 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

  

Papel Cédula o K.U.C, Numbre y/o Razón Socis Estado Civil Domirilio* 
Adquirente 90-0000000021692 Fidescomiso Mercantil irrevocable Guayaquil 

Beneficiario 09-90638637001 Banco Unión Banunion S A , Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agricola San Francisco de Yaguachi Agricolsa SA Daule 

Constituyente 09-9026758800+ Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A F P Y Administradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro, No.Inscripción: Fec Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 

Propredades 1.162 12-£eb 1997 27089 27,208 

47 13 Cesión de Derechos Fiduciarios 

Inscrito el yiernes, 27 de noviembre de 1998 Tomo 312 Foltos. 139,937 - 160,002 

Número de insenpeión 11,913 Numero de Repertorio 23,246 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena 

Nombre del Cantón. CGuayacuil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 03-ago-98 
Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones , 

La cedente, esto €s, la Compañía ECONANSA EMPRESA CONSTRUCTORA ANDINA S,A cede a favor de la 

cesionaria, esto es, la Compañia EDIFITEL S A, la totalidad de los derechos fiduciarios que tiene sobre el patrimonio 

autonomo del Fideicomiso Mercantil hrevocable De este modo, la totalidad de los inmuebles que fueron fidejcomitidos 

por la cedente, deberán ser restituidos por la fiduciaria a la cesionaria al término del fideicomiso Por su parte la Cesionarta 
declara de modo expreso que en virtud de la cesión que se efectua a su favor, asume todas las obligaciones contratdas por 

la cedente en el contrato mencionado 

b.- Apellidos, Nombres y Damucilio de las Partes: 
Papel Cédula o RALO Naubre y/o Razon Social Estado Cial Domicilio; 

Cedente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina SA ¿uayaqui 

Cestomario 09 91428119001 Edifitel S A Guayaquil 
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c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

   
  

Libro: No.loscripción: Fee, buscripción: Folio lnrcial: Folio finol: 
Propiedades 1,162 12 feb 1997 27,089 27,208 
Propiedades 1,794 27 feb 1997 41,601 41,608 
Propiedades 11,658 23 now 1998 158,809 158,880 

5/ l3 Rectificación de Fideicomiso Mercantil 
inscrito el viernes, 27 de noviembre de 1998 Tomo 312 Folios 160,003 - 160,066 

Número de Inscripción 11,914 Numero de Repertono: 23,246 

Oficina donde se guarda el original Notaria Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencis/Resolución  03-ago-98 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

La rectificación es en el sentido de que los inmuebles aportados por la Compañía ECONANSA EMPRESA 

CONSTRUCTORA ANDINA $ A. al Fideicomiso Mercantil Irreyocable, cuyos derechos fiduciarios fueron cedidos 

totalmente a favor de la Compañía EDIFITEL S A garantizarán en adelante unicamente aquellas obligaciones contraidas o 
por contraerse por la Compañía EDIFITEL S A para con el BANCO UNION BANUNION 5 A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Socínl Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-90638637001 Banco Unión Banunion S A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agrícola San Francisco de Yaguachi Agricolsa S A Guayaquil 

Constituyente 09-91428119001 Edifitel S A Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A FP Y Administradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inserspción: Fec, Inscripción: Follo bulolal: Folio final: 
Propiedades 1,162 12-feb-1997 27,089 27,208 
Propiedades 11,913 27-100v-1998 * 159,937 160,002 

6 / 13Cambio de Razón Social 
. Inscrito el martes, 07 de noviembre de 2000 Fomo 55 Folios 28,087 . 28,128 

Numero de Inscripción 11,335 Número de Repertorio 28,434 

Ofiema donde se guarda el original Notaría [rigésima Novena , 

Nombre del Cantón Guayaquil 

- Esentura/Providencta/Resolución: — [S-ago-00 

.7 Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones" 
pe (Ninguna) es 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Beneficiario 09-91428119001 Edifitel SA Guayaquil 

Constituyente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

Denominación Actual 90-0000000053962 Fideicomiso Edifitel Guayaquil 

Denominación Anterior 90-0000000053961 Fideicomiso Econansa Agricolsa Gnayaqul 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio fuicínd: Folto Anal: 
Propiedades 1,162 12 feb 1997 27,089 27,208 
Propiedades 11,658 23-n0v-1998 158,809 158,880 
Propiedades 11,913 27-n0v-1998 159,937 160,002 
Prapiedades 11,914 27-n0v-1998 160 003 160,066 

7/ Restitución 
Insenito el: martes, 10 de octubre de 2006 Tomo 52 Folios 25,553 - 25,566 

Número de Inserción: 11,382 Número de Repertorio 19,955 

Oficina donde se guarda el ogmal. Notaría Tngésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Esenitura/Providencia/Resolución — 28-1un-06 ¿CAMtON Star 
        Oficio Telex/l'ax 

a.- Observaciones 
evcoe (Ninguna) teva 

e UE a e 
Y 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédinla o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Adquirente 09-92456620001 Fideicomiso Mall Prade Center 

Restituyente 99-91383662001 Fideicomiso En Garantia Dibork 

e.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Jnseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicint; 
Propiedades 1,162 12-feb-1997 27,089 
Propiedades 1,794 27-feb-1997 41,601 
Propiedades 11,261 05 oct 2006 25,285 
Propiedades 11,335 07-now 2000 28,087 

Propiedades 11,658 23-04-1998 158,809 
Propiedades 11,913 27-n0v-1998 159,937 
Propiedades 11,914 27-nov-1998 160,003 
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8 / 13 Fusión Solares 

Inscrito el ¡ueves, 25 de octubre de 2007 lomo 68 Folios" 33,917 - 33,926 

Numero de inscripcion 15,253 Número de Repertorio 26,697 

Oficina donde se guarda el omginal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Escritura/Providencra/Resolución 16-ago-07 

Oficio/Telex/Fax. 09-ago-07 SMG-2007-05337 
a - Observaciones 

FUSION DE SOLARES 
Solares del 1,1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,13,19,20,21, y 22 (Fustonados ) en el solar | de la manzana 3, 

ubicado en la Cooperativa de Vivienda | ts Vernaza, parroquia Tarquí 

NORTE, 3er Callejón 14 NE, con 106,68 metros 

SUR ler Callejón 14NE, con 106,94 metros 

ESTE L de Curva + Avenida 2da NE +L de Curva, con 6,23 + 31,38 + 6,31 metros 
OESTE LU. de Curva + ler Pasayo 1A NE +, de Curva, con 6,40 + 31,57 + 6,36 metros 

AREA TOTAL. 4 570,00 metros cuadrados 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  
Papel Cédeta a RALC. Nombre y/o Razón Soctal Estado Civd Mocuutio; 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 
Propietario 09-92456620001 Fidercomiso Mall 1 rade Center Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Lábro: No. Inscripción: Fec Inscripción: Folio tnletal. Folio final: 
Propuedades 12,382 J0-oct 2006 25 553 25 566 

9 / 13División de Solar 

Inscrito el jueves, 25 de octubre de 2007 Toma 62 Folios 34,093 - 34,096 

Número de Inseripción 15,322 Número de Repertorio 26,697 

Oficina donde se guarda el orginal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución 16-ago-07 

Oticio/Telex/bax 09-ago-07 SMG-2007-05337 
a - Observaciones. 

DIVISION DF SOLAR 

Solar 1 de la manzana 3, ubicado en la Cooperativa de Vivienda Luis Vernaza, parroquia l arque 

AREA TOTAL 4 570,00 metros cuadrados “. 

Solares resultado de la división 1(1), 1(2), manzana 3 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilto de las Partes: . 
Papel Cédula a RUC Nombre y/o Razón Sosial Estada Civil Domscilio: o, 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propictario 09-92456620001 Fideicomiso Mall Trade Center Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Lubre: No Inserción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 
Propiedades 11,382 10-01-2006 25 553 25,566 
Propiedades 15,253 25 oct 2007 13,917 31,926 

10 / 13 Restitución 

Inscrito el. jueves, 13 de diciembre de 2007 Tomo 82 Polos 40,511 - 40,512 

Numero de inscripción 18,160 Numero de Repertorta 33,090 

Oficma donde se guarda el original Notaría Trigéstma 

Nombie del Canton Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 31-oct-07 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

Consta la imagen de la tercera copia de la escritura publica de Cesión de Derechos Fiduciarios que hace la Compañía 

Promotores Inmobiliarios Pronobis S A a favor de la Compañia Distriensa S A 

b.- Apellidos, Nombres y Domteñio de las Pue tes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Sorinl Estado Civ Dome ho: 

Beneficiario 09-92487291001 Distriensa S A Guayaquil 

Restitayente 09-92456620001 Fideicomiso Mall Trade Center Guayaquel 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro. No.Inseripción: Fec luscrinción, Folto Imuetal: Fallo final: 
Propiedades 11382 10-aut 2006 25 533 25,500 

Propiedades 19,253 25-061 2007 33,917 31,926 
Propiedades 15,522 25-aut 2007 34,093 34.096 

11 / 1BAdjudicación por Liquidación 

Inscrito el, miérenles, 18 de junio de 2008 Tomo 46 Folios 22,561 - 22,562 

Número de Inscripción: 9,994 Número de Repertorio 14,903 

Oficina donde se guarda el original Notaría Prigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escistura/Providencia/Resolución — 23-abr-08 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 
ra (Ninguna) Pete 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel téduli o RUE Nonibre y/o Razon Suctal Estado Civ Domicilio. 

Adjudicador 09-92487291001 Distriensa 5 4 CGuayaqul 
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Adjudicatario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: +  No.Inscripción: Fec. Inseripción: Folio Folio finat: 
Propiedades 13,160 13-dic-2007 40,511 40512 

12 / 13 Compraventa 
Inscrito ef jueves, 04 de septiembre de 2014 Tomo” 73 Folios 36,129 - 36,132 

Número de Inscripción 16,564 Numero de Repertorio 29,809 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución 26: maja 

Oficto/Telex/Fax 
a.- Observaciones" 

mba (Ninguna) Pao 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 

  

Papel Cédula o R.U €. Nombre y/o Razón Socint Estado Civil Domi 
Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09- 10837251 Vern Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripeión: Fer. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 9,994 13 jun-2008 22,561 22,562 
Propiedades Honzontales 319 Ol-jun-2011 3919 4,340 
Propiedades Horizontales 320 O1-Jun-2011 4,341 4.150 
Propiedades Horizontales 321 01 jun 2011 4,751 5114 

13 / 13 Entrega de Obra 
inserto el. jueves, 04 de septiembre de 2014 Tomo 73 Folios 36,133 - 36,136 

Número de Insermpcion 16,565 Número de Repertorio 29,809 

Ofíicma donde se guarda el original. Notaria Décimo Octava 

Nombre dei Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 26-may-14 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones” 
o (Ninguna) Hb 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes" 

  

Papel Cédula e RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Constructor 09-92501391001 Fideicomiso Ofisture Guayaquil 

Propietario 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Propietario 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Foilo Inicíad: Folio fnal: 
Proptedades 16,564 D4-aep-2014 36,129 36,132 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 
17 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 3,919 - 4,340 

Número de Inscripción” 319 Número de Repertorio. 15,013 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Séptima 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Esentura/Providencra/Resolución. — 20-may-11 

Oficro/Telex/Fax. 
a - Observaciones 
me (Ninguna) Poo . 

b 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

    
    

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socmt Estado Civil Domicilio: 
Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guaynquil Guayaquil 

' Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore 

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
+ Libro; No.Inscripción: Fec loscrurclón: Folio Inicint: 

Propiedades 9.994 18 jun-2008 22,561 

2/ 3Protocolización de Planos 
Inscrito el miércoles, 0 de junio de 2011 "Tomo 23 Folios, 4,341 - 4 

Número de Inscripción 320 Numero de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el origial Notaría Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 20-may-11 
Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones 

dad (Ninguna) ld 

  990   e : 
139 er 

Estado Civil. Domicilto- 
Guayaquil 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 
Papel Cédula o R U.C, Nombre y/n Razón Social 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Mu 

Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore 

    

icipalidad de Guayaquil 
Guayaquil 
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c. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labra, Na luscelpción. Vec Inscripción, Folio Imetad. Folio feat: 

Propiedades 9,994 18 jun-2008 22,561 22,562 

3/ 3 Reglamento Interno 
Inserto el miércoles, 01 de junio de 2011 Yomo 23 Folios 4,751- 53,114 

Número de Inscripción: 321 Número de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el ouginal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencta/Resolución — 20-may-11 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones. 
o (Ninguna) ova 

b.- Apellidos, Nombres y Domiciho de las Partes: 

  

  
Papel Cedula y RE Nombre y/o Razón Socit Estado Civil Donvicillo. 

Propietario 19-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Lebros No.Inseripción: Fec. Inscripción. Fatio Imicals Fobo lissak 

Propiedades 9,994 18 jus 2008 22,561 22 502 

REGISTRO _ DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES j 

Uf 1 Fideicomiso Mercantil en Garantía 

Inscrito el miércoles, 12 de febreru de 1997 Tomo 17 Folios 8,511 - 8,512 

“Numero de Inseripción: 813 Número de Repertorio 3,242 

Oficina donde se guenda el ongmal Notaria Decimo Primera 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 22-nov-96 

Oficio Tete Fax 
a - Observaciones 

1 reo (Ninguna) Perera   
bh - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes, 

    
     
  

  

Papel Cedula o RUC Nombre y/a Razón Soc) Estado Civi?. Domicilio. 
Acreedor 09-90628637001 Banco Unión Bamunon S A En Saneamiento Guayaquil 

Deudor 09-90772195001 Urlranizadora Central € A Urceca Guayaquil 

Fidercomisario 09-90267588001 Evonansa, Empresa Constructora Andina 5 4 Guayaquil » 

c - Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) an: 
Libra: No Inscripción: Fer Insenpción: Folio Eatvínl: Folto final. 
Propiedades 1,162 12 teb 1997 27,089 27,208 

HOVIMIE ADO: - a 0 
[Zibro Numero de Inscripusones | Libro Numero de Inscripciones 
Propiedades 13 Hipotecas y Gravámenes a . tooo 

Propiedades Horizontales CA 
_—   

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:39 — del viernes, 13 de mayo de 2016 

*392542* 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

A EI 

aus Ra E] 

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

      
*11576* 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

(od). DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Solicitante sen Certificado N* : 2016 - 056985 
[Cédula : 0909770828 
¡Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emislón : 05/JUL/2016 - 10:05 

Código Catastral : 048-0077-051-0000-0-0-1 Válido Hasta + O1/ENE/2017 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 
0 *VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDEÑO 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperatlva/Barrio | Dirección ] Manzana Solar Parraquía ! 

LOTIZ. GALAVSA ICALLE PRIMERA , 77 51 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
otorgado en ¡Notaría ¡Repertorio * Fecha Inscripción UNS Reg. Propledad Matrícula Inmobillarla 

GUAYAQUIL. ¿ DECIMA NOVENA ( 5702 1 27-FEB-2010 ¿ 3175 ¿ 362047 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON SUR CON ¿FORMA DEL SOLAR 
SOLAR 49 174,00 mts. — ¡SOLAR 53 74.00 mts. — REGULAR 

ESTE CON 'DESTE CON ÁREA SOLAR 

[SOLAR 52 22.00 mts, — ¿CALLE JERA. 122,00 mts, — .1628,00 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ; VALOR m2 DEL SOLAR! AVALUO DEL SOLAR 

- o, $14.40" pebrbernet23,443,20 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. AREA CONSI, TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD peerobocon23,443,20 
  

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

1 VIGENCIA 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : a 

: 3 
  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario: ARMJIMJ] 
MANZANA B SEGUN ESCRITURA, ACTUAL MANZANA 77. 

  

CLASIFICACIÓN: F4 

  

[TARIFA IMPOSITIVA 0.0005758600 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
    

IMPUESTO PREDIAL 13.50 

¡CUERPO DE BOMBEROS 1.56 

ASEO PÚBLICO 0.22) 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1,56 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

ICONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 22.14 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 38.98] para tas entidades publicas o privadas yfo personas naturales o Jurídicas que recepten esle documento, considerar lo siguiente” El 
certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http] /wrww.guayaquil.gob.ec   
  

¡Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.      

. Para sollcictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofMguayaqui! gob ec     eto A    
  

A



       
de Tas 

Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdova 918 entre Franclso P. Icaza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

ó6d.Catastral/Rol/Ident.Predial 

48-0077-051-0-0-0 

Aperturado el:jueves 08 de octubre de 2009 

  
Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 362047, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _ Mis SAGRBIRAR 

  

que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Estado del Solar: — VACIO 

    

    
    
   
    

  

Norte: Solar 49, con 74 00 mtk 

Sur: Solar 53 con7400 mts Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

Este: Solar $2, con 22 00 mts 

Oeste: Calle Tera, con 22 00 mta 

z MA DEL. SOLAR: 

Alhimbrado: sí Pavimentación: No 

Alcantarillado: No Bordillo: No 

    
  

    

  

  

  

     

     

Agua Potable: No Acera: No 

Aren Escritura: — 1,628 00 mts2 Frente Escritura: 2200 mts Red telefónica» SÍ 
Fondo Escritura: 74.00 mta Frente 1: 22.00 m5 Esquinero a Meridional: Meridional 

Aren Levantamiento: 1,628 00 mis2 Frente 2; 000 mts €_——— A AI 

Fondo Levantamiento: 74 00 mes Frente 3* 0 00 mts 

__ 2 == o oo. 

_b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
? LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES; 

Solar 51 manzana 77 ubicado en la Lotización Galavsa, parroquia Pascuale urbano (antes Tarqui) 
. - NORTE Solar 49, con 74,00 metros - 

- SUR Solar 53, con 74,00 metros. 

ESTE Solar 52, con 22,00 metros 

OESTE Calle Lera, con 22,00 metros 

AREA TOTAL 1628,00 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

a — ata o ____Núúmuero y fecha de Inscripción Fotlo Inicial 

  

  

Propiedades Aporte 558 22/01/1974 2,967 
Tomos Separados Protocolzacion de Planos 1 01/02/1972 ! 

Propiedades Aporte 4,461 10/09/1981 93,621 
Propiedades Compraventa 3,175 27/02/2010 6,503 
Hipotecas y Gravamenes Hipoteca Abierta su. 11/01/2012 1259 
  

LE DE LOS VIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

REGISTRO DE PROPIEDADES 7 
1/ 3Aporte : 

Inscrito el viernes, 22 de enero de 1971 “Tomo 6 Folios" 

“Número de Inscripción 558 Número de Repertorio 1,045 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 2l-ene-71 
Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones" 

rererar (Ninguna) Peer 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     

   

  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social ptos 
Aportante 90-0000000126545 Casanova Ninfa de Soriano Guayáquily * 

Aportante 09-00458290 Soriano Casanova Johny Alfredo ¿ Giga 
Aportante 09-00475062 Soriano Casanova Julio Humberto "Guayaquil 

Aportante 90-0000000047790 Soriano Casanova María Rosa (Ninguno) Guayaquil 

Aportante 09-00475971 Soriano Casanova Otto Guillermo Soltero Guayaquil 

Aportante 90-0000000047789 Soriano López Julio (Ninguno)  Guayacuil 

Beneficinrio 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos Galavsa, Ganadería, Agricult Guayaquil 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inserción: Fer. Inscripción: Folio Inicnl: Folio final: 
Propiedades 1,229 18-3un-1958 3,375 3,378 
Propiedades 2.503 19 oct-1963 10 201 10208 
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Propiedades 2009 05 mov 1903 11,031 11,030 

Propiedades 3,045 03 die 1963 12517 1524 
Propiedades 1,099 Ll may-1964 4,863 9866 

Propiedades 1159 19-may-1964 5,105 5,110 

21 3Aporte 

Inscrito el” jueves, 10 de septiembre de 1981 Pomo 123 Folios 93,621 - 93,646 

Número de Inscripción 4,461 Número de Repertorio 8,529 

Oficina donde se guarda el original Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 29-d10-78 

OticiofTelex/Fax. 
a - Observaciones 
o (Ninguna) Poe 

b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Ruzón Social Estado Civil. Domucifto: 

Adquirente 09-90554781001 Inmobiliaria Moni (cimoc) € A Guayaquil 

Vradente 09-90238588001 Sociedad Ln Predios Rusticos Galavsa, Ganaderta, Agricult Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Labro: No.Insiripción. Fec, Inserración: Volta metal; Polo fiado 
Propiedades 558 22 ene 1971 2961 2,994 
Tomos Separados ! 01 feb 1972 i 19 

3/ 3Compraventa 

Inscrito el sábado, 27 de febrero de 2910 Tomo 14 Folios 6,907 . 6,904 

Numero de Inscripción 3,175 Número de Repestorio 5,702 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providenc1a/Resolución — 22-fun-09 

Oficto/l elex/Fax. 
a - Observaciones 

Segun el título el solar es 49, manzana B, linderos y medidas del solar actualizados de acuerdo al Certificado de Avaluos y 

Registros 290003 de fecha 2 de Septiembre del 2009 
Solar vacto 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilto de las Partes: 

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domicilio. 
Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Veta Castro William Jaciuto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90554781001 Inmobiliaría Mom (cimoc) CA Guayaquil 
£.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Labro: No Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Insciol. Folío final: 
Propiedades 4,401 10-sep-1981 93,621 93,946 

REGISTRO DE, _IOMOS SEPARADOS ] 

L/ 'Protocolización de Planos 
Tnscrua el martes, 01 de febrero de 1972 Tomo 1 Foltos 1-10 

Número de Inscripción 1 Numero de Repertorio 1,915 

Oficina donde se guarda el origina] Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 28-ene-72 

Oficio Tele/Pax 
a - Observaciones. 
se (Ninguna) Hebe 

b.- Apellidos, Nombres y Domictho de las Partes: 

  

Papel Céduta o RUC. Nowmbre y/o Ruzón Social Estado Cert. Domicilios 
Propietario 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos Galavsa, Ganaderia, Agricult Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; Na luscrípción: Fez. Jusermpelón: Foho fmiciai: Folio Sivad: 
Propiedades 558 22 ene-1971 2,967 2,994 

REGISTRO DE, HIPOTECAS Y GRAVAMENES . J 

17 [Hipoteca Abierta 
Inscrito el, miércoles, 11 de enero de 2012 Tomo 3 Fotos 1,259 - 1,269 

Número de Inscripción 512 Numero de Repertorio 38,807 

Oficina donde se guarda el original Notaria Vigésima Tercera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 19-d16-11 
Oficio/ Telex/Fax 

a - Observaciones" 
Solar vacío. 
Hipoteca abierta que se constuuye para garantizar las obhigaciones que los demdores hipotecartos (conyuges Willtam 

Jacinto Vera Castro y Glenda Dolores Mero Cedeño) y la deudora (Reptconver S A ) tengan contraídas individual o 

conjuntamente con el Banco Pichincha (A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilto de las Partes; 
Papel Cedula o RUC Nombre y/o Razón doctal Estado € ive Dermcalaas 

Arrecdor 17 90010937001 Banco Pichincha C A Guayaquil 
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Deudor 12 02193171 vero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

     

Deudor 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en” 
Libro; No Inscripción: Fec fnseripción. Folio Inicial: Folio funk: 
Propiedades 3175 27 feb 2010 6,903 6,904 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: — _ A A 
(Libra Número de Inserpcrones | Lobro _Numero de inseripciones _| 
  

Propiedados 3 Hipotecas y Gravámenes Ñ A 
Tomos Separados _ 4 

_ _ 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

  

  

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:54 — del viernes, 13 de mayo de 2016 

brit *362047* 
Calificador de Tano ISQ1O 

TN 

    

Comet e TA 
VALOR FOTAL PAGADO POR El. 
CERTIFICADO:$ (15.00: 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores, 

      

    

o Auabao 

- Registradbr deé”la_M hi Delegado *11576*   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUÍI 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Certificado NO : 201 6 . 056973 

Página: 1 de 1 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cédula : 0909770828 
Nombra : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : 05/JUL/2016 - 9:52 

[Código Catastral: Válido Hasta 2 O1/ENE/2017 
065-0003-001-0001-3-17-1 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ¿Nombre 

0910837251 WILLIAM JACINIO VFRA CASTRO 

1202193171 GLENDA DOLORES MERO CEDENO 

DATOS DEL PRECIO 

¡Cludadela/Cooperativa/Barrio * Dirección Manzana Solar — 'Parroquia 

IVERNAZA NORTE JLER.CALLEJON 14 N,E, Y 3ER,CION, 14 N,E, 3 uy o: TARQUI 

DATOS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en [Notaría Repertorio Fecha Inscripción 1 NO Reg. Propiedad Matricula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL, DECIMA OCTAVA | 29809 2 4-SEP-2014 ; 16564 . 392003 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON >SUR ¿CON ¡FORMA DEL SOLAR 
: ; 

- : * z * ARREGULAR 
*FSTE CON OFSTE CON ÁREA SOLAR 

e * + * * , 

AVALUO DE LA PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

gro bbebbor20,249, 190,60, 0.0440600000000* $96.001 gibson 193,30) 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
=['AÑX._AREÁ CONST,, TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE 

. . . CONSTRUCCION 
- - - . pereeconcerr3,728 49 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Puna 728,49 

VALOR DE LA PROPIEDAD Propano 8,971,79 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario: JO-ARFC 

CLASIFICACIÓN: Cc 

¡TARIFA IMPOSITIVA D.0005761176 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 5.14 (— 

CUERPO DE BOMBEROS 0.62 

ASEO PÚBLICO 0.00 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 0.62] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 11.44 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 17,82| para las entidades públicas o privadas yfo personas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar Jo siguiente Fl 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipa) http: / /wwew.guayaquil.gob.ec   
  

lOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015 04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propledad del bien. 
         

A) TN as aos 
Dora me 

 



  

    
Empresa Pública Municipal 

  

Registro de iz Propiedad de Guayaquil : Cód.Cat: 
General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 6 

Apertur     Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal €) u. a 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Námero . 
CERTIFICACIÓN que contiene: > 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _WiXs sESuenaS 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática. 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

  

  

    

  

  

  

    
    

  

  

Alícuota: 0.04406. a — — 
(Eos datos que a continuación se describen corresponden al Se Solar sc sobre el ques se levanta la Propiedad | Horizontal. 

LINDEROS Y MESU RAS CALAST RALES: a _ “INFORMACIÓN COMPLEMENTARL _ ] 

Norte: 3er Cjon 14 Ne, con 106 63 mts | Estado del Solar" CONSTRUIDO 1 

Sur ler Cjon 14 Ne, con 106 94 mts, | Uso de Edificación: PARQUEO | 

- Este: Av 2 N E. con4397mts 
Alumbrado- si Pavimentación: Sí 

Oester ler Pj la Ne, condd 34 mís 
— e - AI — — — - Alcantarillado: SÍ Bordil Se 

o - _ ÓN Agua Potable: Sí Acera: ! 

7 Area Escritura: 4,570 00 mts2 Frente Escritura: 301 92 mts Red telefónica: Sé | 

Fondo Escritura: [06 94 mts Frente L: 4397 ms inero o Meridional Esquinero | 
Aren Levantamiento: 4,570 00 mts2 Frente 2: 106 68 mts . = — 

Fondo Levantamiento: 106 94 mts Frente 3: 900 mts | 
7 o A _Frente 4: 900 mus A   

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
- - LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Estacionamiento PY-OS-Fl-3 ubicado en la planta baja mvel +0,12 del edificio Trade Building que se levanta sobre los solares 1(1) y 1(2) de la manzana 3 ubicado 
en la coudadeta Vemaza None, parroquia Tarqu 
AREA UTIL 11,50 metros cuadrados 

AREA COMUN 8,34 metros cuadrados 
AREA TOTAL 19,84 metros cuadrados 

ALICUOTA 0,04406% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Acto Número y fecha de serio 
Fideicomiso Mercantil 1,162 12/02/1997 27,089 

  

— Folra Tascial        

    

Prop 

     
    

  

Fupotecas y Gravamenes Fidercomiso Mercantl en Garantia 83 12/02/1997 8,511 
Propiedades Protocolización 1704 2710211907 41,601 

Propiedades Ratificación de Fide:comiso Mercantil 11,658 23/11/1998 158,809 

Propiedades Cesión de Derechos Fidiiuiarios 1190 27/11/1998 159,937 í 
Propiedades Rectificación de Fidescomiso Mercantil 11944 27/11/1998 160,903 
Proptedades Cairo de Razon Social 11335 07/11/9000 28,087 

Propiedades Restitución 11,382 10/10/2006 25,553 
Proptedades Fusión Solares 15,253 25/10/2007 3917 / 
Propiedades Division de Solar 15,322 25/10/2007 34,093 1 

Propiedades Restitución 18 160 13/12/2007 40,511 
Propiedades Adjudicación por Liquidacion 9994 18/06/2008 22 561 
Propiedades Honzontales Constitución de Propiedad Honzontal 319 01/06/2011 3,919 | 7 

Propiedades Honzomiales Protocolizacion de Planos 320 OL06201 4,141 | 
Propiedades Horizontales Reglamento Interno an 017062011 ja e 475. 

Propiedades Compraventa 16,564 EEN) > 16,120< 7 
Propiedades Entrega do Obra 16,565 

DETALLE DE LOS MOVIMIEN! TOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1 / l3Fídeicomiso Mercantil 
  

Insento el miércoles, 12 de febrero de 1997 Tomo: $4 Tolios 27,089 - 2 208 

Número de Inscripción. 1,162 Numeto de Repertorio 480 il 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón” Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 22-nov-96 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones Í 

La finalidad u objeto del fidexcomiso es procurarle recursos monetarios, mediante la enajenación de los inmuebles, para 

satisfacer las obligaciones dmeraras que hayan contraído o contrargan las compañias URBANIZADORA CENTRAI CA 

Certificación unpresn por: CDUMANE Matrientas 392003 Página: 1 de 6 
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URCLCA, PLUONANSA EMPRESA CONSTRUCTORA ANDINA S A y AGRICOLA SAN (RANCISCO DI, 

YAGUACHTAGRICOLSA SA con el BANCO UNION BANUNION S A 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cidida o RADO. Nombre y/o Razon Sucial Estado Civil Domicilio: 

Constitayente 19-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

Fiduciario 00-91291679001 A F P V Administradora de Fondos y Fiduciaria S A Guayaquil 

2/ l3Protocolización 
Inscrito el jueves, 27 de febrero de 1997 “Tomo 82 Foltos 41,601 - 41,608 

Numero de Inscripcion 1,794 Número de Repertorio. 1,794 

Oticina donde se guarda el ongimal Notaría Decimo Primera 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escnitura/Providencia/Resolución — 23-d10-96 

Oficro/Telex/Fax. 
a - Observaciones 

Protocolización de linderos y medidas de los solares del 1 al 23 de la manzana 1, y del | a22 de la manzana 3 de la 

Ciudadela Vernaza Norte, relacionado con la escritura de Fideicomiso mercantil celebrado con Jas compañías l:conansa 

Empresa Constructora Andina S A, Agricola San Francisco de Yaguachi 5 A celebrada el 22 de Noviembre de 1996 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civif Domicilio: 

Propietario 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción 86 refiere a la(s) que constan) en: 
Teábro; No.Inseripción. Eee, Insuripción: Fotlo Inicial: Folio final: 

Propledades 1,162 12 tob 1997 27,089 27208 

3/ 13Ratificación de Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el. lunes, 23 de noviembre de 1998 Tomo. 310 Foltos 158,809. 158,880 

Número de inscripción 11,658 Número de Repertorio 24,320 

Ofíema donde se guarda el original Nolarta Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución, — 03-11-98 
Oficto/Telex/Fax. 
a - Observaciones" 

La presente inscripción hace referencia a 

1) AMPLIACIÓN DE LA GARANTIA otorgada por Econansa Empresa Constructora Andina S A por las obligaciones 
contraídas o por contraerse de los Fidetcomisos San Felipe y los Altos, las compañías Matesales de Viviendas Mavisa 
SA, Tremtrsa S.A, Propredios Proyectos y Predios S A y el señor Felipe Pezo Zuriga a favor del Banco Unión Bauumion 

SA, y, 
2) FIANZA SOLIDARIA de los señores Rafael Pezo Zuñiga, Felipe Pezo Zuñiga y Angel Duarte Pesantes por sus propios 
derechos y por los que representan de las compañias Urbanizadora Central Urceca, Econansa Empresa Constructora 

: Andina S A. y Agricola San Francisco de Yaguachi Agricolsa Sociedad Anónima, por las obligaciones contraídas o por 

coritraerse por los Fidescomisos San Felipe y los Altos, las compañias Materiales de Viviendas Mavisa S A, Tremirsa S A, 

Propredios Proyectos y Predios S A. y el señor Felipe Pezo Zuñiga a favor del Banco Unión Banunion S A 

  
NOTA Se deja constancia que el Fidescomiso Mercantil Inevocable esta representado por Unión AFPV Administradora 

de Fandos y Fiducraria $ A.,y ésta a su vez por el Sr Oscar Torre Robalino Asímismo, se deja constancia que se ha 

creado la cédula de Oscar Torre Robalino, debido a que no consta en la presente mscripción 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Socsal Estado Civil Domicilios 
Adquirente 90-0000000021692 Fideicomiso Mercantil Irrevocable Guayaquil 

Beneficiario 09-90638637001 Banco Unión Banunion $ A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agrícola San Francisco de Yaguachi Agricolsa $ A Daule 

Constituyente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina SA Guayaquil 

Fiduciario 09-91291679001 A FP Y Administradora de Fondos y Fiduciaria $ A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No, Inscripción. Fec. Inserción: Follo hnscrnl: Folto final: 
Propiedades 1,162 12 fib 1997 21,089 21208 

47 13 Cesión de Derechos Fiduciarios 
Insortto el: viernes, 27 de noviembre de 1998 Tomo 312 Fohos 159,937 - 160,002 

Número de Inscripción 11,913 Número de Repertorio 23,246 

Oficina donde se guarda el original Notarta Novena 

Nombre del Cantón Guayaqua) 

Escritura/Providencia/Resolución — 03-ago-98 

Oficio/Telex/Fax, 
a - Observaciones 

La cedente, esto €s, la Compañia ECONANSA IMPRESA CONSTRUCTORA ANDINA S A cede a favor de la 

cestonaria, esto es, la Compañía EDIFITEL S A, la totalidad de los derechos fiduciarios que tiene sobre el patrimonto 

autonomo del Fidescomiso Mercantil irrevocable De este modo, la totalidad de los inmuebles que fueron fidercomitidos 

por la cedente, deberán ser restituidos por la fiduciaria a la cesionaria al termino del fideicomiso Por su parte la Cestonaria 
declara de modo expreso que en virtud de la cesion que se efectila a su favor, asume todas las obligaciones contrardas por 

la cedente en el contrato mencionado 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Soctal Estado Cid Domicilio: 

Cedente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andína S A Guayaquil 

Cesionario 09 9128119001 Edifitet S A Guayaquil 
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e + Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 
Propiedades 
Propiedades 
Propiedades 

No.Inscripción: Fer Inseviprión: Follo tnicial: Folio final: 
1,794 27-Lelp-1997 41,601 43,608 

o 11,658 23-10. 1998 158,809 158,880 

1,162 12-feb-1997 27,089 27,208 

5/ l3 Rectificación de Fideicomiso Mercantil 

Inscrito el 
Número de Inscripción 11,914 

Olfiícina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón. 

Esentura/Providener/Resolución 

Oficim/Teles/Fax 
a - Observaciones 

  

viernes, 27 de roviembre de 1998 lomo 

Número de Repertono 

Notaria Novena 

Guayaquil 

03-ago-98 

312 Totios 

23,246 

160,003 - 160,066 

La rectificación es en el sentido de que los inmuebles aportados por la Compañía ECONANSA EMPRISA 

CONSTRUCTORA ANDINA S A al Fideicomiso Mercantil lrrevocable, tuyos derechos fiduciarios fueron cedidos 

totalmente a favor de la Compañía EDIFITFLS A garantizarán en adelante únicamente aquellas obligaciones contraidas O 

por contraerse por la Compañía EDIFITFT S A para con el BANCO UNION BANUNION S A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RULO Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-90638637001 Banco Unión Banunion S A Guayaquil 

Constituyente 09-90256756001 Agrícola San Francisco de Yaguachi Agricolsa S A Guayaquil 
Cuustituyente 09-91428119001 Edifitel S A Guayaquil 

Fiduciasio 09-91291679001 A FP Y Administradora de Fondos y Fiduciaria $ A Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflera a la(s) que consta(n) en: 
Tabro: No, luscripición: Fer. Inscripción: Folio Iniciat- Folio final: 
Propiedades 1,162 12-feh 1997 27,089 27,08 
Propiedades 11913 27 nov 1998 159,937 160,002 

6 / 13 Cambio de Razón Social 
aserto el martes, 07 de noviembre de 2000 omo 55 Polros 28,087 - 28,128 

Numero de loscrpeión 11,335 Numero de Repertorio 28,434 

Oficina donde se guarda el onginal Notaría Trigésima Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Provideneia/Resolución 1 5-ago-00 

Oficio/Telex/Pax 
a - Observaciones 
pe (Ninguna) ns 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pat tes: 
Papel Cédula n R.U.C Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domrcilios 

Beneficiario 09-91428119001 Edifitel S A Guayaquil 

Constituyente 09-90267588001 Econansa, Empresa Constructora Ándinp SA Guayaquil 
Denominación Actual 30-0000000053962 Fideicomiso Edifitel Guayaquil 

Denominación Anterior 90-0000000053961 Fideicomisu Ecunansa Agricolsa 

c.- Esta inscripción se refíere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 

Propiedades 
Proptedados 
Propiedades 
Propiedades 

7/ Restitución 

Inscrito el 

Número de Inseripción. 11,382 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón 

Escritura/Providencia/Resolución 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones” 
Re (Ninguna) mee 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Adquirente 

Restituyente 

  

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 
Propieriades 
Propredades 
Propiedades 
Propiedades 
Propiedades 
Propiedades 
Propiedades 

martes, 10 de octubre de 2006 Tomo 52 Fohos 

Número de Repertorio 19,955 

Notaría Trigésima . 

Guayaquil z 

28-1un-06 

No. Inserción: Fec lusccipción: Volío Inicial: Folio final: 

    

1,162 12 feh-1997 27,089 27208 

11,658 23 moy 1998 189 ja ¿a 890 
19v 27 nuv-1998 E o Jayh ) 
11,914 27 sov-1998 AE 

Cédula o RU. Nombre y/o Razón Soerat 

09-9245662000! Fideicomiso Mall Trade Center 

99-91383662001 Fideicomiso En Garantia Dibork 

RS 

No. Inscrapeión: Fec. toseripción:    Folio fínal; 

1,162 12-feb-1997 27,089 27,208 

1794 27 Ceb (997 41,601 21 608 
11,264 05-00! 2006 25285 25,298 
11,335 07/-1ov-2000 28,087 28,128 
11,658 23 nov 1998 158,809 158,880 
1913 27 nov 1998 150,937 160,002 
1,914 27 nov- 1998 160,003 160,066 

Certificación impresa por: CDUMANT Matrículas 192003 Págmar 3 
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8 / 13 Fusión Solares 

Inscrito el. jueves, 25 de octubre de 2007 Tomo 68 Pollos 33,917 - 33,926 

Numero de Inscripción. 15,283 Numero de Repertorio 26,697 

Oficina donde se guarda ej origmal Notaría Septima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencta/Resolución 16-ago-07 

Oficio/Telex/Fax 09-ago-07 SMG-2007-05337 
a - Observaciones 

FUSION DE SOLARES 
Solares del 1,1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21, y 22 (Fusiwonados ) en el solar 1 de la manzana 3, 

ubicado en la Cooperativa de Vivienda Luis Vernaza, parroquia Tarqui 

NORTE 3er Callejón 14 NE, con 106,68 metros 

SUR ler Callejón 14NE, con 106,94 metros 

ESTE L. de Curva + Avenida 2da, NE +L de Curva, con 6,28 4 31,38 + 6,31 melros 
OESTÍ£I L. de Curva + fer Pasaje TA NE + 1 de Curva, con 6,40 + 31,57 + 6,36 metros 

AREA TOTAL 4 570,00 metros cuadrados 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Suelal Estada Clvil Domicilio 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92456620001 Fideicomiso Mull Trade Center Guayaquil 

€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Imsal* Eotio fInal: 
Proptedades 11,382 18 oct 2006 25,551 25,566 

9 / 13División de Solar 

Inscrito el: jueves, 25 de cetubre de 2007 Tomo" 69 Folios. 34,093 - 34,096 

Número de Inscripción 15,322 Número de Repertorio. 26,697 

Oficina donde se guarda el onginat. Notaría Séptima 

Nombre del Canton: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución l6-ago-07 

Oficio/Telex/Fax 09-ago-D07 SMG-2007-05337 
a - Observaciones" 

DIVISION DE SOLAR 
Solar 1 de la manzana 3, ubicado en la Cooperativa de Vivienda 1.015 Vernaza, parroqua Tarque 

AREA TOVAL 4 570,00 metros cuadrados 

Solares resultado de la division 1(1), 1(2), manzana 3 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de as Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Sucinl Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-92456620001 Fideicomiso Mall Trade Center Guayaquil 

€.- Esta inscripción se retlere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Na.lascripeión: Rec, Inseripción: Folto Inicial: Folio final: 

Propiedades 11,382 10 vet 2006 25553 25,560 
Propiedades 19,253 25-00t 2007 33917 196 

10 / 13 Restitución 
Inscrito el. jueves, 13 de diciembre de 2007 Lomo 82 Folios 40,511 - 40,512 

Número de Inscripción: 18,160 Número de Repertorio 33,090 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución. — 31-oct-07 

Ofic1to/Telex/Fax' 
a - Observaciones 

Consta la imagen de la tercera copta de la escntura pública de Cesión de Derechos Fiductarios que hace la Compañta 

Promotores Inmoubiltarios Pronobis S A a favor de la Compañía Distriensa S A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lag Partes: 
Papel Cédesta o RULO Nombre y/o Razón Sowinl Estado Civil Domweillo; 

Beneficiario 09-92487291001 Distriensa S A Guayaquil 

Restituyente 09 92456620001 Fideicomiso Mall Trade Center Guayaquil 
c.. Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Iuseripuión: Fee. Inscripción: Palta Turca. Folio final: 
Prapledades 11,382 10 oct-2006 25,553 25,560 
Propiedades 15,253 25 act-2007 1,917 33,920 
Propledades 15322 25-0ut-2007 34,093 34.090 

11/ Adjudicación por Liquidación 

Inscrito el: miércoles, 18 de junio de 2008 Tomo 46 Foltos, 22,561 - 22,562 

Número de Inscripción 9,994 Numero de Repertono 14,903 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Tugésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providenera/Resolución — 23-abr-08 

Oficio/Felex/Fax 
a - Observaciones, 
A do (Ninguna) dooolotao 

b.- £pellidas, Nombres y Domictlta de las Partes, 
Papel Célula o K.OC Nombre y/o Razon Soemi Estado Civil Domicilto, 

Adyudicador 09-92487291001 Distriensa S A Guayaquil 
Certificación impresa por. CDUMANI Matrícula, 392003 Págima; 4 de 6 

  

 



  

Adjudicatario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Guayaquil 

Libro; No. Insenpeión: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Follo fivat: 
Propiedades 18,160 13 dic 2007 20,511 40,512 

12 / 13 Compraventa 
Inscrito el* jueves, 04 de septiembre de 2014 Tomo 73 Folios 36,129 - 36,132 

Número de Inseripción: 16,564 

Oficina donde se guarda el origural 

Nombre del Cantón: 

Escntura/Providencia/Resolucion 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observactones 
to (Ninguna) Peor 

Número de Repertorio 

Notaría Décuno Octava 

Guayaquil 

26-may-14 

29,809 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R UC Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 120219317) Mero Cedeño Glenda Dolures Casado — Guayaquil 
Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Iuscripción: Fec. luseripeión” Follo Inicial: Folio final: 
Propiedades 9,994 18 pun-2008 22,561 22,562 
Propredades Horizontales 319 0) jun-2011 3,919 4,40 
Propiedades Honzortales 320 01 jun 2014 4,141 4,750 
Propiedades Honzontales 32 91 gun 2011 4751 5,114 

13/ 13 Entrega de Obra 
- inserto el jueves, 04 de septiembre de 2014 Lomo 73 Foltos 36,133 - 36,136 

Número de Inscripción 16,565 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón 

Escritura/Providencia/Resolución 

Oficio! Felex/Fax 
a - Observaciones 

. e (Ninguna) Poeta 

Numezo de Repertorio 

Notaría Décimo Octava 

Guayaquil 

26-may-14 

29,809 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

- Constructor 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore 

Propietario 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores 

Propietario 09-10837251 Vera Castro William Jacinto 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Estado Civ Donmenlio: 

Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Casado Guayaquil 

  

  

  

    
    

        

Libro: No Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final" 
Propiedades 16,564 DA-sep-2014 36,129 36,132 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES ] 

17 3Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el. miércoles, 01 de junio de 2911 Yomo 23 Folios 3,919. 4,340 

Número de Inscripción 319 Numero de Repertono 15,013 

Oficina donde se guarda el onginal Notaría Séptima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución — 20-may-11 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 
ta (Nigguna) mao 

b.- Apelñidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domueilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy uste Municipalidad de Guayaquil a A, 

Propietario 09-92501391001 Fideicomiso Ofistore PR ? «Cuiynitlso Í 
c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: E Y, 

Libro: No Inscripción: Fee, Inscripción: Folio Inicial” 
Propiedades 9994 18 jun-2008 22561 

2/ 3Protocolización de Planos 

Inscrito e] miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 4,341 - 4,750 

Numero de Inscripción 320 Número de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón 

Eseritura/Providencia/Resolución 

Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones 
ES (Ninguna) ES 

Notaría Séptima 

Guayaquil 

20-may-11 

b- Apellídos, Nombres y Domicilio de las Partes 
Papel 

Autoridad Competente 

Propietario 

Céditla o RUC, Nembre y/o Razón Social 
109-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil 

09-92501391001 Fideicomiso Ofistore 

Cestiflcación Impresa por: CDUMANT 

  

Estado Clvil Domicilio: 

Guayaquil 
Guayaquil 

Matrícula: 392003 Págueo 5 de 6 
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£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaln) en: 
Labro: No Inscripción: Foc Inscripción. Poho harcáná Fallo final. 
Propiedades 9,999 18 jun-2008 22.561 22,562 

3/ 3Reglamento Interno 

Inscrito el: miércoles, 01 de junio de 2011 Tomo 23 Folios 4,751 -5,114 
Número de Insermción 321 Numero de Repertorio 15,013 

Oficina donde se guarda el original Notana Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 20-may-L! 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones" 

AA (Ninguna) Al 

5 - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes. 
Papel Cédula o RULO. Nombre y/o Razón Suclal Estado Civd Domutdio: 

Propietario 09.92501391001 Fideicomiso Ofistore Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Taxcint: Foto final: 
Propiedades 9,994 18-jun-2008 22,581 22,562 

. Z Ps ! 
REGISTRO DE. HIPOTECAS Y GRAVÁMENES j 
  

1/ 1Fideicomiso Mercantil en Garantía 
  

Inscrito el: miércoles, 12 de febrero de 1997 Tomo 17 Folios 8,511. 8,512 

Número de Inseripcion: 813 Número de Repertorio 3,242 

Oficina donde sé guarda el original Notaría Décimo Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Eseritra/Providencia/Resolución — 22-n0v-96 4 0 
Oficio/Telex/Fax * 
a.- Observaciones 

0099 (Ninguna) +Heorer   b.- Apellidas, Nombres y Donsicilo de las Partes: - 
Papel Céduin o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Donncillo: 

Acreedor 09-90628637001 Banco Unión Banunion S A En Saneamiento Guayaquil 

Deudor 09-90772185001 Urbanizadora Central C A Urceca Guayaquil 

Fideicomisario 09 90267588001 Econansa, Empresa Constructora Andina S A Guayaquil 3 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que constan) en: 
Libro: Na Inscripción: Fec. Inscripción: Fotio Iructal. Follo final: 
Propiedades 1,162 12-teb-1997 27,089 2/,208 

” 
     

  

S CERTIFICADOS: - - - 

  

Námero de Inseripciones | Libro Numero de Inseriputones | 
Propiedades 13 “Hipotecas y Gravámenes A 
Propiedades Horizontales __ 3 _ 

  
  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación xl texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:34 del viernes, 13 de mayo de 2016 

irguizao 5 *392003* Cali ados de Pudo. UC CELO 
€ alticador Legal INIENDOL A L200 01312044 398062 201420J52 20 lo 11a o      dan remo da da a oda VALOR TOTAL PAGADO POR El. 

CERTIFICADO:$ (15.00) a 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
4 SUS ASESOres. 

    
  

*11576*   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

ES DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALUOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Sollcitente Certificado NO : 201 6 . 056980 
  

  

  

  

[Cédula : 0909770828 
Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : —— 05/JUL/2016 - 10:02 

[Código Catastral : Válido Hasta 3 O1/ENE/2017 
048-0077-049-0000-0-0-1 :   
  
  

NOMBRES REGISTRADOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cédula 'Nombre 

0 VERÁ CÁSTRO WILLIAM JACINTO 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperativa/Barrlo ¿ Dirección > Manzana Solar Parroquia 
SIN CIUDADELA ¡CALLE 1ERA, 77 49 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUD) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en ¿Notaría "Repertorio Fecha Inscripción * N? Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliatia 

GUAYAQUIL DECIMA NOVENA 14232 29-JUN-2006 . 7540 s 198895 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡ORTE CON SUR CON “FORMA DEL SOLAR 

SOLAR 47 74.00 mts. — SOLARS1 74.00 mts. — REGULAR 
ESTE _CON "OESTE CON ÁREA SOLAR 

ISOLAR 50 26.00 mts. — “ALLELERA 26.00 mts. — 1924.00 

VALUO DE LÁ PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL .  ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

> o $14.40 gobebbbeornnr27,705,60 

ANX. ¡AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN «VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Prep) 27,705.60 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : Ml CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
, i VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL 'OBSERVACIONES: 

Usuario. LUIPENEVY 

SOLAR 47, MANZANA B, SFGUN FSCRITURA, ACIUAL SOLAR 49, MANZANA 77 
CLASIFICACIÓN: F4 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009979932 

IMPUEST D: ¡ALES 

IMPUESTO PREDIAL 27.65 

CUERPO DE BOMBEROS 1.85 

ASEO PÚBLICO 0.26 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 186 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 26.18 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 57.801 bara tas entidades publicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
ceriificado sólo tendrá validez una vez venficado en el Portal Web Municipal http>//werw.guayaquil.gob.ec   
  

lOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO ceriifica la propiedad de! blen, 

* Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramltescatastrofOguayaquil,gob.ec.     
  

  
Pa CO 

 



  

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 913 entre Franciso P, Jenza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

  

pm Boga co a Progrientad se Cunpaquit. +] 

198895 

atastral/RoVIden 

48- 0077-049- 0-0-0 

Aperturado éltunes 05 de junio de 2006. 

  

  

    redial 

  

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 198895, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la a informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURA: 

Norte: Solar 47, con 74 00 mta 

Sur: Solar 51, con 74 00 mts 

Este: Solar 50, con 26 00 mts 

Oeste: Calle lern, con 2600 mts 

FORMA DE LSOLAR; 
| Aren Escritura: 1,974 00 mts2 

CATASTRALES: 

    

  

  

Frente Escritura: 2600 mts 
Frente L: 2600 mts 
Frente 2: 0.00 mts 
Frente 3% 0 00 mes 

a Erente 4: 0 DO ans ans 

Fondo Escritura: 74 00 mis 

1,924 00 mts2 Area levantamiento 
Fondo Levantanuento; 74 00 mts 

  

- b) 
LINDEROS Y MENSURAS REGIS [RALE. 

  

Pascuales urbano (antes Tau que) 
ubicado en la calle Puunera de la parroquia Tarque 
NORTE Solar 47, con 74,00 metros 
SUR Solar 51, con 74,00 metros 
ESTE Solar 50, con 26,00 metros 
OESTE Calle Primera con 26,00 metros 
AREA TOJAL 1 924,00 meuos cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Lalo 

  

Imiks E 

  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Fstado del Solar: — VACIO   
Uso de Edificación: Al INFACION Y BALANUEO 

Alumbrado: Sí 
Alcantarillado: No 

Aga Potable — No 

Red telefónica: SÍ 

Pavimentación: No 
Bordillo: No 

No | 

| 

Acera: 

Exquínero o Meridional: Mendional 
  

INFORMACIÓN JURÍDICA IL DEL E BIEN IN MUEBLE | 

Solar 49 (antes 47) de la manzana 77 (antes R), ubicado en el kalómetro 13 5 de la carretera Guayaquil Daule, calle Primera de la Lotizacion Galavsa, parroquia 

  

      

  

Acto - Número y fecha de inscripción Folio Feed 
Propiedades Aporte 4,461 10/09/1981 93,621 
Propiedades Compraventa 7,540 29/06/2006 16,80 ! 
Hipotecas y Gravamenes Hipoteca Abierta. 833 29/06/2006 17,825 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 18,976 21/12/2007 41,597 
thpotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta _— sun 1WOHZO12 1,257 

DETALLE DE LOS MO: VIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES uo, 
Ste 

1/ 2 Aporte e 
Inscrito el. jueves, 19 de septiembre de 1981 Tomo 123 Polos 93,621 - 93,646 

Número de Inscripción: 4,461 Número de Repertorio 8,529 

Oficma donde se guarda el original 

Nombre del Cantón 

Esentura/Providencia/Resolución 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 
ra (Ninguna) Peters 

Notaría Primera 

Guayaquél 

29-d10-78 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes" 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Adquirente 09-90554781001 Inmobiliaria Moni 

  

Tradente 

€.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

imoc) CA 
09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos Galavsa, Ganaderia, Agricul 

    
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folío Inveint: Folio Maat: 
Propiedades 588 22 ene 191 2,967 2,994 
Tomos Separados 1 D1-feb-1972 1 10 

Certificación iupresa por: CDUMANI Matrícula: 198895 Página; 1 de 3 

 



2/ 2 Compraventa . 
Inscrito et jueves, 29 de junio de 2006 Tomo 34 Foltos" 16,813 - 16,814 

Número de Inseripción 7,540 Numero de Repertorio 14,232 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil : 

Escritura/Providencia/Resolución — 07-abr-06 

Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones, 

Datos de inmuebles actualizados según Certificados de Avaluos y Registros 4 0181451 y 0181430 del 15 de mayo del 2006 

b - Apellidos, Nombres y Domiciho de las Partes; 

  

  

Papel Cédula a RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domicilio: 
Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90554781001 Inmobiliaria Moni (cimoc) CA Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inseripció Fec, Inscripción. Folo Inicial: Foto final: 
Propiedades 4461 10 sep-1981 93621 93,646 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES j 

1/ 3 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: jueves, 29 de junio de 2006 Tomo 36 Totos 17,825 - 17,826 

Número de Inscripción: 8,331 Numero de Repertorio 14,232 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Novena 

Nombre de) Cantón Guayaquil 

Escritura/Proyidencia/Resolucion — 07-abr-06 

Oficto/Telex/Fax 
a - Observaciones 

2er (Ninguna) PR 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:   Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razóu Social Escado Civil Domicilio: 
Acreedor 09-03255586 Soriano Casanova Jimmy Enrique + — Divorciado Guayaquil 

Deudor 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Deudor 09-10837251 Vera Castro WilNam Jacinto Casado Guayaquil . 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: z 
Libros No. lascripción. Fec. Insuripción: Folio Inicind: Folio final: 

Propiedades 7,540 29-00 2006 16813 16814 

2/ 3Cancelación de Hipoteca e 
Inscrito el viernes, 21 de diciembre de 2007 Pomo 84 Folios 41,597 - 41,598 

Numero de Inscripción. 18,976 Número de Repertorio: 33,095 

Oficma donde se guarda el original Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolnción 30-ago-07 

Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 
re (Ninguna) Prov 

b.- Apellidos, Nombres y Domicito de las Partes: 
Papel Cédula o RUE, Nombre y/o Razon Social Estado Civil Donucitio: 

Acreedor 09-03255586 Soriano Casanova Jimmy Enrique Livorctado Guayaquil 

Deudor 12 02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayacal 

Deudor 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Ciuayaquil 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Ináclal; Folio final: 
Enpotecas y Gravámenes 833 29-¡un 2006 17,825 17,826 

Propiedades 7540 29-jun 2000 16,813 16,814 

3/ 3Hipoteca Abierta 

Inserito el: miércoles, 11 de enero de 2012 Tomo OS 1,257 - 1,258 

Numero de Inscripción 511 Numero de Repertono 38,807 

Ofícina donde ss guarda el onginal Notaría Vigésima Tercera 

Nombre del Cantón Guayaguid 

Escritura/Providencia/Resolución 19-dic-11 

Oticio/Telex/Fax 
a - Observaciones” 

Solares vacios 
Hipoteca abierta que se constituye para garantizar las obligaciones que los deudores hipotecarios (cónyuges William 

Jacinto Vera Castro y Glenda Dolores Mero Cedeño) y la deudora (Reptconver S A ) tengan contraídas individual o 
conjuntamente con el Banco Pichmcha € A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cód oRUCO Nombre y/o Ruzón Socul A IS 

Acreedor 17-90010937001 Banco Pi cha CA Guayaquil 

Deudor 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Deudor 09-10837251 Vera Castro Willtam Jacinto Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labro: No Inscripción: Fec Insuripción: Folio Inicial: Folio Aud. 

Certificación impresa por: CDUAL NI Maticula, 198895 Pagan 

  

  
 



rropieanaes 1,394 49 Jun=uo 10,512 10,814 

    
     

Número de Inseripeones | Libro 
: Hipotecas y Gravamenes        

Número de Inscripcsones | 

Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:49 — del viernes, 13 de mayo de 2016 

Puesto 9 *198895* 
€ ahiñieadar de Lalo 1 ZAMBRANO 
Cúlificador Tegal ZAMBRANO 2000 971] 20 ARO DU LO 01   ES 

Mirar de a Rad OA 
VALOR TOTAL PAGADO POR El. 

CERTIFICADOS$ (15.00) _— 

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

Le ar a sus Asesores. 
+ (5 jar               

  

y Barrote”Merino 

Registrago: Propiedad Delegado *4 1576* 

  

  

Certificación impresa por: (DUMANT Matricula; 198895 Página; 3 de 3 

 



    

    
   
     
    
    

    

     
    
     

      

   

   

     
    

      

    
   

    

  

    

   

    

   

     
    

     

     

   

   
    

    

  
  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO Páglua: 1 de 1 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DF GUAYAQUIL 

0d DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
    
  

Sollcitant . Certificado No : 2016 - 056979 
[Cédula : 0909770828 
¡Nombre : ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emislón : 05/JUL/2016 - 10:01 

[Código Catastral : 048-0077-050-0000-0-0-1 Válido Hasta 2 01/ENE/2017 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula | Nombre 

o ¿VERA CASTRO WILLIAM JACINTO 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio 1 Dirección E Manzana Solar *Parroqula 
LOTIZ, GALAVSA ÍcaLce 2DA. 77 50 + PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Jotorgado en ¿Notaría ¿¡Repertorlo $ Fecha Inscripción No Reg Propiedad Matrícula Inmobillaria 

GUAYAQUIL DECIMA NOVENA ) 14232 : 29-JUN-2006 ! 7540 : 199067 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE ¿CON ISUR ¡CON "FORMA DEL SOLAR 
SOLAR 48 74.00 mts, — SOLAR 52 :74,00 mts. — ¡REGULAR 

nn. . . . 

EsTE [CON ¿OESTE ¿CON ÁREA SOLAR 
[CALLE 204, "26.00 mts, — SOLAR 49 126.00 mts. 1924.00 
AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL "VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 
_ a o $14.40, Pobervbanpn027,705.60 

KONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ÁNX, AREÁ CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.. — AVALUO DE CONSTRUCCION 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR. VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD SSP 27,705.60 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: + . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

ONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario: (UIPENEV 
MANZANA B, SEGUN ESCRITURA ACTUAL MANZANA 77. 

CLASIFICACIÓN: F4 

TARIFA IMPOSITIVA 0,0009979932 

¡IMPUESTO PREDIAL Y AD: ES 

IMPUESTO PREDIAL 27.65 

[CUERPO DE BOMBEROS 1.85 

ASEO PÚBLICO 0.26 z 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.86] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 26.18 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 57.80] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten aste dncumento, cansiderar lo sigulente El 
certificado sólo tendrá valdez una vez verlficado en el Portal Web Municipal http: / /veww.guaysqui!.gob,ec 

torgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 > 
* Este documento NO certifica la propiedad del bien. po a Sia ea, ? 

ELA lA 
*  Parasoliciciar ta actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofMguayaqui obs. 7 Cl be,   

  

    

a o a e vaa OO 
o



  
. A > MO gal a E .ya . pt is inmobiliaria 
IA ria po 

. o 199067 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil : Cód. CatastraVRoV1dent.Predial 
General Córdova 918 entre Franciso P. lenza y Vicior Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 43. 0077-0: 050- 0-0-0 

  

    

Aperturado el:miércoles 97 de junio de 2006 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 199067, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Mixs sasuninss, scans 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión : Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

    
    

  

  

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: ON INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: ] 
Norte: Solar 43, con 74 00 ms, Estado del Solar VACIO 

Sur: Salas $2, com 74:00 mía Uso de Edifiención: ALINEACIÓN Y BALANCFO | 

Pres Cole 2d mc sumado: O Poem: o A 
- — - - A XA - o _— - Alcantarillado; No Bordillo: Na 

FORMA DELSOLAB: — ——-— -— - A Agua Pomble: — No Acera: No 

Area Escritura: 1,924 00 mts2 Frente Escritira: 26.00 mis Red telefómieca: SÍ 

Fando Escritura; 74 00 mis Frente 1: 2600 mis Esquinero o Meridional: Meridional | 

- Area Levantamiento: 1 924 00 mts2 Frente 2: 000 mis = — - — - 

Fondo Levantamiento 74 00 mis Frente 3: 0:00 mts 
Frente 4: 

- b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

  

  
     

a
 

Solar 50 de la manzava 77 (antes B), ubicado en el kilómetro trece Y, medio de la carretera Guayaquil-Daule, calle Segunda de la Lotización Galavsa, parroyma 
. Pascuales urbano (antes | arqui) « 

7 NORTE Solar 48, con 74,00 metros 

SUR Solar 32, con 74,00 metros 

ESTE Calle Segunda con 26,00 metros 

OESTE Solar 19, con 26,00 metros 

AREA TOTAL 1 924,00 metros cuadrados 

        Acto Ñ o Nuanero y Techa de Inscripción 
Propiedades Aporte 558 2019 2,967 
Tomos Separados Protocolización de Plenos 1 01/02/1972 1 
Propiedades Aporte 4.461 10/09/1981? 93,621 

Propiedades Compraventa 7,540 9/06/2006 16,313 
Hipotecas y Gravámenos Hipoteca Abierta 8231 29/06/2006 17,825 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 18,976 21/12/2007 41,597 

Ñ Hipotecas y Gravamenes. Hipoteca Abierta 51 _ 102012 _ 1,257 

DETALLE DE LOS MOVIMIEN? ros ; REGISTRALES: 

  

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 3 Aporte 
Inscrito el viernes, 22 de enero de 1971 Tomo 6 Folios 2,967 - 2,094 

Número de inscripción 558 Número de Repertorio 1,045 

Oficina donde se guarda el origtual Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/ Resolución — 24-ene-71 

Oficio/Telex/Fax. 
a- Observaciones 

ven (Ninguna) aber      b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

   Papel Cédula a RUC Nombre y/o Razón Sncin) ie Sgiicios . 
Aportante 90-0000000126545 Casanova Ninfa de Soriano aii. 
Aportante 09-00458290 Soriano Casanova Johny Alfredo Soltero Guayaquil 

Aportaute 09-00475067 Soriano Casanova Julio Humberto Soltero Guayaquil 
Aportante 90-0000000047790 Soriano Casanova María Rosa (Ninguno) — Guayaquil 
Apurtante 09-00475971 Soriano Casanova Otto Guillermo Soltero Guayaquil 
Aportante 90-0000000047789 Soriano López Julio (Ninguno) Guayaquil 

Beneficiario 0990238588001 Sociedad En Predios Rusticos Galaysa, Ganadería, Agricult Guayaquil 

Certificación impresa por" CDUMANT Matrienlaz 199067 Página: 1 de 3   
PO



c - Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en. 
Libro: Na dusertpición: Fee Imseripuión: Folio Inicinl: Folio final: ' 

Propiedades 1,229 18 jun-1958 3,375 3,378 
Propiedades 2,503 19 get 1963 10,201 10,208 
Propiedades 2,669 05-nov-1963 15,031 11,036 
Proptedades 3,005 Oi-dic-1963 12,517 12,524 
Propiedades 1,099 1)-may-1964 4,863 4,856 
Propiedades 1,159 19 may 1964 5,105 5,110 

2/ 3Aporte 

Inscrito el: jueves, 30 de septiembre de 1981 Tomo 123 Foltos* 93,621 - 93,646 

Número de Inscripción 4,461 Número de Repertorio 8,529 

Oficina donde se guarda el original Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escrtura/Providencia/Resolución. — 29-d10-78 
Oticio/Telex/Fax: 
a - Observaciones” 
MA (Ninguna) MORON 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  
Papel Cédula y RUC, Nombre y/a Razón Socia Estado Clvl Ponulcilio: 

Adquirente 09-90554781001 Inmolnliaria Mont (ctmoc) CA Guayaquil 
Tradente 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos (Gzalavsa, Ganaderia, Agricult Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labro: No Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicwb Follo final. 
Propiedades 558 22 ene 1971 2.967 2,994 
Tomos Separados 1 Ol feb 1972 1 10 

3/ 3Compraventa 
' Inscrito el. jueves, 29 de ¡unio de 2006 Tomo 34 Folios 16,813 - 16,814 . 

Número de Insertpción 7,540 Número de Repertorio, (4,232 

Oficina donde se guarda el original Notaria Décimo Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 07-abr-06 r 

Oficto/Telex/Fax 
a - Observaciones 

Datos de inmuebles actualizados segun Certificados de Avaluos y Registros 4 0181451 y 0181450 del 15 de mayo del 2006 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Soctal Estado Civil. Dommeilio, 
Comprador ' 12.0219317) Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto * : Casado Guayaquil 
Vendedor 09-90554781001 Inmobiliaria Moni (cimoe) C A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial. Follo final: 
Propiedades 4,461 10 sep-1981 93,621 93,646 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS , | 

1/1 Protocolización de Planos 
Inscrito el martes, (1 de febrero de 1972 Tomo L Foltos* 1-10 

Número de Inscripcion. 1 Numero de Repertorio. 1,915 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Primera 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 28-ene-72 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones. 
re (Ninguna) teus 

b.- Apeffidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

  

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Ruzón Soclul Estado Civil Domicilio. 
Propietario 09-90238588001 Soctedad En Predios Rusticos (G7alavsa, Ganadería, Agrícult Guayaquil 

e - Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripelán: Pec, Inscripción: Folio Inicial: Foho final: 
Proptedades 558 22 ene 1971 2,967 2,998 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES , ] 

1/ 3 Hipoteca Abierta 
Inscrito el* jueves, 29 de junio de 2006 Tomo 36 Trolios 17,825 - 17,826 

Número de inscripción 8,331 Número de Repertorio 14,232 

Olicina donde se guarda el original: Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución, — 07-abr-06 
Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones” 

tesbota (Ninguna) Rbd 

b.- Apellidos, Nombres y Donucilo de las Partes: 
Papel Cédalia RUC Nombre y/a Razón Social Estado (Civil Domiisho: 

Acreedor 09-03295586 Soriano Casanova Jimmy Enrique Divorciado. Guayaquil 
Deudor 12 02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado —— Guayaquil 

Cestificación impresa por: CDUMANI Matricula: 199067 Págma 2 de 3     
A



      
      

     

    
    

  

   
     

   
   
      

  

   

     

   
    

   

    

     

    
   
    
   

   

      

  

    

     

  

   

   

   

    

  

   

Deudor 09-1083725! Vera Castro William Jacinto Casado 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicínl+ Folio Final: 
Propiedades 7,540 29-9n 2006 16813 16,814 

+  2/ 3Cancelación de Hipoteca . 
Inserito el viernes, 21 de diciembre de 2007 Tomo 84 Folios 41,597 - 41,598 

Número de Inscripción. 18,976 Número de Repertorio 35,095 

Oficina donde se guarda el origmal Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón" Guayaquil 

Tseritura/Providencia/Resolución, — 30-apo-07 

Oficto/Telex/Fax 
a - Observaciones 

torbe (Ninguna) Pete 

Guayaquil 

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-03255586 Soriano Casanova Jimmy Enrique Divorerado Guayaquil 

Deudor 12 02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Deudor 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Follo Inicial: Folio finat; 
Hipotecas y Gravámenes 8351 29-1un-2006 17,825 17,826 

Propiedades 7,540 29 jun-2006 16,813 16814 

3 / 3 Hipoteca Abierta 

inscrito el miércoles, 11 de enero de 2012 Tomo 3 Folios 1,257 - 1,258 

Número de inseripción 511 Número de Repertorio 38,807 

- Oficina donde se guarda el original Notaria Vigésima Lercera 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 19-dre-11 
Oficto/Telex/Fax 
a - Observaciones 

Solares vacios 

Tipoteca abierta que se constituye para garantizar las obligaciones que los deudores hipotecarios (cónyuges William 

- Jacinto Vera Castro y Glenda Dolores Mero Cedeño) y la deudora (Repteonver S A ) tengan contraídas individual o 

- conjuntamente con el Banco Pichincha € A 

  

io de las Partes: 
Papel Célula o RUC Nombre y/o Razón Social Fstado Civil Domueilios 

- Acreedor 17-900 10937001 Banco Pichineha C A 

b.- Apellidos, Nombres y Dom 

Guayaquil 
Deudor 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Deudor 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

€ - Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Ebro: Na.Inseripción: Fer inscripción: Polío Inicia); Folio final: 
Propiedades 7,540 29-¡un-2006 16813 16814 

DE MOYVIN 

  

        
|_£ubro Número de inscripciones | Libro Número de Inserpctones _| 
Propiedades 7 3 Hipotecas y Gravamenes E ON 
Tomos Separados 1 A =— 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren ul predio que se certifica. 1 

Cualquier eomendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:57:52 del viernes, 13 de mayo de 2016 
* * 

Diigrtelirados SN 
Calificador de dudo 1 LA MBRADO 

Uabficador Peal UZAMBRADIOS 0007 07332 81120831 NU 3SBOD ON 100 CA O 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (19.00) 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 

    
  

  

we 
LayaoY y 
Uca DELE 

E E “o ga 
O di NAS            

Certificación impresa por: CDUMANI Matrícula» 199067



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

ES DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

DEPARTAMENTO AVAL ÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  

Solicitante Certificado NO : 201 6 - 056986 
  

Cédula : 

¡Nombre : 

0909770828 
ANDRES AARON RIVAS MURILLO Fecha/Hora Emisión : —— O5/JUL/2016 - 10:06 
  

¡Código Catastral ; 

  048-0077-052-0000-0-0-1 Válido Hasta : 01/ENE/2017   
  

  

NOMBRES REGISTRADOS 
  

Cédula 
o 

¿Nombre 
VERA CASTRO WILLIAM Y GLENDA MERO CEDENÓ 
  

DATOS DEL PREDIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Manzana Solar — .Parroquía 
LOTIZ. GALAVSA ¿CALLE 2DA, , 77 52, PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en ¡Notaría Repertorio * Fecha Inscripción Í NO Reg, Propledad Matrícula Inmobiharla 

GUAYAQUIL DECIMA NOVENA + 7168 E 18-MAY-2007 ) 6527 1 318459 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE : CON ¿SUR *CON FORMA DEL SOLAR > , 
[SOLAR SO 74.00 mts. — SOLAR 54 74.00 mts. — REGULAR 

ESTE CON OESTE CON ÁREA SOLAR 

ALLE 204. 2200mts. SOLAR 22.00 mts, — '1628.00 

AVALUO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

- - 0 $14.40) $ pobre 23,443.20 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
! ANX. AREA CONST. TiPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2CONST.  AVALUO DE CONSTRUCCION 

, 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD $b 23,443.20 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
z VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 
  

  Usuario" ARMJIMIJ 
a MANZANA B SEGUN ESCRITURA, ACTUAL MANZANA 77, 

CLASIFICACIÓN: F4 

  

FARIFA IMPOSITIVA 0.0005758600 
  

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

  
IMPUESTO PREDIAL 13.50 , li 

[CUERPO DE BOMBEROS 1.56 A 

ASEO PÚBLICO 0.22 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.58 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 22.14 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 38.98] Para tas entidades publicas o privadas y/o personas naturales o furidicas que recenten este documento, considerar ln siguiente Fl 
certificado sólo tendrá valkgez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www. guayaquil.gob.ec 

  

Torgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 
. Este documento NO certífica la propiedad del bien         
   



  

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P leaza y Víctor Manuel Rendón 
Telf: (593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

   

inmobiliaria 
Registro de la Propicdar dde Dungnquil 

318459 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial | 

    

48 0077-05 052-0-0-0 0-0-0 

Aperturado el:iunes 05 de febrero de 2007 

  

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 318459, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _MiiS' 

  

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Solar 50, cun 74 00 mts 

Sur: Solar 54, 0on 74 00 mts 

Este: Calle 2da, con 22 00 mts 

Oeste* Solar 51, con 22 00 mts 

y EORMA DEL SOLAR: 
    

  

Aren Escritura: 1,628 00 mts2 

Fondo Escritura: 74 00 mts 

- Area Levantamiento: 1,628 00 mts2 

Fondo Levantamiento 74 00 mts   
Frente Escritura: 22 00015 
Frente 1: 2200 mts 
Frente 2: 0.00 mt8 
Frente 3: 0.00 mts 
Frente d: 0.00 mts 

  

  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: _ 
Estado del Solar: VACIO 

Uso de Edificación: AL INFACION Y BALANOFO 

Alumbrado: sE Pavimentación: No 

  

Alcantarillado: No Bordillo: Na 
Agua Potable: No Acera: No 

Res telefónica: Sí 

Esquinero o Meridional: —— Meridional 

  

. b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Solar 52 inanzana 77 ubicado en la calle Segunda de la lotización Galavsa, parroquia Pascuales urbano (antes Tarqui) 

- NORTE Solar 50 con 74,00 metros 
- SUR Solar 54 con 74,00 metros 

ESTE Calle Segunda con 22,00 metros 
OESTE Solar 51 con 22,00 metros 

AREA TOTAL 1 628,00 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  
Labro Actá Número y fecha de inscripción Folio Ihicial 

Propiedades Aponte 558 22/01/1971 2,967 
Tomos Separados Protocolizacion de Planos 1 01/02/1972 1 

Propiedades Aporte 4,461 10/09/1981 97,621 
Propiedades Compraventa 6,521 18/05/2007 14,283 
Enpotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 6,962 18/05/2007 14,913 
Hipotevas y Gravamenes Cancelación de Hipoteca 510 31/01/2012 1,255 
Hipotecas y Grayamenes Llpoteca Abierta. 513 1/01/2012 1,261 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE _ PROPIEDADES 

1/7 3Aporte 
Inscrito el viernes, 22 de enero de 1971 Tomo 6 Folios 

Número de Inserpción 558 Numero de Repertorio. 1,045 

Oficina donde se guarda el original Notaría Primera 

Nombre del Cantón Guayagull 

Escritura/Providencia/Resolución 21-ene-71 

Oficio! Telex/Fax 
a - Observaciones 

sobe (Ninguna) Prveno 

  
b.- Apelfidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Papel Cédula o RATO, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domucal 
Aportante 30-0000000126545 Casanova Ninfa de Soriano Casado Guayaquil 

Aportante 09-00458290 Soriano Casanova Johny Alfredo Soltero Guayaquil 

Aportante 09-00475062 Soriano Casanova Julio Humberto Soltero —— Guayaquil 
Aportante 90-9000000047790 Soriano Casanova María Rosa (Ninguno) Guayaquil 

Apertante 09-00475971 Soriano Casanova Otto Guillermo Soltero Guayaquil 

Aportante 90-0000000047789 Soriano López Julio (Ninguno) Guayaquil 

Beneficiario 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos Galavsa, Ganaderia, Agricult Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec Inscripción: Folio Taxcinl» Folio final: 
Promedades 1220 18-11-1958 1375 3378 

Certificación mpresa por" CDUMANI Matrientaz 318459 Página” 1 de > 

   



Propiedades 2,507 19 var [90 10201 10,208 

Propiedades 2,069 45 nov-1963 11,031 11,036 
Propiedades 3,005 03 -dto-1963 12317 12,524 

Propiedades 1,099 11 nay-1904 4263 4,866 
Propiedades 1,159 19-may-1964 5,105 5,110 

2/ 3Aporte 
inscrito el. jueves, 10 de septiembre de 1981 Pomo 123 Fottos" 93,621. 93,646 

Número de Inscripción 4,461 Numero de Repertorio 8,529 

Oficina donde se guarda el original Notaria Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 29-dic-78 

Ofício/Telex/Fax 
a - Observaciones” 

oooO (Ninguna) ES 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

a.- Observaciones 

Manzana B, anterior 

Manzana 77, actual de acuerdo al Certificado de Avaluos y Registros 4 0190473 de fecha 30 de agosto de 2006 

Solar Vacío.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lus Partes;   
    

REGISTRO DE TOMOS. SEPARADOS ! 

  

1/  1Protocolización de Planos 
Inserito el: martes, 01 de febrero de 1972 Tomo 1 Folios. 1-10 

Número de laseripción 1 Número de Repertorio, 1,915 

Oficina donde se guarda el original Notaria Primera 

Nombre del Cantón Guayaquil , 

Escritura/Providenc:a/Resolución — 28-ene-72 

Oficto/Telex/Fax : 
a - Observaciones 

Alora (Ninguna) Mol lee hd 

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1/  3Hipoteca Abierta '   Insento el. viernes, 18 de mayo de 2007 Tomo 30 Folios 14,913 - 14,914 

Número de Inscripción 6,962 Número de Reperiorio 7,168 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución — 25-ago-06 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones: 

Mob (Ninguna) Pb 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/n Razón Social *  Ystado Civil Domicilio: 
Adquírente 09-9055478 1001 Inmobiliaria Moni (cimor) CA Guayaquil 

Tradente 09-90238588001 Saciedad En Predios Rusticos Galavsa, Gunaderla, Agricult Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflera a la(s) que consta(n) en: 
Libros No Inscripción: Fec. Inscripción: Fofto Inictat; Folío (nal: 
Propiedados 358 22 ene 1971 2,967 2994 

Tomos Separados 1 01-feb-1972 1 10 

3/ 3Compraventa 

Insento el viernes, 18 de mayo de 2007 “Toto 29 Foltus 14,283 - 14,284 

Número de Inscripción. 6,527 Numero de Repertorio 7,168 

Oficina donde se guarda el onginal Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escuttura/Providencia/Resolución 25-ago-06 

Oficio/Tejex/Fax. 

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dumvicillo: 
Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90554781001 Inmobiliaria Moni (cimoc) CA Guayaquil 

£.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; Na.í A Folío Inicial: Folio final: 
Proptedades 4401 10-sep-1981 93621 93,046 

Papel Cédula o R.U,C, Nombre y/o Ruzón Sactal Estada Ciyil. Dacauilio. 
Propietario 09-90238588001 Sociedad En Predios Rusticos Galavsa, Ganadería, Agricult Guayaquil 

c - Esta inscripción se reflere a la(s) que constan) en: 
Libro; No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folio final; 
Propiedades 558 22 eno-1971 2,967 2,994 

Papel Céduta o R.U.C, Nombre y/o Ruzón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09 03255586 Soriano Casanova Jimmy Enrique Casado Guayaquil 

Dendor 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaquil 

Deudor 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casada Guayaquil 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Imerl: Folio nal" 

Propiedades 6,527 18 may 2007 14,283 14,284 

2/ 3Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el miércoles, 11 de enero de 2012 Tomo: 3 Folios 1,255 - 1,256 

Número de Inscripción 510 Numero de Repertorio 38,807 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Tercera 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 19-dte-11 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones” 
pr (Ninguna) reee 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Pnpel Cédula o UC. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domucilio: 

Acreedor 09-03255586 Soriano Casanova Jimmy Enrique Casado Guayaquil 

Deudor Hipotecario 12-02193171 Mero Cedefto Glenda Dolores Casado Guayaqud 

Deudor Hipotecario 09-10837251 Vern Castro William Jacinto Casado Guayaquil 
c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No Inscripción: Fee, Inscripción: Folio Inicnal: Foilo final: 
Hipotecas y Gravamenes 6,962 18 may 2007 14,913 14914 

Propiedades 6,521 18 may 2007 14,283 14,284 

3/ 3 Hipoteca Abierta 
Inserito el miércoles, 11 de enero de 2012 lomo 3 Foltos 1,261 - 1,262 

Nuniero de Inscnpción 513 Número de Repertorio 38,807 

Oficina donde se guarda el ougmal Notaría Vigesima Jercera 

Nombre del Canton Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 19-dic-11 

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

Solar vacio 

Hipoteca abierta que se constituye para garantizar las obligaciones que los deudores hipotecarios (cónyuges William 
Jacmto Vera Castro y Glenda Dolores Mero Cedeño) y la deudora (Reptconver S A ) tengan contraídas individual o 

conjuntamente con el Banco Pictuncha CA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Papel € édula o RUC Nombre y/o Razón Socil Estado Civii Dumacitio» 
Ácieedor 17-90010937001 Banco Pichmeba C A Cuayaqui 

7 Dendor 12-07193171 Mero Cedeño Glenda Dolores Casado Guayaqual 

Deudor 09 10837251 Vera Castro Wil Jacinto Casado Guayaquil 

e - Esta inscripción se reffere a la(s) que consta(n) en” 
Libro: No.Jasenperón: Fec Inseriperon: Folto Imveral: Follo final" 
Propiedades 637 48 may 2007 14,282 14 284 

LQLAL DE MOVINIEN TOS CERTIFICADOS: A Ñ 
|_tabro o Mámero de Inseripeiones | Lobro aa - o Numero de Inserciones 

1   Propiedades 3 Hipotecas y Gravámenes a Ñ 
Tomos Separados A 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido alas: 12:57:56 del viernes, 13 de mayo de 2016 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. Jenza y Víctor Manuel Rendón 
Tel: ((S93-4) 3709700/01/02/03/04/08/06/07/08/09 

    

  

¡de la Proplecad de Quart. 

Cód.Catastral/ Roldent.Predial 

96- 0214- 005-0-1-1 

        
Aperturado él:viernes 12 de noviembre de 2010 

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 381206, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL : 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

Alícuota; 48.97 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se se levanta la Propiedad Horizontal. 

  

Norte: C Publica, con 17 33 mts 
Sur: 

Este: 

Oeste: 

Solar 10, con 17 40 mis 
Solar 6, con 3605 mts 
Solar 4, con 35 00 mts 

FORMA DEL.SOLAR: 
Area Escritura: 616 54 mts2 
Fondo Escritura: 36 0% mts 

: 616 54 mis2 
Fondo Levantamiento: 36 05 mts 
Área Levantamien 

    

Frente d; 0,00 ms 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 

Frente Escritura: 17 33 mts 

Frente l: 17 33: mts 
Frente 2: 0.00 mts 

Frente 3: 0.00 mts 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Residencia 1 Condommio ANVIED construído en el solar 5 manzana 214, Urbanszación Portofino Í Etapa, kilómetro 13 de la vía a la Costa, parroquia Parquí 
Area dei solar 297,09 metros cuadrados 
Area util 220,79 metros cuadrados 

Area privada 182,77 metros cuadrados 

Area total 403,56 metros cuadrados 

Alícuota 48,97 % 

RESUMEN DE VMOVIMIENTOS REGISTRALES: 

“Libro 
  

  

  

  

Ivi 

  

      
    
    
      
    
      
        

Estado del Salar: CONSTRUIDO 

Uso de Edificación: RESIDENCIAL 

Alumbrado: st 

Alcantarillado: —S£ 
Agua Potable: — Sí 

Red telefónicas Sí 
Esquinero o Menidio 

Pavimentación: 5 

Bordillo: sE 

Ácero sí 

  
Meridional 

  

  

  

  

Acto 
  

Propiedades 
Propiedades 
Tomos Separados 
Propiedades 
Propiedades 
Propredades Honzontales 
Propiedades Hor1zontales 
Propiedades Horizontales 

Propiedades 
Espotecas y Gravamenes 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

Compraventa 
Fidexcomiso Mercantil 
Autonzacion de Venta 
Compraventa 
Compraventa 
Constitución de Propiedad Honzontal 
Protocolización de Planos 
Reglamento Interno 
Compraventa 
Hipoteca Abuerta 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

L/ 5 Compraventa 
Insento el: miércoles, 10 de enero de 
Numero de Inserción. 195 

Oficma donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones: 

Compraventa del Lote de terreno de 43 35 Has ubicado al margen izquierdo de la vía Guayaquil” si A9 

Km 11 1/2 catastrado con el código 96-0153-001 que se desmenbra del Lote C "e 

Se archiva copia de los planos. 

1996 Tomo* 

Número de Repertorio. 

Notaría Décimo Sexta 
Guayaquil 

07-nov-95 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Comprador 
Vendedor 
Vendedor 

Certificación impresa por: CDUMANI 

Cédula o RUC. 

90-0000000004322 Multipalcorp S A 

09-91237356001 Financiera Factorandina S A 

90-0000000074197 Irpino S A 

7 Folios 

19,116 

Nombre y/o Razón Social 

Folio Luent 

  

Número y fecha de ln 
  

10/01/1996 195 3,563 | 
43 07/01/1998 6] 

6 20/08/1999 m4 
9.006 14/09/2004 24,173 [ 
2,949 23/02/2010 6,385 | 

445 29/10010 6,349 
446 29/11/2010 6,557 | 
447 29/11/2010 é3m | 

640 13/01/2011 pes 
738 an 198301 

  

      

  

rato, > 

Dal, 
3d mon 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 
Guayaquil 
Guayaquul 
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7 ratricidas inmobiliaria 
Regino de e Propecia de Sango. 

| 
A 381206 | 

| 

  

Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil Cód.CatastralRoVIdent.Predia j 
General Córdova 918 entre Franciso P, lenza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 96-02 14-005-0)-1-1 

Aperturado el:viernes 12 de noviembre de 2010 

  

Conforme a la solicitud Número: 11576 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 381206, 
CERTIFICACION que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL [pus $ MEA 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la' Conexión Tnformática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

Alícuota: 48.97. _ 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASIRALES; IPLEMENI; 
stado del Solnr: CONSTRUIDO Norte: € Publica, con 17 33 mts 

  

     

     
  

Sur: — Solar 10, con 17 40 mts | Uña de Feificación: RESIDENCIAL 
Este: Solar 6, con 36.05 mus 

  

  

  

    

Alumbrado: St Pavimentación: 5 
Oestr: Solar 4, con 3500 mts 
A -- > - Alcantarillado: Sí Bordillo; si 
FORMA DEL SOLAR: A _ a Agun Potable" — Sf Mcera: sí 

Aren Escritura; 616 54 mts2 Frente Escritura: 1733 us Red telefónica: Sí 
Fondo Escritura: 36 05 mts Feente l: 1733 mes Esquinero a Meridional; —— Meridional i 
Area Levantamiento: 616 54 mts? Frente 2: 0.00 mts a A AA] 

Fondo Levantamiento: 36 05 ets Frente 3" 0.00 mis 
- . —Frenfe de 0 00 tg 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
“ LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Residencia 1 Condomimo ANVIED construido en el solar 5 manzana 214, Urbanización Portofino | Flapa, kilómetro 13 de la vía a la Costa, parroquia Farque 
Area del solar 297,09 metros cuadrados 
Area útil 220,79 metros cuadrados 
Area privada 182,77 metros cuadrados 
Area total 403,56 metros cuadrados 
Alicuota 48,97 % 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

   

  

    

  

o Acto o Numero y Fecin dl Folio Inicial 
predades Ci compr aventa 195 wibos 4565 : 

Propiedades Fidescowuso Mercantil 243 07/01/1998 su : 
Tomos Separados Autorización de Venta 6 2010811999 233 | 

Proptedades Compraventa 9.906 Mro9/2b04 24,173 ; 
Propiedades Compraventa 2,949 23/02/2910 6,385 

Propiedades Honzontales Constitución de Propiedad Horzontal 445 29/11/2010 6,349 
Propiedados Horizontales Protocolización de Planos 446 29/11/2010 6,357 ! 
Propiedades Horizontales Reglamento Intemo 447 79/11/2010 637 

1 Propiedades Compraventa 640 13/01/2014 1,385 
to Hipotecas y Gravamenes a __Hipoteca Abrera _ 2 8 1/0U2pnt 1,943 | 

   
   

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALE: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 5Compraventa 
Inscrúo el* miércoles, 10 de enero de 1996 Tomo" 7 Folios 

Numero de Inscuipción 195 Número de Repertorio. 19,116 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Sexta 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 07-1noy-95 
Oficiof lelex/Fax' 
a - Observaciones: 

Compraventa del Lote de terreno de 43 35 Has ubicado al margen izquierdo de la vía Guayaquil Sa p 

Km 11 1/2 catastrado con el código 96-0153-001 que se desmenbra del Lote € 

Se archiva copta de los planos 

b.- Apellidos, Nombres y Domictho de las Partes: 
Papel Cédula o RULO. Nombre y/o Razon Social Estado Civil Domuacilio” 

Comprador 90-0000000004322 Multipalcorp S A Guayaquil 
Vendedor 09-91237356001 Financiera Factoraudina S A Guayaquil 
Vendedor 90-0000000074197 Erpino S A Guayaquil 
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Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:: — 20-now-10 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones 

diciembre del 2010 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RAE. Nombre y/o Ruzón Social 

Comprador 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolores 
Comprador 09-10837251 Vera Castro William Jacinto 

Certificación impresa por: CDUMANI   Matrícula, 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 
Libro: No. Inscripción: Fes. Inscripción: Foto Imcint: Follo final; . , 
Proptedados 9,306 02 001-1992 21217 227310 
Propiedades 6.310 07 act-1994 180,504 180,522 
Propiedades 681) 07 oct-1994 180,523 180,532 

2/ 5Fideicomiso Mercantil 
Inscrito el miércoles, 07 de enero de 1998 Tomo [3 Folios 6,111 - 6,144 
Número de Inscripción: 243 Numero de Repertorio: 335 
Oficina donde se guarda el onginal:: Notaría Duodécima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 04-dic-96 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

Este patrimonio autónomo sin personería jurídica se denomina Fidewcomiso Mercantil Portofino Il De acuerdo con la Ley 
de Mercado de Valores vigente a la fecha de constitución del fidercomiso, la proptedad del inmueble le corresponde en 
forma limitidada a condicionada al fiduciario, Financorp S A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céxlula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Demicillo: 

Constituyente 90-0000000004322 Multipalcorp S A Guayaquil 

Fiduciario 09-90578389001 Banco Financorp S A Guayaquil 

£.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Labro: No. Inscripción: Fcc. Inscripción: Foho Intelal: Bollo línat; , 
Propiedades 195 10-ene-1996 4,563 4,644 
Hipotecas y Gravamenos 49 10 ene-1996 741 182 
Hipotecas y Gravamenes 90 10-ene-1996 143 744 

3/ 5Compraventa 
Inscrito el martes, 14 de septiembre de 2004 Tomo 49 Folios" 24,173 - 24,174 “ 
Número de Inscripción 9,906 Número de Repertorio: 22,833 
Oficina donde se guarda el original. Notarta Vigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil - 
Eseritura/Providencra/Resolución. — 16-jun-04 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 
Md (Ninguna) AAA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Soctal Estado Civ Domicilio; 

Comprador 06-90067978001 Diocesis de Riobumba Guayaquil e 
Vendedor 09-91 341846001 Fideicomiso Portofino Dos Guayaquil ” 

C,- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripelón: Fec. Inseriperán: Koho Inicial: Folio finak: 
Propledades 243 07-ene-1998 6,111 6,144 
Propiedades 9,165 19-oct-1999 41,543 41,802 
Tomos Separados $ 20-ago-1999 21m 504 

4/ 5Compraventa 
Inscrito el: martes, 23 de febrero de 2010 Tomo" 13 Folios" 6,385 - 6,386 
Número de Inscripción: 2,949 Número de Repertorio: 622 
Oficina donde se guarda el original — Notaria Vigésima Primera 
Nombre del Cantón. Guayaquil : 
Escritura/Providencia/Resolución — 24-nov-09 

Oficio/Telex/Fax - 
a - Observaciones 

dea (Ninguna) een 

b.- Apellidos, Nombres y Bomcilto de las Partes: 
Papel Céduln o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estada Civil Domiellio: 

Comprad 09-91446001001 Anvied S A Guayaquil 
Vendedor 06-90067978001 Diocesis de Riobamba Riobamba 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No. Inserspción: fee. Inscripción: Folio Iniciat: Folio finak; 
Propiedades 9,906 14 sep 2004 24173 24,114 

5/ 5Compraventa 
Inscrito el. jueves, 13 de enero de 2011 Tomo: 3 Foltos 1,385 - 1,386 
Número de Inscripción: 640 Número de Repertorio, 40,168 

Linderos y dimensiones actualizados de conformidad con el Certificado de Avalios y Registro No 33090 de fecha 14 de 

Estado Civil Domicilio. 

Casado Guayaquil 

Casado Cuayacquil 

341206 Página: 2 de 4  



Vendedor 09-91446001001 Anvieg S A Guayaquil 

" c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,989 23-Eeb-2010 6,385 6,386 
Propiedades Horizontales . 445 29-00v 2010 6,149 6.156 
Propiedades Horizontales 446 29-nov 2010 6,357 637 

Propiedades Horzontales 447 29-0099-2010 537 6,419 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS / 

17 1 Autorización de Venta 
Inscrito el. viernes, 20 de agosto de 1999 Tomo 5 Folios 233 - 504 
Número de Inseripción 6 Numero de Repertorio. 13,200 

Oficina donde se guarda el original Notaría lrigésima Octava 
Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 3 1-may-99 
Oficio/Telex/Fax. 15-abr-99 SMG-99-10612 

a - Observaciones” 
El propietario fiduciario es el Banco Financorp S A en calidad de fiduciario del Fidercomiso Mescantil Portofino 1 

Esta inscripción la solicita la compañía Multipalcorp, constituyente y beneficiaria del fidercomiso mercantil Portofino YU 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

    
Papel Céduta e R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Uustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

e.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No, Inscripción: Fer. Inscripción: Folio Inicial: Folio final 
Hipotecas y Gravamenes 89 10-ene-(996 741 742 
Espotecas y Gravámenes 90 10-ene-1996 743 744 

Propiedades 243 07 ene-1998 S.L 6,144 

REGISTRO_DE_ PROPIEDADES HORIZONTALES ] 

[7 3 Constitución de Propiedad Horizontal 

- Inscrito el” lunes, 29 de noviembre de 2010 Tomo" 56 Folios 6,349 - 6,356 
Numero de Inserpción 445 Número de Repertorio: 35,225 

Oficina donde se guarda el oregmal Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

. Escritura/Providencia/Resolución — l1-4ovy-10 
Ñ Oficio/Telex/Fax 

a - Observaciones 
dolo (Ninguna) AAN 

7 b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: , 1 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91446001001 Anvied S:A , Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inacripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Folto final: 
Propiedades 2,949 23-feb-2010 6,385 ! 6,386 

2/  3Protocolización de Planos 

Inscrito el lunes, 29 de noviembre de 2010 Tomo 56 Folios" 6,357 - 6,370 

Número de insenpción: 446 Número de Repertonmo 35,225 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución — 11-nov-10 
Oficio! Telex/Fax. 
a - Observaciones 

Se archiva junto con esta inscripción, los planos debidamente aprobados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:      Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civll Domicilio: 

Propietario 09-91446001001 Anvied S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labro* No. Inscripción: Fee. Inseripción: Folio Inicint* 
Prepiedades 2,949 23 feb-2010 6,385 

Propiedades Horizontales 445 29-n0v-2010 6349 

3/ 3 Reglamento Interno £ 

Inscrito el: lunes, 29 de noviembre de 2010 Tomo 56 Folios" 6,371 - CABE 

Número de Inscripción 447 Núnuero de Repertorio 35,225 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Triigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritury/Providencia/Resolución. — (1-nov-10 
Oficio/Telex/Fax, 
a - Observaciones” 

Ao (Ninguna) AAA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socinl 

Propietario 09-91446001001 Anvied S A 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: : 
Libro: No. Inscripción: Fes, Inscripción: Folio Inicint' Folio flnal: 

Prompdadas > 040 ph 010 510 ES 
Certificación impresa por: CDUMANI Matrícula: 381206 Página: 3 de 4 

 



  

  

245 29-00-2010 6,349 6,356 

  

Propiedades Horizomales 

REGISTRO DE, HIPOTECAS.Y GRAVÁMENES a . j 
17 1 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: jueves, 13 de enero de 2011 Tomo 4 Volos  *  1,943- 1,944 

Número de Inscripción 738 Número de Repertorio: 40,168 

Oficina donde se guarda el onginal. Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 20-nov-10 
Oficio/Telex/Fax: 
1.- Observaciones 

A (Ninguna) ol 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Estado Civd  Domicidio 

  
  

      

Papel Cédula o RULO. Nombre y/o Razón Sacial 
Acreedor 17-90010937001 Banco Pichincha CA, Guayaquil 

Deudor 12-02193171 Mero Cedeño Glenda Dolares Casado Guayaquil 

Deudor 09-10837251 Vera Castro William Jacinto Casado Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libros Nu.Inseripción: Fec. Inscripción: Follo Inicial: Folio final: 

Proptedados 540 13-ene-2011 1,385 1,386 

OT Mi: ¡AENTOS CERTIFICADOS; —__ A 
Libro Número de Inscripciones | Libro Numero de Enscrigciones | 

Propiedades 3 Hipotecas y Gravémenes A _ 
Tomos Separados 1 

Propiadi _ 

  
¡Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refleren al predio que se certifica. | . 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

  

Emitido a las: 12:57:47 del viernes, 13 de mayo de 2016 * * 

Oripitali alar 9 38 1 2 06 + 
€ alificidor de bulo SOLO 
+ aliricador Legal OMAUILA LD O010053234 01040 lo82 206011502 2016 Ulo7o 

! VALOR TOTAL PAGADO POR FL > 
CERTIFICADOSS (15.00) - 

  

El interesado debe comunicar cualquier faila o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o) 

a sus Asesores. 

.. 

    
  

*11576* 
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R
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0.3% 

ADICIONAL 
Impuestó ), 

Alcabalas, 
sobre 
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valor 

de 
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por 
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transferencia 

de 
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——OMFRAVENTA 
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GLENDA 
DOLIRES 
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PAGADO 
EN 

EFECTIVO 
D. 
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B
R
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O
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E
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OCTAVA 
A
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E S
T
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Según 
artículo 

104 
del Título 

13 
de las Reformas 

a lá 
L
y
:
 
Bimestos 

par 
la Junta 

de 
Beneficencia 

de 
Guayaquil 

que 
consta 

en la Ley 
de 

promoción 
de 

la inversión 
y participación 

ciudadana 
Reg. 
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NATAESO POR FESAECUADOA A 2018/FEB/22, PTIDA 002046, MG 
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de 
Agosto 
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IMPAESO POR FESAECUADOR SA 2016/FEB./22 PTIDG 002046, MG 
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IMPRESO POA FESABCUADOR SA 2016/FEB/22, PT1DA 002046, MG 
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Y CUATRO, 
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Y SIETE, 
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MÍ 

cero 
coma 

doce 
del 

Edificio 
Trade 

Bundmg 
que 

se levanta 
sobre 

los solares 
UNO. 

PARA 
OPONERSE 

F
U
M
D
A
M
E
N
T
A
D
A
M
E
N
T
E
 A 

LA 
LIQUIDACION 

DEL 
HABER 

(UNO) Y UNO 
(DOS) de la manzana TRES, 

ubicada en la Ciudadela Vernaza Nor- 
DE 

LA 
SOCIEDAD 

CONYUGAL 
DE 

LOS 
SEÑORES 

WILLIAM 
JACINTO 

VERA 
te, 

parroquia 
Urbana 

Tarqui 
de 

esta 
ciudad 

de 
Guayaquil 

C
A
S
T
R
O
 

Y GLENDA 
DOLORES 

MERO 
CEDEÑO 

- 
317 

Oficina L 
cuatrocientos 

cuarenta 
y tres, 

ubicado 
en el nivel Cuatro 

más 
die- 

” 
cmueve 

coma 
veinticuatro, 

dal 
Edificio Trade 

Building 
que 

se levanta sobra 
los 

Guayaquil 15 de juho del 2016 
solares UNO 

(UNO) 
Y UNO 

(DOS) de la manzana TRES, 
ubicado en la Ciudadela 

Vemaza 
Norte, 

de 
la parroquia 

Urbana 
largu 

de 
esta 

ciudad 
de 

Guayaquil 
* 

v 
A
B
O
G
A
D
O
 
JUAN 

CARLOS 
S
A
N
T
A
N
A
 
VILLACRESES 

318 
Solar Cincuenta 

y tres ( antes 
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NOTARIO 
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CANTÓN 
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COMSEIO DE LA 
JUDICATURA pio 

Factura: 001-004-000000442 

  

20160901018000437 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901018000437 

  MATRIZ 
  FECHA: 16 DE AGOSTO DEL 2016, (15,06) 
  TIPO DE RAZÓN: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE HACEN LOS SEÑORES WILLIAM JACINTO VERÁ CASTRO Y GLENDA DOLORES 
MERO CEDEÑO 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2016 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:     20160901018P01003 
  

OMORGANTES 

SOCIAL 

v CASTRO WILLIAM 
JACINTO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE UMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0910837251 

A FAVOR DE pr 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  TESTIMONIO N 
  Y 
ACTO O CONTRATO: 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE/HACEN LOB SEÑORES WILLTAM JACINTO VERA CASTRO Y GLENDA DOLORES 
MERO CEDEÑO - po | 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2016 A | | 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   ZO1SO9O TO 1BPOIODS VA A! -     A 

      
   

   
NOTARIO(A) JUAN CAI 

  

 



  
  

hu Colin libicu
o 

ARO DECIMÓCIAO 
Suayagui! 

RAZÓN: ABOGADO JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES, NOTARIO 

DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL; dentro del trámite de la 
Liquidación de la disuelta sociedad conyugal de los señores William Jacinto Vera 

Castro y Glenda Dolores Mero Cedeño, otorgada mediante escritura pública del 29 de 

7 Junio del 2016; autorizada por mí, VISTA la publicación en el Diario El Telégrafo, 

correspondiente al día Martes 19 de Julio de 2016, en la página treinta y ocho, habiendo 

transcurrido (20 días) de termino dispuesto en el numeral 23 del artículo 18 de la Ley 

Notarial vigente, y Artículo ochenta y dos del Código de Procedimiento Civil, no 

habiendo en este despacho oposición alguna, motivo por el cual se da por concluido 

este trámite. En tal virtud, habiendo en esta liquidación de sociedad conyugal, 

transferencia de dominio inmobiliaria dispongo que se inscriba la presente en los 

Registros correspondiente de los cantones en el que se hallaren los inmucbles objeto de 

esta liquidación. Guayaquil, 16 de Agosto del 2016.- --... e 
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ABOGA! QJUANCARLO 
NOTARIO DÉCIMO OCTAVOBJEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


